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PODER EJECUTIVO
CONSEJO DE MINISTROS
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Decreto 14/019

Reglaméntase la Ley 19.367, de creación del Instituto Nacional de 
Inclusión Social Adolescente (INISA).

(302*R)

MINISTERIO DEL INTERIOR
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 
          MINISTERIO DE TURISMO
           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO 
             TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
              MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Montevideo, 7 de Enero de 2019

VISTO: lo dispuesto por la Ley Nº 19.367, de 31 de diciembre de 
2015, de creación del Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente 
(INISA).

RESULTANDO: I) que por la norma legal citada, se dispuso la 
creación del Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente (INISA), 
como servicio descentralizado, vinculado al Poder Ejecutivo a través 
del Ministerio de Desarrollo Social;

II) que el artículo 24 de la Ley Nº 19.367, en la redacción dada por 
el artículo 217 de la Ley Nº 19.535 de 25 de setiembre de 2017, previó 
la potestad del Directorio del Instituto de proyectar el Reglamento 
General del Servicio, elevándolo al Poder Ejecutivo para su aprobación. 

CONSIDERANDO: I)  que corresponde proceder a la 
reglamentación de la normativa legal, a efectos de contribuir al correcto 
funcionamiento del Instituto; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por la Ley Nº 19.367 
de 31 de diciembre de 2015 y el Numeral 4º) del Artículo 168 de la 
Constitución de la República.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Actuando en Consejo de Ministros 

DECRETA:

CAPÍTULO I -
DEL DIRECTORIO

1
Artículo 1.- La Dirección del Instituto Nacional de Inclusión Social 

Adolescente (INISA) será ejercida por un Directorio de tres miembros, 
órgano colegiado, integrado por un Presidente y dos Directores 
nombrados por el Poder Ejecutivo de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 187 de la Constitución de la República y por el artículo 
5º de la Ley Nº 19.367 de 31 de diciembre de 2015.

2

Artículo 2.- Al Directorio del Instituto Nacional de Inclusión Social 
Adolescente (INISA), compete:

A) Determinar la organización interna del Instituto, pudiendo en 
consecuencia y en una enumeración no taxativa:

-	 Asegurar	la	regularidad	y	eficiencia	de	los	servicios	ejerciendo	
todas las potestades que legalmente corresponda dictando 
para ello las reglamentaciones y resoluciones pertinentes;

- Resolver, dentro de su competencia todos los asuntos 
que propongan sus miembros, acordar el nombramiento 
de comisiones de trabajo, ya sea permanentes como 
extraordinarias,	con	fines	determinados;

- Dictar normas estableciendo:

1) los derechos y obligaciones del personal;

2) las funciones de cada repartición y su interrelación;

3) las reglamentaciones particulares de los servicios prestados 
por el Instituto o sometidos a su contralor y en general, 
realizar todos los actos jurídicos inherentes a sus cometidos;

4)	 el	horario	que	debe	regir	en	las	oficinas,	talleres	y	servicios	
de la Institución

B) Proyectar el presupuesto del Instituto, el que será presentado 
al Poder Ejecutivo a los efectos previstos en el Artículo 220 de 
la Constitución de la República;

C) Ser ordenador primario de gastos e inversiones dentro de los 
límites de las asignaciones presupuestales correspondientes. 
Dicha competencia se regirá por lo preceptuado en el Artículo 
27	 literal	g,	 inciso	final	del	TOCAF,	aprobado	por	Decreto	
150/012 de fecha 11 de mayo del 2012;

D) Aceptar herencias, legados y donaciones instituidos en 
beneficio	del	Instituto;

E) Adquirir, gravar y enajenar los bienes inmuebles y muebles 
del Instituto, requiriendo para ello la unanimidad de votos de 
sus integrantes;

F) Suscribir con instituciones públicas o privadas, compromisos de 
gestión concertada, evitando la superposición de servicios y la 
insuficiente	utilización	de	los	recursos	humanos	y	materiales.

G) Administrar bienes y recursos del Instituto;

H) Efectuar las designaciones promociones, traslados, aceptación 
de renuncias, ceses y destituciones de los funcionarios de sus 
dependencias, pudiendo realizar las contrataciones de personal 
que entienda necesarias dentro del marco normativo vigente;

I) Delegar mediante Resolución fundada las atribuciones que 
estime convenientes, sin perjuicio de lo cual, el Jerarca podrá 
avocar las atribuciones delegadas, en cualquier momento, como 
asimismo el delegado someterlas a su consideración;

J) Celebrar contratos a término a efectos de arrendar servicios 
u obras determinadas, cuando así lo impongan razones 
de servicio. Aquellos cuya contratación se realice bajo la 
modalidad antes señalada, no revestirán la calidad de 
funcionarios públicos.
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K) Ejercer la potestad disciplinaria sobre todo el personal 
del Instituto;

L) Celebrar convenios con entidades públicas o privadas, 
nacionales, departamentales o locales. Podrá igualmente 
concertar préstamos o convenios con organismos internacionales, 
instituciones o gobiernos extranjeros, sin perjuicio de las 
limitaciones	contenidas	en	el	inciso	final	del	artículo	185	de	la	
Constitución de la República;

M) Difundir a todos los niveles y por todos los medios posibles 
los cometidos y actividades del servicio a su cargo;

N) Controlar los servicios necesarios para el cumplimiento de los 
cometidos del Instituto;

3
Artículo 3.- El Directorio celebrará sesiones ordinarias semanales, 

sin perjuicio de las extraordinarias que podrá disponer el Presidente 
o solicitar cualquiera de los Directores en forma conjunta.

4
Artículo 4.- En toda reunión de Directorio constituirá quórum 

suficiente	la	presencia	de	dos	de	sus	miembros;

Las resoluciones se tomarán por mayoría de presentes, salvo que 
se requiera mayoría especial, siendo necesaria para toda votación la 
asistencia personal de los Directores;

En caso de empate, el voto del Presidente tendrá valor doble, aun 
cuando el mismo se haya producido como consecuencia de su propio voto.

5
Artículo 5.- Habiendo quórum para sesionar, el Presidente 

declarará abierta la sesión, disponiendo la lectura del acta o actas 
anteriores correlativas si las hubiera, aprobada en su caso dicha acta o 
actas se tratarán a continuación los asuntos incluidos en el Orden del 
Día y los que la Presidencia o un Director proponga a consideración 
del Directorio y que éste, por mayoría acepte sean incluidos.

6
Artículo 6.- De todo lo actuado por el Directorio se labrará acta 

cuya redacción será supervisada por la Secretaría de Sesiones. También 
constará en actas las ausencias transitorias que se produzcan en el 
transcurso de las sesiones.

Una	vez	aprobada	el	 acta,	 será	firmada	por	 los	miembros	del	
Directorio y la Secretaría de Sesiones.

7
Artículo 7.- En el curso de la discusión podrán hacerse mociones 

o indicaciones con el carácter de cuestión de orden las que serán 
inmediatamente resueltas, suspendiéndose entretanto la discusión 
del asunto que esté a consideración del Directorio.

8
Artículo 8.-	 Son	 cuestiones	de	orden:	 las	 que	 se	 refieren	 a	 la	

observancia del Reglamento, suspensión o aplazamiento de la 
consideración de un asunto y reconsideración de un asunto antes de 
su	sanción	definitiva.

9
Artículo 9.- El Directorio podrá constituirse en Comisión General, la 

que podrá integrarse con el área o áreas que sus miembros dispongan, 
para considerar algún asunto que exija explicaciones preliminares. La 
Comisión General no adoptará decisión alguna.

10
Artículo 10.- El testimonio de las actas de las deliberaciones del 

Directorio y la copia de sus resoluciones serán remitidas mensualmente 
al Poder Ejecutivo en aplicación de lo dispuesto por el artículo 8 de la 
Ley Nº 19.367, de 31 de diciembre de 2015.

CAPÍTULO II -
DE LA PRESIDENCIA

11
Artículo 11.- Al Presidente del Directorio o a quien lo sustituya 

corresponde:

a) la representación del Instituto;

b) presidir las sesiones del Directorio y dirigir sus deliberaciones;

c) adoptar las medidas que creyere convenientes en caso de 
urgencia, dando cuenta en la primera sesión del Directorio y 
estando a lo que éste resuelva;

d) disponer la citación para las sesiones ordinarias y extraordinarias;

e)	 firmar	con	los	restantes	miembros	del	Directorio	y	el	Secretario	
de Sesiones las actas de Directorio, los actos administrativos 
emanados	del	Directorio	y	la	correspondencia	oficial;

f)	 firmar,	conjuntamente	con	otro	miembro	del	Directorio	o	con	el	
funcionario que este Cuerpo designe todos los actos y contratos 
en que intervenga el Instituto.

En caso de vacancia temporal de la Presidencia del Directorio se 
procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley Nº 19.367, 
de 31 de diciembre de 2015.

CAPÍTULO III -
DE LA GERENCIA GENERAL

12
Artículo 12.- La Gerencia General constituye el nivel superior de 

la Administración, depende directamente del Directorio del Instituto 
y debe cumplir sus cometidos mediante el ejercicio de las siguientes 
funciones;

a)	 conducir	las	actividades	del	Instituto	hacia	el	logro	de	sus	fines,	
aplicando las políticas que éste establezca;

b) planificar, organizar, supervisar, coordinar y controlar 
las actividades de las distintas Direcciones Generales, 
Divisiones, Departamentos y Unidades del Organismo, bajo 
su dependencia;

c) reunirse periódicamente con los Directores Generales, de 
División, Departamento, Unidades Asesoras y responsables 
de los Servicios a los efectos previstos en el literal anterior;

d) informar al Directorio sobre los resultados logrados en el 
desarrollo de los objetivos generales de cada una de las 
Divisiones y otros órganos sometidos a su jerarquía

e)	 estudiar,	 proyectar	 y	 aconsejar	 al	Directorio	 la	fijación	de	
objetivos, políticas y planes de acción;

f) proponer al Directorio modificaciones a introducir en la 
organización de la Administración;

g) establecer las políticas de trabajo necesarias para ejecutar 
aquellas que establezca el Directorio;

h) representar al Instituto cuando así lo disponga el Directorio;

i) contratar hasta dos asesores externos, de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 4º de la Ley Nº 18.970 de 14 de 
setiembre de 2012, en la redacción dada por el artículo 221 de 
la Ley Nº 19.535, de 25 de setiembre de 2017;

j) ser ordenador secundario de gastos e inversiones;

CAPÍTULO IV -
DE LAS DIRECCIONES GENERALES, DE DIVISIÓN Y DE 

DEPARTAMENTO
13
Artículo 13.- Las Direcciones Generales, Direcciones de División 

y de Departamento son los jerarcas de sus respectivas unidades y es 
de su responsabilidad el buen funcionamiento de las dependencias 
a su cargo.

Les corresponde, además:

a) dar cumplimiento a las resoluciones del Directorio;

b) vigilar el orden de su repartición;



5DocumentosNº 30.117 - enero 23 de 2019DiarioOficial  |  

c) someter a resolución de los superiores, según corresponda, 
todos los asuntos de carácter técnico o administrativo de su 
área y todos los proyectos que se crean convenientes para el 
mejoramiento del Instituto;

d) despachar los asuntos de trámite e informar sobre los expedientes;

e) asistir a las reuniones de Directorio cuando así se disponga;

f) cumplir con los demás deberes que les impongan los Reglamentos.

CAPÍTULO V -
DE LAS DIRECCIONES REGIONALES

14
Artículo 14.- Habrá una o más Direcciones Regionales que asumirán 

la gestión de los cometidos del Instituto Nacional de Inclusión Social 
Adolescente (INISA) en distintos puntos del territorio nacional.

A las Direcciones Regionales les compete la administración de los 
servicios del Instituto en el interior y la implementación y ejecución 
de las directivas que emanen del Directorio;

En ese sentido, les corresponde:

a) cumplir y hacer cumplir las resoluciones que en cualquier materia 
dicte el Directorio o la Dirección General en su caso, atinentes a 
los funcionarios y/o establecimientos de los departamentos en 
que ejercen funciones;

b) otorgar licencias ordinarias y por razones de enfermedad, 
maternidad, donación de sangre, duelo, matrimonio y estudio.

c) controlar el funcionamiento de los establecimientos con alcance 
territorial con sede en su departamento en todo lo concerniente 
a la esfera administrativa;

d) establecer la coordinación necesaria para el cumplimiento de 
los	fines	del	Instituto	con	las	instituciones	privadas	afines;

e) informar sobre la situación de los adolescentes internados, a 
las Sedes Judiciales correspondientes;

CAPÍTULO VI -
DE LA SECRETARIA LETRADA 

15
Artículo 15.- A la Secretaría Letrada le corresponde:

a) prestar información y asesoramiento jurídico al Directorio y a 
sus miembros individualmente;

b) concurrir a todas las sesiones del Directorio sean estas 
ordinarias o extraordinarias, debiendo examinar previamente 
los asuntos incluidos en el Orden del Día;

c) brindar la información verbal de los referidos asuntos y prestar 
el asesoramiento jurídico que se le requiera por parte de los 
integrantes del Directorio durante la sesión;

d) procesar los mensajes, pedidos de informes, comunicados, etc. 
remitidos al Instituto por los diferentes Poderes del Estado;

e) todas las demás funciones que se le asignen por parte del 
Directorio. 

La Secretaría Letrada será designada por el Directorio.

CAPÍTULO VII -
DE LOS ASESORES DEL DIRECTORIO

16
Artículo 16.- Cada uno de los integrantes del Directorio podrá 

contar con dos asesores que serán funcionarios del Instituto.

La partida presupuestal correspondiente a la remuneración de estos 
asesores será dispuesta por resolución del Directorio.

17
Artículo 17.- Cada uno de los miembros del Directorio podrá 

asimismo contratar hasta dos asesores externos al Instituto, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley Nº 18.970 de 14 de setiembre 
de 2012, en la redacción dada por el artículo 221 de la Ley Nº 19.535 
de 25 de setiembre de 2017.

Éstos asesorarán al Directorio en todos aquellos temas jurídicos, 
contables, administrativos, del área de acción social, seguridad y de 
coordinación con los servicios del interior que el mismo crea conveniente.

CAPÍTULO VIII -
DE LAS COMISIONES Y GRUPOS DE TRABAJO

18
Artículo 18.- Cuando el Directorio o la Gerencia General así lo 

resuelvan, podrán formarse Comisiones y Grupos de Trabajo, ya sea 
con carácter permanente o extraordinario, con el objeto de asesorar 
o realizar los trabajos estudios o investigaciones que se dispongan.

19
Artículo 19.- Las Comisiones y Grupos de Trabajo podrán examinar 

los antecedentes que requiera el estudio de los asuntos encomendados, 
así como recabar directamente los informes que necesitaren.

20
Artículo 20.- Las Comisiones y Grupos de Trabajo deberán 

expedirse dentro del término que se les señale, debiendo rendir informe 
escrito salvo que se acepte en forma verbal.

21
Artículo 21.- Los dictámenes de las Comisiones y Grupos de 

Trabajo no tendrán carácter vinculante.
22
Artículo 22.- Habrá una Secretaría de Comisiones designada por 

el Directorio a la cual le corresponde:

a) tener a su cargo la coordinación de todas las Comisiones 
designadas por el Directorio o la Gerencia General;

b) desempeñar la secretaría de cada una de las Comisiones 
designadas durante el funcionamiento de las mismas;

c) preparar y confeccionar las actas correspondientes y el 
informe	final;

d) desempeñar las funciones enumeradas en los literales anteriores 
en la coordinación de los Grupos de Trabajo.

CAPÍTULO IX-
DEL PATRIMONIO, LOS RECURSOS Y EL PRESUPUESTO
23
Artículo 23.- (Patrimonio) El patrimonio del Instituto Nacional de 

Inclusión Social Adolescente (INISA) está constituido por todos los 
bienes y derechos cuyo titular fuera el Instituto del Niño y Adolescente 
del Uruguay (INAU) y que se hubieren asignado a la prestación de los 
servicios a cargo del Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente 
(SIRPA), así como los que en el futuro adquiera o reciba a cualquier 
título. Respecto a la transferencia del dominio se estará a lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley Nº 19.367 de 31 de diciembre de 2015.

Por resolución del Poder Ejecutivo se determinará la nómina de bienes 
inmuebles y muebles registrables comprendidos en la referida transferencia 
y los registros públicos procederán a su registración con la sola presentación 
del testimonio notarial del acto administrativo mencionado.

24
Artículo 24.- (Recursos) El Instituto Nacional de Inclusión Social 

Adolescente dispondrá para su funcionamiento de los siguientes recursos:

A. Partidas que se le asignen mediante normas de carácter 
presupuestal u otras disposiciones legales.

B. Los frutos naturales y civiles de sus bienes.
C. La totalidad de los proventos de sus dependencias.
D. Donaciones, herencias y legados que reciba.
25
Artículo 25.- (Créditos Presupuestales) El Inciso 35 “Instituto 

Nacional de Inclusión Social Adolescente” contará con los créditos 
presupuestales correspondientes a remuneraciones, a gastos de 
funcionamiento y a gastos de inversión, pertenecientes al Programa 
461 del Inciso 27, que se detallan en anexo adjunto a este decreto y 
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que forma parte del mismo, expresados a valores vigentes al 31 de 
diciembre de 2018, sin perjuicio de los créditos autorizados por la Ley 
Nº 19.670 de 15 de octubre de 2018.

Autorizase a la Contaduría General de la Nación para realizar las 
modificaciones	operativas	que	correspondan	a	efectos	de	la	aplicación	
de lo dispuesto en este artículo.

26
Artículo 26.- (Régimen transitorio)

1. Hasta el 31 de diciembre de 2018 el Instituto Nacional de 
Inclusión Social Adolescente ejecutará su presupuesto a través 
de la División Contable de INAU. A partir del 1º de enero del año 
2019, comenzará a funcionar la Contaduría Central del servicio 
descentralizado que se crea por la ley que se reglamenta.

2. Los procedimientos vinculados a sueldos, gastos e inversiones 
correspondientes al Ejercicio 2018 que no hubieren culminado 
al 31 de diciembre de 2018, continuarán tramitándose hasta su 
finalización	a	través	de	la	División	Financiero	Contable	de	INAU.

3. Todos los expedientes vinculados al INISA que estuvieran 
radicados en el INAU a la fecha de entrada en vigencia del presente 
decreto y en los que no sea necesaria su intervención, serán 
remitidos al Instituto Nacional de Inclusión Social Adolescente, 
a efectos de que su Directorio dicte los actos administrativos que 

correspondan o disponga el diligenciamiento de los asuntos en 
ellos tratados, en ejercicio de los poderes jurídicos emergentes 
de la naturaleza descentralizada otorgada por la Ley Nº 19.367 
de 31 de diciembre de 2015. Quedan exceptuados aquellos 
expedientes	relacionados	al	INISA	que	refieran	a	funcionarios	
que habiendo pertenecido a SIRPA o INISA, sean actualmente 
funcionarios de INAU.

4. Los expedientes en que se tramite por parte de INAU 
procedimientos disciplinarios que involucren a funcionarios 
de INISA, deberán ser remitidos a éste: tratándose de 
Investigaciones Administrativas, una vez culminadas las 
mismas; en caso de Sumarios Administrativos, una vez 
culminada	la	instrucción	y	producido	el	informe	a	que	refiere	
el artículo 215 del Decreto 500/991.

5.	 A	todos	los	efectos	relativos	a	la	materia	financiero-	contable	de	
INISA, el Inciso 35 estará operativo a partir del 1 de enero de 2019.

27
Artículo 27.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; EDUARDO BONOMI; RODOLFO NIN NOVOA; DANILO 
ASTORI; JORGE MENÉNDEZ; MARÍA JULIA MUÑOZ; VÍCTOR 
ROSSI; CAROLINA COSSE; NELSON LOUSTAUNAU; JORGE 
BASSO; ALBERTO CASTELAR; LILIAM KECHICHIAN; ENEIDA 
de LEÓN; MARINA ARISMENDI.
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113 años

 2

Decreto 28/019

Ajústanse, a partir del 1º de enero de 2019, las remuneraciones de los 
funcionarios comprendidos en los Incisos 02 al 19, 25 al 27, 29 y 31 al 
35 del Presupuesto Nacional.

(316*R)

MINISTERIO DEL INTERIOR
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS
      MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
       MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
        MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
         MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
          MINISTERIO DE TURISMO
           MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO 
            TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
             MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Montevideo, 14 de Enero de 2019

VISTO: la necesidad de adecuar la remuneración de los 
funcionarios públicos de los Incisos 02 al 19, 25 al 27, 29 y 31 al 35 del 
Presupuesto Nacional a partir del primero de enero de 2019.

RESULTANDO: I) que el artículo 4º de la Ley Nº 18.719 de 
27 de diciembre de 2010, establece los plazos y condiciones en 
las que el Poder Ejecutivo adecuará las remuneraciones de los 
funcionarios públicos de los Incisos 02 al 19, 25 al 27, 29 y 31 al 35 
del Presupuesto Nacional.

II) que de acuerdo al artículo 4º de la Ley Nº 18.719 de 27 de 
diciembre de 2010, la adecuación debe realizarse anualmente con el 
propósito de mantener el poder adquisitivo del trabajador público.

III) que el ajuste debe ser realizado tomando en consideración la 
meta	de	inflación	fijada	por	el	Comité	de	Coordinación	Macroeconómica	
para el período de vigencia del aumento o en su caso, tomando en 
consideración el centro del rango meta, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 2º de la Ley Nº 18.401 de 24 de octubre de 2008, con la 
modificación	introducida	por	el	artículo	3º	de	la	Ley	Nº	18.670	de	20	
de julio de 2010, y las disponibilidades del Tesoro Nacional.

IV) que el ajuste debe incluir, asimismo, un correctivo que tome en 
cuenta la diferencia en más que se hubiere registrado entre la variación 
observada del Índice de Precios al Consumo (IPC) confeccionado por el 
Instituto Nacional de Estadística durante la vigencia del ajuste anterior 
y el porcentaje de ajuste otorgado.

CONSIDERANDO: I) que la última adecuación de las 
remuneraciones de los funcionarios públicos de los Incisos 
mencionados en el VISTO de la presente, ocurrió con vigencia 1º de 
enero de 2018.

II)	que	el	centro	del	rango	meta	de	inflación	fijada	para	el	año	2019,	
se ubica en el 5% (cinco por ciento).

III) que la variación observada en el Índice de Precios al Consumo 
en el período 1º de enero 2018 al 31 de diciembre de 2018 ascendió a 
7,96% (siete con noventa y seis por ciento).

IV)	que	el	centro	del	rango	meta	de	inflación	fijada	para	el	año	
2018, se ubicó en el 5% (cinco por ciento).

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por las 
normas legales citadas,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
actuando en Consejo de Ministros,

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Ajustase, a partir del 1º de enero de 2019, las 

remuneraciones de los funcionarios comprendidos en los Incisos 02 al 
19, 25 al 27, 29 y 31 al 35 del Presupuesto Nacional en un 7,96% (siete 
con noventa y seis por ciento), correspondiente a la suma del centro 
del	rango	meta	de	inflación	fijada	para	el	año	2019	por	el	Comité	de	
Coordinación Macroeconómica, y la diferencia entre la variación 
observada del Índice de Precios al Consumo durante el año 2018 y el 
centro	del	rango	meta	de	inflación	fijada	para	el	año	2018	por	el	Comité	
de Coordinación Macroeconómica.

El porcentaje de ajuste previsto en este artículo se aplicará sobre 
las remuneraciones percibidas con cargo a créditos correspondientes 
a Rentas Generales, Recursos con Afectación Especial y otras 
Financiaciones dispuestas por leyes especiales, vigentes al 31 de 
diciembre	de	2018,	debiendo	el	ajuste	ser	financiado	con	 la	misma	
fuente	de	financiamiento	original.

2
ARTÍCULO 2º.- El ajuste previsto en el artículo anterior será 

aplicable	a	los	subsidios	de	los	cargos	políticos	y	de	particular	confianza	
y a los incentivos de retiro establecidos en el artículo 29 de la Ley Nº 
17.930	de	19	de	diciembre	de	2005	y	modificativos,	el	artículo	179	de	
la Ley Nº 18.362 de 6 de octubre de 2008 y artículos 10 y siguientes de 
la Ley Nº 17.556 de 18 de setiembre de 2002.

3
ARTÍCULO 3º.- Las remuneraciones de los contratados al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre 
de 2010, se ajustarán en un 7,96% (siete con noventa y seis por ciento).

4
ARTÍCULO 4º.- Las remuneraciones máximas establecidas por el 

Poder Ejecutivo para los contratos temporales de derecho público a 
valores de enero de 2018 se ajustarán en un 7,96% (siete con noventa 
y seis por ciento).

5
ARTÍCULO 5º.- Las remuneraciones de los contratados al amparo 

del régimen previsto en los artículos 30 a 43 de la Ley Nº 17.556 de 18 
de	setiembre	de	2002,	modificativas	y	concordantes,	se	ajustarán	en	
7,96% (siete con noventa y seis por ciento).

6
ARTÍCULO 6º.- Las contrataciones realizadas al amparo de lo 

dispuesto por el artículo 54 de la Ley Nº 18.719 citada, recibirán los 
incrementos establecidos por el artículo 2º del Decreto Nº 53/011 de 7 
de febrero de 2011, debiendo comunicar el Organismo contratante a 
la Contaduría General de la Nación los porcentajes correspondientes 
a cada categoría y la vigencia de los mismos.

Actualízase el crédito presupuestal del objeto del gasto 095.004, en el 
mismo porcentaje de aumento que el otorgado a los funcionarios públicos.

7
ARTÍCULO 7º.- La Contaduría General de la Nación realizará los 

ajustes de créditos presupuestales necesarios para cumplir con los 
criterios de ajuste establecidos en el presente Decreto.

8
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; JORGE VÁZQUEZ; ARIEL BERGAMINO; DANILO 
ASTORI; DANIEL MONTIEL; EDITH MORAES; VÍCTOR ROSSI; 
CAROLINA COSSE; NELSON LOUSTAUNAU; JORGE QUIAN; 
ALBERTO CASTELAR; LILIAM KECHICHIAN; JORGE RUCKS; 
MARINA ARISMENDI.



8 Documentos Nº 30.117 - enero 23 de 2019  |  DiarioOficial

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 3

Decreto 22/019

Créanse los distintivos: “Control de Tráfico Marítimo”, “Comandante 
Local de Control Operativo” y “Ex Comandante Local de Control 
Operativo”.

(310*R)

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Montevideo, 11 de Enero de 2019

VISTO: la gestión del Comando General de la Armada por la que 
propone	la	creación	de	los	Distintivos	“Control	de	Tráfico	Marítimo”,	
“Comandante Local de Control Operativo” y “Ex Comandante Local 
de Control Operativo”.

RESULTANDO: I) que por la Resolución del Poder Ejecutivo 42.294 
de 6 de diciembre de 1968, se aprobó lo actuado por la Inspección 
General de Marina en las Reuniones Navales Interamericanas sobre 
Defensa	del	Tráfico	Marítimo	donde	se	estableció	la	creación	de	una	
Autoridad de Coordinación con carácter permanente.

II) que por la Resolución del Poder Ejecutivo 42.417 de 28 de enero 
de 1969, fueron designados los cargos locales para desempeñarse como 
Comandante	Local	de	Control	Operativo	(COLCO)	y	Oficial	de	Control	
Naval	del	Tráfico	Marítimo	dependiente	del	primero.

III) que el Coordinador del Área Marítima del Atlántico Sur, otorga 
un distintivo al personal que desempeña tareas en este Comando.

CONSIDERANDO: I) que a nivel nacional no existe ningún 
distintivo reconociendo al Comandante Local, ni al Personal que forma 
parte	de	la	organización	del	Tráfico	Marítimo	Nacional	que	cumplen	
tareas	y	ocupan	puestos	en	los	diferentes	controles	de	tráfico	en	las	
Unidades de la Armada Nacional.

II) que las tareas de Control de Tráfico Marítimo han sido 
desarrolladas durante los cincuenta años de operación del Comando 
Local de Control Operativo en Uruguay, mereciendo que se reconozca 
dicha actividad por la importancia de la misma a la seguridad de 
la navegación y el comercio marítimo, contribuyendo al desarrollo 
económico y productivo nacional.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado por 
la Asesoría Letrada del Comando General de la Armada y por el 
Departamento Jurídico-Notarial, Sección Jurídica del Ministerio de 
Defensa Nacional.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTICULO 1RO.- Crear los distintivos: “Control de Tráfico 

Marítimo”, “Comandante Local de Control Operativo” y “Ex 
Comandante Local de Control Operativo” cuyos diseños se describen 
en el Anexo “A”, el cual forma parte del presente decreto.

2
ARTICULO 2DO.-	El	distintivo	“Control	de	Tráfico	Marítimo”	será	

usado por el Personal Superior y Subalterno que preste servicios en el 
Comando	Local	de	Control	Operativo,	Dirección	de	Tráfico	Marítimo	y	
controles	de	Tráfico	en	las	diferentes	Unidades	de	la	Armada	Nacional;	
y en forma permanente por el Personal Superior y Subalterno que 
haya prestado servicios durante más de tres años consecutivos o cinco 
alternados. En todos los casos para el uso del presente distintivo el 
personal deberá contar además, con la capacitación y los requisitos 
que a tales efectos se establezcan por parte de la Armada Nacional.

3
ARTICULO 3RO.- El distintivo “Comandante Local de Control 

Operativo”	será	utilizado	en	forma	temporal	por	el	Oficial	designado	
Comandante Local de Control Operativo.

4

ARTICULO 4TO.- El distintivo “Ex Comandante Local de Control 
Operativo” será usado en forma permanente por el Personal Superior, 
que haya completado un año como mínimo en forma ininterrumpida 
en el desempeño de dicho cargo.

5
ARTICULO 5TO.- Comuníquese, publíquese y pase al Comando 

General de la Armada. Oportunamente, archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; JORGE MENÉNDEZ.

ANEXO “A”

DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LOS DISTINTIVOS DE 
“CONTROL DE TRÁFICO MARÍTIMO”, “COMANDANTE LOCAL 
DE CONTROL OPERATIVO” Y “EX - COMANDANTE LOCAL DE 
CONTROL	OPERATIVO”.-	Distintivo	“Control	de	Tráfico	Marítimo”:	
consistirá en una placa de 7 centímetros de ancho por 2,5 centímetros 
de alto, formado por la silueta de un buque petrolero de color plateado 
y en cuyo centro se superpone una rosa de los vientos de color dorado 
con un campo azul de forma circular (Figura A).

Distintivo “Comandante Local de Control Operativo”: consistirá 
en una placa de 7 centímetros de ancho por 2,5 centímetros de alto, 
formado por la silueta de un buque petrolero de color plateado y en 
cuyo centro se superpone una estrella de 8 picos de color dorado con 
un campo rojo de forma circular la que porta el ancla de la Armada 
Nacional en color dorado (Figura B).

Distintivo “Ex Comandante Local de Control Operativo”: consistirá 
en una placa de 7 centímetros de ancho por 2,5 centímetros de alto, 
formado por la silueta de un buque petrolero de color plateado y en 
cuyo centro se superpone una estrella de 8 picos de color dorado con 
un campo azul de forma circular la que porta el ancla de la Armada 
Nacional en color dorado (Figura C).
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Decreto 23/019

Sustitúyese el cuadro de precios identificado como Matriz 1 “Cuadro 
Tarifario de Precios de los Servicios en el Aeropuerto de Laguna del 
Sauce comprendidos en el Anexo A”, aprobado por Decreto 385/018.

(311*R)

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
  MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Montevideo, 11 de Enero de 2019

VISTO:	la	necesidad	de	sustituir	el	cuadro	de	precios	identificado	
como Matriz 1 “Cuadro Tarifario de Precios de los Servicios en el 
Aeropuerto de Laguna del Sauce comprendidos en el Anexo A”, 
aprobado por Decreto 385/018 de 19 de noviembre de 2018.

CONSIDERANDO: que por error material no se incluyó en el 
cuadro de precios citado en el VISTO la columna correspondiente al 

“Precio Propuesto”, debiendo incluirse la misma a efectos de ajustar 
correctamente los precios allí detallados, de acuerdo a la ecuación 
paramétrica establecida en el Anexo A del contrato de Concesión de 
Obra Pública de 9 de diciembre de 1993.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1RO.-	Sustituir	el	cuadro	de	precios	identificado	como	

Matriz 1 “Cuadro Tarifario de Precios de los Servicios en el Aeropuerto 
de Laguna del Sauce comprendidos en el Anexo A”, aprobado por 
Decreto 385/018 de 19 de noviembre de 2018 en los términos que 
surgen del Anexo que se adjunta y se considera parte integrante del 
presente Decreto.

2
ARTÍCULO 2DO.- Comuníquese, publíquese y pase a la Unidad 

de Control de Gestión Integral de Aeropuertos y Concesiones 
Aeroportuarias a sus efectos. Oportunamente archívese.

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; JORGE MENÉNDEZ; DANILO ASTORI; VÍCTOR ROSSI.
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Resolución 16/019

Desígnase a partir del 1º de febrero de 2019 como Jefe del Estado 
Mayor de la Defensa al General don Alfredo Ignacio Erramún Pozzo, 
quien ostentará el rango de General del Ejército.

(337)

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Montevideo, 11 de Enero de 2019

VISTO: que a partir del 1ro. de febrero de 2019 queda vacante el 
cargo de Jefe del Estado Mayor de la Defensa.

ATENTO: a lo establecido por el literal f) del apartado C) del 
artículo 16 de la Ley 18.650 (Ley Marco de Defensa Nacional) de 19 
de febrero de 2010 en la redacción dada por el artículo 1ro. de la Ley 
18.896 de 26 de abril de 2012.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1ro.- Designar a partir del 1ro. de febrero de 2019 como Jefe del 

Estado Mayor de la Defensa al señor General don Alfredo Ignacio 
Erramún Pozzo, quien ostentará el rango de General de Ejército.

2
2do.- Comuníquese, publíquese, pase a la Dirección General 

de Recursos Financieros - Departamento Financiero Contable del 
Ministerio de Defensa Nacional y al Comando General del Ejército a 
sus efectos. Cumplido, archívese.

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; JORGE MENÉNDEZ.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 6

Decreto 446/018

Sustitúyese el inciso primero del art. 4º del Decreto 350/017.

(291*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 31 de Diciembre de 2018

VISTO: los artículos 35, 36 y 38 de la Ley Nº 19.210, de 29 de abril 
de	2014,	modificativas	y	concordantes,	y	la	Ley	Nº	19.574,	de	20	de	
diciembre de 2017.

RESULTANDO: I) que los artículos 35 y 36 referidos, disponen 
el modo en que debe realizarse el pago de las operaciones superiores 
a 40.000 UI (cuarenta mil unidades indexadas) y a 160.000 UI (ciento 
sesenta mil unidades indexadas), respectivamente.

II) que la nueva redacción del artículo 38 mencionado faculta a 
exceptuar de la aplicación de lo previsto en los referidos artículos 35 
y 36 a aquellas actividades en las que dichas disposiciones limiten la 
efectividad de los mecanismos de prevención y control del lavado de 
activos	y	financiamiento	del	terrorismo	previstos	en	las	regulaciones	
específicas	en	la	materia.

III) que la Ley Nº 19.574, de 20 de diciembre de 2017, actualizó 
la normativa referida al lavado de activos, designando a los casinos 
como sujetos regulados.

CONSIDERANDO: que es conveniente ejercer la facultad 
mencionada en el Resultando II) para la actividad de los casinos.

ATENTO: a lo expuesto,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el inciso primero del artículo 4º del 

Decreto Nº 350/017, de 19 de diciembre de 2017, por el siguiente:

 “ARTÍCULO 4º.- (Excepciones).- Lo dispuesto en los artículos 
1º y 2º del presente Decreto no será de aplicación en los casos 
en que una de las partes de la relación sea una institución de 
intermediación	financiera,	una	institución	emisora	de	dinero	
electrónico	 o	una	 entidad	que	preste	 servicios	financieros	
de cambio, crédito o transferencias domésticas y al exterior 
regulada por el Banco Central del Uruguay.

 Tampoco será de aplicación para las operaciones efectuadas 
entre los casinos habilitados en el país y sus clientes.”

2
ARTÍCULO 2º.- (Vigencia).- El presente decreto rige desde el 1º 

de enero de 2019.
3
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI.

 7

Decreto 21/019

Modifícase el Decreto 110/016, que declaró promovida la actividad 
de construcción, ampliación y explotación de estacionamientos en 
determinadas zonas consideradas prioritarias, por las inversiones 
realizadas con anterioridad al 1º de enero de 2020.

(309*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 11 de Enero de 2019

VISTO: lo dispuesto por el Decreto Nº 110/016 de 18 de abril 
de 2016.

RESULTANDO: I) que dicha norma declara promovida la actividad 
de construcción, ampliación y explotación de estacionamientos en 
determinadas zonas consideradas prioritarias, por las inversiones 
realizadas con anterioridad al 1º de enero de 2020.

II) que se han presentado situaciones en las cuales la ejecución de la 
obra ha sufrido retrasos por razones ajenas a la empresa desarrolladora.

CONSIDERANDO:	que	es	conveniente	dotar	de	flexibilidad	al	
referido plazo de manera de contemplar las situaciones planteadas.

ATENTO: a lo dispuesto, y a que se cuenta con la opinión favorable 
de	la	Comisión	de	Aplicación	a	que	refiere	el	artículo	12	de	la	Ley	Nº	
16.906 de 7 de enero de 1998,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Agrégase al artículo 3º del Decreto Nº 110/016 de 

18 de abril de 2016, el siguiente inciso:

 “En caso de que razones debidamente acreditadas impidan 
el cumplimiento del cronograma de inversiones de la forma 
prevista al momento de la presentación del proyecto, las 
entidades titulares de las actividades promovidas podrán 
solicitar la extensión del plazo previsto en la resolución a que 
refiere	el	artículo	5º	del	presente	Decreto.	Dicha	solicitud	deberá	
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realizarse dentro del período del cronograma de inversiones 
original y el plazo no podrá exceder el 31 de diciembre de 2020.”

2
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; DANILO ASTORI.

 8

Resolución 706/018

Actualízanse, a partir del 1º de enero de 2019, las tarifas máximas para 
el Servicio de Automóviles con Taxímetro de todo el país, y autorízase 
la solicitud realizada por la Asociación de Taximetristas de Tacuarembó 
(ATAXTA) de armonizar las tarifas y criterios de metraje de bajada de 
bandera y ficha vigentes en su departamento y las establecidas por el 
MEF.

(6.081)

(Publicado S/n en Sección Último	Momento	del	Diario	Oficial	Nº	
30.100 de fecha 28 de diciembre 2018, página 324).

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA

 9

Ley 19.717

Declárase de interés general y créase una Comisión Honoraria 
Nacional y Plan Nacional para el Fomento de la Producción con Bases 
Agroecológicas.

(287*R)

PODER LEGISLATIVO

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental 
de Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN
1
Artículo 1º.- Declárase de interés general la promoción y el desarrollo 

de sistemas de producción, distribución y consumo de productos de base 
agroecológica, tanto en estado natural como elaborado, con el objetivo 
de fortalecer la soberanía y la seguridad alimentaria, contribuyendo al 
cuidado	del	ambiente,	de	manera	de	generar	beneficios	que	mejoren	la	
calidad de vida de los habitantes de la República.

Serán sujeto principal de estos sistemas de producción con bases 
agroecológicas los productores familiares agropecuarios, así como los 
sistemas de producción agrícola urbana y sub urbana.

2
Artículo 2º.- A los efectos de la presente ley, se entenderá por 

Agroecología la aplicación de los conceptos y principios ecológicos 
al diseño, desarrollo y gestión de ecosistemas agrícolas sostenibles.

3
Artículo 3º.- Créase la Comisión Honoraria del Plan Nacional para 

el Fomento de la Producción con Bases Agroecológicas, en adelante 
Comisión Honoraria y Plan Nacional de Producción con Bases 
Agroecológicas, la que funcionará en el ámbito de la Dirección General 
de Desarrollo Rural del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca.

4
Artículo 4º.- Será cometido de esta Comisión Honoraria elaborar, 

coordinar la implementación y monitorear la ejecución del plan para 
la promoción y el desarrollo de sistemas de producción, distribución 
y consumo de productos de base agroecológica.

5
Artículo 5º.- La Comisión Honoraria estará compuesta por trece 

miembros e igual número de suplentes.

Siete delegados serán designados por cada uno de los siguientes 
organismos:

A) Un delegado del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
(MGAP) quien la presidirá.

B) Un delegado del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento 
Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA).

C) Un delegado en representación de los Ministerios de Salud 
Pública (MSP) y de Desarrollo Social (MIDES).

D) Un delegado en representación de la Universidad de la 
República (UDELAR), del Instituto Nacional de Investigación 
Agropecuaria (INIA) y de la Agencia Nacional de Investigación 
e Innovación (ANII).

E) Un delegado en representación de la Universidad Tecnológica 
(UTEC) y de la Administración Nacional de Educación 
Pública (ANEP).

F)	 Un	delegado	de	la	Oficina	de	Planeamiento	y	Presupuesto	(OPP).

G) Un delegado del Congreso de Intendentes.

Los seis delegados restantes y sus suplentes serán designados por 
el Poder Ejecutivo a propuesta de las organizaciones de la sociedad 
civil con reconocido trabajo en áreas vinculadas a la temática. Durarán 
cuatro años en sus funciones, efectuándose renovaciones parciales cada 
dos años y pudiendo ser reelectos.

La Presidencia será quien efectúe las convocatorias correspondientes, 
coordine las actividades de la Comisión Honoraria y brinde el personal 
técnico y administrativo necesario para el cumplimiento de sus tareas.

6
Artículo 6º.- Serán competencias de la Comisión Honoraria las siguientes:

A) Elaborar la propuesta del Plan Nacional de Producción con 
Bases Agroecológicas en el plazo de un año a partir de su 
integración, prorrogable por seis meses.

B)	 Promover	 el	diálogo	y	 la	 reflexión	en	 la	 temática	 entre	 los	
diferentes niveles de gobierno y la sociedad civil, así como la 
participación a los efectos de la elaboración e implementación 
del plan.

C) Constituir comisiones temáticas ampliadas para aportar a 
la	 toma	de	decisiones	 en	 temas	 específicos	del	 ámbito	de	
elaboración e implementación del plan.

D) Articular con los diferentes organismos y entidades del Poder 
Ejecutivo para la implementación del plan.

E) Monitorear la ejecución de los programas y acciones incluidas 
en	el	plan,	así	como	indicar	las	modificaciones	que	se	entiendan	
necesarias para mejorar la realización de sus metas y objetivos.

7
Artículo 7º.- La Comisión Honoraria actuará con autonomía 

técnica	en	la	gestión	específica	que	esta	ley	le	encomienda	y	tendrá	
las siguientes facultades:

A) Formular iniciativas respecto a las medidas aconsejables para 
la	más	efectiva	realización	de	los	fines	de	esta	ley.

B) Podrá solicitar al Poder Ejecutivo la colaboración de los técnicos 
de la Administración Central y de otros organismos que sean 
necesarios para el desarrollo de sus actividades.

8
Artículo 8º.- El Plan Nacional de Producción con Bases 

Agroecológicas deberá contar como mínimo con los siguientes 
elementos: diagnóstico; estrategias y objetivos; programas, proyectos, 
acciones, indicadores, metas, plazos y evaluación; organismo 
responsable y modelo de gestión del plan.

9
Artículo 9º.- A los efectos de la elaboración del Plan Nacional de 

Producción con Bases Agroecológicas, la Comisión Honoraria deberá 
contemplar los siguientes lineamientos:
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A) Fomentar y facilitar le incorporación de prácticas agroecológicas 
y los procesos de transición a sistemas de producción 
agroecológicos, el acceso a mercados y fortalecer los sistemas 
ya existentes, como contribución al desarrollo sustentable y a 
la mejora de la calidad de vida de la población.

B) Impulsar la oferta accesible de alimentos inocuos y de calidad, 
contribuyendo a una alimentación adecuada y saludable, para 
el	 afianzamiento	de	 la	 soberanía	y	 seguridad	alimentaria	y	
nutricional de la República.

C) Promover el uso sustentable de los recursos naturales y la 
conservación de ecosistemas y su biodiversidad.

D) Fomentar la conservación y el uso de recursos genéticos 
autóctonos y reconocer los derechos de los agricultores a 
reproducirlos y asegurar su disponibilidad.

E) Promover un aumento en el número de productores bajo 
sistemas de producción, distribución y consumo de productos 
alimentarios de base agroecológica.

F) Fomentar mercados locales y de cercanía para productos de base 
agroecológica, favoreciendo la interacción entre productores y 
consumidores y fortaleciendo una cultura de consumo responsable.

G) Impulsar por la formación e investigación en agroecología.

H) Fomentar sistemas integrales de extensión y asistencia técnica 
con enfoque de sistemas y bases agroecológicas.

I) Presupuestar las actividades de los programas del Plan 
Nacional	e	identificar	posibles	fuentes	de	financiamiento.

J) Coordinar e integrar todos aquellos planes e instrumentos de 
la política pública que puedan favorecer el logro del cometido 
expresado en el artículo 4º de la presente ley, articulando los 
mismos en función de las especificidades	 y	 considerando	
criterios de equidad para jóvenes y mujeres.

K) Identificar las barreras arancelarias y paraarancelarias 
nacionales e internacionales de acceso a mercados y promover 
la remoción de las mismas.

10
Artículo 10.- El Poder Ejecutivo reglamentará el funcionamiento 

de la Comisión Honoraria creada en el artículo 3º de la presente ley, en 
el plazo de ciento veinte días a contar de la fecha de su promulgación.

La Comisión deberá comenzar a funcionar dentro del plazo de sesenta 
días contados desde la reglamentación referida en el inciso anterior.

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, 
a 11 de diciembre de 2018.

JORGE GANDINI, Presidente; VIRGINIA ORTIZ, Secretaria.

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
  MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
   MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
    MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
     MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO
      TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
       MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Montevideo, 21 de Diciembre de 2018

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en 
el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que se declara 
de interés general y se crea una Comisión Honoraria Nacional y Plan 
Nacional para el Fomento de la Producción con Bases Agroecológicas.

Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 
2015-2020; ENZO BENECH; DANILO ASTORI; MARÍA JULIA 
MUÑOZ; GUILLERMO MONCECCHI; JORGE BASSO; ENEIDA de 
LEÓN; MARINA ARISMENDI.
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Decreto 26/019

Modifícase el Decreto 310/016, que estableció las competencias del 
MGAP y del Instituto Nacional de Carnes, en relación a las operaciones 
de control y fiscalización del proceso de faena en las plantas frigoríficas.

(314*R)

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
  MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 11 de Enero de 2019

VISTO: lo dispuesto por el Decreto Nº 310/016, de 26 de setiembre 
de 2016 que establece las competencias del Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca y del Instituto Nacional de Carnes, en relación a 
las	operaciones	de	control	y	fiscalización	del	proceso	de	faena	en	las	
plantas	frigoríficas;

RESULTANDO: I) que el Artículo 1º del referido Decreto 
establece que compete al Instituto Nacional de Carnes (INAC) “... la 
implementación, ejecución, aseguramiento del correcto funcionamiento 
y	evaluación	de	 los	 sistemas	automatizados	de	 tipificación	en	 los	
establecimientos de faena de bovinos Categoría I, así como en otros 
establecimientos que INAC determine que cuenten con el Sistema 
Electrónico de Información de la Industria Cárnica (SEIIC).”;

II) que el Artículo 2º dispone las etapas en las que se instrumentará 
la	puesta	en	funcionamiento	del	Sistema	Automatizado	de	Tipificación	
(SAT),	fijándose	un	cronograma	de	fechas	y	plazos	máximos	para	la	
concreción de cada una de las mencionadas etapas;

CONSIDERANDO: I) que el INAC ha efectuado un relevamiento 
de los establecimientos de faena de bovino Categoría I en las que se 
instalarán los equipos, encontrándose con realidades muy diversas 
para realizar las reformas edilicias necesarias. Por lo que, resulta 
conveniente	redefinir	la	pertinencia	de	la	implementación	del	SAT	en	
todas las plantas de faena Categoría I, atendiendo a la necesidad de 
realizar	obras	de	gran	envergadura	que	significa	para	algunas	plantas	
una excesiva inversión en comparación con su capacidad de faena, o 
no	se	justifica	la	inversión	requerida	en	función	del	nivel	de	actividad	
de la empresa;

II) que resulta asimismo oportuno proceder a la ampliación de 
los plazos previstos en el Artículo 2º del Decreto Nº 310/016, de 26 de 
setiembre de 2016, en función de que la primera etapa de selección 
de tecnología a emplear y determinación de las fechas de instalación 
por planta resultó más compleja y demandante que el plazo previsto 
inicialmente en el mencionado Decreto, implicando que los mismos 
se extendieran en pos del correcto cumplimiento material de lo 
mandatado a INAC. Así como, permitir que las plantas de faena 
puedan adecuarse realizando las obras necesarias y cumplir con 
nuevos plazos a establecerse;

III) que es necesario encomendar al INAC que determine la puesta 
en marcha del sistema fundándose en cuestiones objetivas, técnicas 
y económicas;

IV) que por Resolución Nº 17/136, de 18 de diciembre de 2017, la 
Junta del Instituto Nacional de Carnes dispuso solicitar al Ministerio 
de	Ganadería,	Agricultura	y	Pesca	 la	flexibilización	del	Decreto	Nº	
310/016, de 26 de setiembre de 2016, encomendando al citado Instituto: 
(i) la determinación, por razones fundadas, en qué plantas de faena 
Categoría I se instalará el SAT, (ii) el momento de la puesta en marcha 
del	SAT	y,	(iii)	la	fijación	de	los	plazos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, al Decreto - Ley Nº 
15.605, de 27 de julio de 1984, Decreto Nº 310/016, de 26 de setiembre de 
2016 y demás normas complementarias,	modificativas	y	concordantes;
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EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.- Sustitúyese el Artículo 1º del Decreto Nº 310/016, de 

26 de setiembre de 2016, por el siguiente:
“Artículo 1º) Compete al Instituto Nacional de Carnes (INAC), el control 

y	fiscalización	en	establecimientos	de	faena	de	los	siguientes	aspectos:
a) La implementación, ejecución, aseguramiento del correcto 

funcionamiento y evaluación de los sistemas automatizados de 
tipificación	en	 los	establecimientos	de	 faena	de	bovinos	que	 INAC	
determine y que cuenten con el Sistema Electrónico de Información 
de la Industria Cárnica (SEIIC).

b) El suministro al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, en 
forma simultánea, de los datos emergentes del sistema automatizado 
de	tipificación	al	que	se	refiere	el	literal	anterior.”

2
Artículo 2º.- Sustitúyese el Artículo 2º del Decreto Nº 310/016, de 

26 de setiembre de 2016, por el siguiente:
“Artículo 2º) La puesta en funcionamiento del sistema automatizado 

de	tipificación,	se	instrumentará	en	las	siguientes	etapas:
a) Primera etapa: seleccionar la tecnología a emplear y determinación 

de las fechas de instalación por plantas.
b) Segunda etapa: iniciar el proceso de adquisición de los equipos y 

su instalación, según el cronograma y el orden de los establecimientos 
de faena que determine el INAC.

Una	vez	 implantado	el	sistema	automatizado	de	tipificación,	el	
INAC por Resolución fundada, determinará la puesta en marcha del 
sistema tomando en cuenta aspectos objetivos, técnicos y económicos.”

3
Artículo 3º.- Sustitúyese el Artículo 3º del Decreto Nº 310/016, de 

26 de setiembre de 2016, por el siguiente:
“Artículo 3º) Encomendar al INAC la reglamentación de los 

procesos de implantación y ejecución del Sistema Automatizado de 
Tipificación	(SAT).

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente Decreto y a las 
Resoluciones que dicte INAC al amparo del mismo, podrá dar lugar 
al	retiro	de	 la	 Inspección	Veterinaria	Oficial	por	parte	del	Ministerio	
de Ganadería, Agricultura y Pesca, sin perjuicio de la aplicación de las 
sanciones dispuestas en el Decreto-Ley Nº 15.605, de 27 de julio de 1984.”

4
Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese y archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 2015-

2020; ALBERTO CASTELAR; DANILO ASTORI; CAROLINA COSSE.

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y 
MINERÍA
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Decreto 10/019

Autorízase a la firma CONECTA S.A., el ajuste en sus tarifas a partir del 
1º de enero de 2019, por el servicio de suministro de gas natural en el 
sur del país (con excepción de Montevideo), en la ciudad de Paysandú 
y de propano redes.

(298*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 7 de Enero de 2019

VISTO: la necesidad de aprobar el Cuadro de Tarifas Máximas 
de gas natural correspondiente al servicio de distribución del sur del 
país, (con excepción de Montevideo), y de la ciudad de Paysandú y 
de	propano	redes,	de	la	firma	CONECTA	S.A.,	a	regir	a	partir	del	1º	
de enero de 2019, según planillas anexas;

RESULTANDO: I) que por los Decretos Nº 271/017 del 25 de 
setiembre de 2017, Nº 384/017 del 28 de diciembre de 2017, Nº 224/018 
del 16 de julio de 2018 y Nº 306/018 del 27 de setiembre de 2018 se 

aprobaron los ajustes de tarifas de gas natural de CONECTA S.A a 
regir a partir de las fechas 1º de setiembre de 2017, 1º de enero de 2018, 
1º de mayo del 2018, 1º de julio de 2018 y 1º de octubre de 2018, de 
acuerdo a la nueva situación de adquisición de gas natural por parte 
de nuestro país proveniente de Argentina;

II) que los precios son los que derivan de las variaciones en los 
componentes de costos operados siguiendo los mismos criterios que 
los que se adoptaron para los cálculos de las tarifas aprobadas por los 
decretos referidos en el numeral anterior;

III) que por el Decreto del Poder Ejecutivo de la República 
Argentina Nº 793/2018, de fecha 3 de setiembre de 2018, se dispuso 
aplicar detracciones sobre las exportaciones de gas natural con su 
correspondiente impacto sobre los costos de importación y sobre las 
tarifas	de	los	consumidores	finales;

IV) que por el Decreto Nº 306/018 del 27 de setiembre de 2018, el 
Poder Ejecutivo hizo uso de las facultades otorgadas por el último 
inciso del literal A) y B) del artículo 8º, Título 10 del Texto Ordenado 
1996, en la redacción dada por los artículos 18 y 19 de la ley Nº 18.341, 
de 30 de agosto de 2008, para la disminución de la base de cálculo de 
las importaciones de gas natural y para la determinación del débito 
fiscal	en	el	caso	de	las	enajenaciones	del	referido	producto;

V) que por el artículo 3º del Decreto referido en el numeral anterior 
se	disminuyó	la	base	de	cálculo	para	la	determinación	del	débito	fiscal	
del Impuesto al Valor Agregado que grava las enajenaciones de gas 
natural en la parte correspondiente al cargo variable que determine 
el Poder Ejecutivo en ese ajuste de tarifas, así como en los posteriores;

VI) que, por el artículo 4º del Decreto Nº 306/018, se estableció que 
los contribuyentes del impuesto por las enajenaciones de gas natural 
debían documentar las operaciones, determinando el Impuesto al Valor 
Agregado excluyendo de la base de cálculo la parte correspondiente 
al antedicho cargo variable;

CONSIDERANDO: I) que las actualizaciones tarifarias fueron 
analizadas por la Dirección Nacional de Energía del Ministerio de 
Industria, Energía y Minería y la Unidad Reguladora de Servicios de 
Energía y Agua;

II) que lo dispuesto por la República Argentina impacta sobre los 
costos de importación y su correspondiente traslado a precio;

III) que se estima conveniente mantener la disminución de la base 
de cálculo de las importaciones de gas natural y para la determinación 
del	débito	fiscal	en	el	caso	de	las	enajenaciones	del	referido	producto;

IV) que los contribuyentes del impuesto por las enajenaciones 
de gas natural deberán continuar documentado las operaciones, 
excluyendo de la base de cálculo para el Impuesto al Valor Agregado la 
parte	correspondiente	al	cargo	variable	definido	en	la	tarifa	autorizada	
por el Poder Ejecutivo;

ATENTO: a todo lo expuesto, y a lo previsto por el artículo 51 de 
la Constitución de la República, y al último inciso de los literales A y 
B del artículo 8, Título 10 del Texto Ordenado 1996, en la redacción 
dada por los artículos 18 y 19, respectivamente, de la Ley Nº 18.341, 
de 30 de agosto de 2008;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.-	Autorízase	a	 la	firma	CONECTA	S.A.	 el	 ajuste	 en	

sus tarifas que regirá a partir del 10 de enero de 2019, por el servicio 
de suministro de gas natural en el sur del país, (con excepción de 
Montevideo), en la Ciudad de Paysandú y de propano redes conforme 
a los Cuadros de Tarifas Máximas que se describen en Anexos I, II y 
III adjuntos y que forman parte del presente Decreto.

2
Artículo 2º.- Continúese aplicando la disminución de la base 

de	cálculo	a	que	refiere	el	literal	B	del	artículo	8,	Título	10	del	Texto	
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Ordenado	1996,	en	el	monto	correspondiente	a	las	detracciones	fijadas	
por la República Argentina a las exportaciones de gas natural, y para 
la	determinación	del	débito	fiscal	en	el	caso	de	las	enajenaciones	del	
referido producto.

3
Artículo 3º.- Los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado 

por las enajenaciones de gas natural deberán excluir de la base de 

cálculo la parte	correspondiente	al	cargo	variable	definido	en	la	tarifa	
cuyo ajuste se autorizada por este decreto.

4
Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese y, cumplido archívese.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; GUILLERMO MONCECCHI; DANILO ASTORI.
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Decreto 11/019

Autorízase a la empresa Distribuidora de Gas de Montevideo S.A. - 
Grupo Petrobras, el ajuste en sus tarifas a partir del 1º de enero de 2019, 
para el servicio de distribución de gas natural en Montevideo.

(299*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 7 de Enero de 2019

VISTO: la necesidad de aprobar el Cuadro de Tarifas Máximas de 
gas natural correspondiente al servicio de distribución de Montevideo, 
de la Distribuidora de Gas Montevideo S.A. - Grupo Petrobras 
(Montevideo Gas), a regir a partir del 1º de enero del 2019, según 
planilla adjunta;

RESULTANDO: I) que por los Decretos Nº 272/017 del 25 de 
setiembre de 2017, Nº 381/017 del 28 de diciembre de 2017, Nº 166/018 
del 4 de junio de 2018, Nº 223/018 del 16 de julio de 2018 y el Nº 307/018 
del 27 de setiembre de 2018 se aprobaron los ajustes de tarifas de gas 
natural de la Distribuidora de Gas Montevideo S.A. - Grupo Petrobras 
(Montevideo Gas) a regir a partir de las fechas 1º de setiembre de 
2017, 1º de enero de 2018, 1º de mayo de 2018, 1º de julio de 2018 y 1º 
de octubre de 2018 respectivamente, considerando la nueva situación 
de adquisición de gas natural por parte de nuestro país proveniente 
de Argentina;

II) que los precios son los que derivan de las variaciones en los 
componentes de costos operados siguiendo los mismos criterios que 
los que se adoptaron para los cálculos de las tarifas aprobadas por los 
decretos referidos en el numeral anterior;

III) que por el Decreto del Poder Ejecutivo de la República 
Argentina Nº 793/2018, de fecha 3 de setiembre de 2018, se vuelven 
a aplicar detracciones sobre las exportaciones de gas natural con su 
correspondiente impacto sobre los costos de importación y sobre las 
tarifas	de	los	consumidores	finales;

IV) que por el Decreto Nº 307/018 del 27 de setiembre de 2018, el 
Poder Ejecutivo hizo uso de las facultades otorgadas por el último 
inciso del literal A) y B) del artículo 8º, Título 10 del Texto Ordenado 
1996, en la redacción dada por los artículos 18 y 19 de la ley Nº 18.341, 
de 30 de agosto de 2008, para la disminución de la base de cálculo de 
las importaciones de gas natural y para la determinación del débito 
fiscal	en	el	caso	de	las	enajenaciones	del	referido	producto;

V) que por el artículo 3º del decreto referido en el numeral 
anterior se disminuyó la base de cálculo para la determinación 
del	 débito	 fiscal	 del	 Impuesto	 al	Valor	Agregado	que	 grava	 las	
enajenaciones de gas natural en la parte correspondiente al cargo 
variable que determine el Poder Ejecutivo en ese ajuste de tarifas, 
así como en los posteriores;

VI) que, por el artículo 4º del Decreto Nº 307/018, se estableció que 
los contribuyentes del impuesto por las enajenaciones de gas natural 
debían documentar las operaciones, determinando el Impuesto al Valor 
Agregado excluyendo de la base de cálculo la parte correspondiente 
al antedicho cargo variable;

CONSIDERANDO: I) que las actualizaciones tarifarias fueron 
analizadas por la Dirección Nacional de Energía del Ministerio de 
Industria, Energía y Minería y la Unidad Reguladora de Servicios de 
Energía y Agua;

II) que el gobierno argentino ha vuelto a aplicar detracciones sobre 
las exportaciones de gas natural;

III) que la medida tomada por la República Argentina tiene impacto 
sobre los costos de importación y su correspondiente traslado a precio;
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IV) que se estima conveniente mantener la disminución de la base 
de cálculo de las importaciones de gas natural y para la determinación 
del	débito	fiscal	en	el	caso	de	las	enajenaciones	del	referido	producto;

V) que los contribuyentes del impuesto por las enajenaciones de gas 
natural deberán continuar documentado las operaciones, excluyendo 
de la base de cálculo para el Impuesto al Valor Agregado la parte 
correspondiente	al	cargo	variable	definido	en	la	tarifa	autorizada	por	
el Poder Ejecutivo;

ATENTO: a todo lo expuesto, y a lo previsto por el artículo 51 de 
la Constitución de la República, y al último inciso del literal A) y B) del 
artículo 8º, Título 10 del Texto Ordenado 1996, en la redacción dada 
por los artículos 18 y 19 de la Ley Nº 18.341, de 30 de agosto de 2008;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.- Autorízase a la empresa Distribuidora de Gas de 

Montevideo S.A. - Grupo Petrobras, el ajuste en sus tarifas a regir a 
partir del 1º de enero del 2019, para el servicio de distribución de gas 
natural de Montevideo, conforme al Cuadro de Tarifas Máximas que 
se anexa y forma parte del presente Decreto.

2
Artículo 2º.- Continúese aplicando la disminución de la base 

de	cálculo	a	que	refiere	el	literal	B	del	artículo	8,	Título	10	del	Texto	
Ordenado	1996,	en	el	monto	correspondiente	a	las	detracciones	fijadas	
por la República Argentina a las exportaciones de gas natural, y para 
la	determinación	del	débito	fiscal	en	el	caso	de	las	enajenaciones	del	
referido producto.

3
Artículo 3º.- Los contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado 

por las enajenaciones de gas natural deberán excluir de la base de 
cálculo	la	parte	correspondiente	al	cargo	variable	definido	en	la	tarifa	
autorizada por el Poder Ejecutivo.

4
Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; GUILLERMO MONCECCHI; DANILO ASTORI.
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Resolución S/n

Exceptúase de la aplicación del arancel fijado por el Decreto 643/006 
a los productos cuyos ítems se especifican, productor y exportador 
(DIMAX S.A.) e importador (GRUTACAR S.A.).

(401)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA
1974/18

Montevideo, 17 de Enero de 2019

VISTO: que la empresa GRUTACAR S.A., se presenta al amparo 
del artículo 9 literal a) del Decreto Nº 473/006 de 27 de noviembre de 
2006,	solicitando	ser	exceptuada	de	la	aplicación	del	arancel	fijado	de	
conformidad con el artículo 1 de dicha norma;

RESULTANDO: I) que el artículo 9 del referido decreto 
dispone	que	 serán	exceptuados	de	 la	 aplicación	del	 arancel	fijado	
de conformidad con el artículo 1 para productos con producción 
en	Zonas	de	Promoción	Industrial,	los	productos	clasificados	en	la	
misma posición arancelaria que aquellos, cuando cumplan con las 
condiciones que se indican, en el caso del literal a), ser producidos 
por empresas que no tienen plantas instaladas en Zonas de Promoción 
Industrial y no pertenecer a grupos económicos con plantas instaladas 
en Zonas de Promoción industrial;

II) que a los efectos de obtener la excepción prevista en el artículo 
9, cada importador del producto deberá presentar la solicitud ante la 
Dirección Nacional de Industrias del Ministerio de Industria, Energía 
y Minería, declarando bajo juramento que el producto importado 
cumple con los requisitos establecidos para el otorgamiento de la 
excepción;

III) que en el Decreto Nº 643/006, de 27 de diciembre de 2006 se 
encuentran detallados los productos incluidos en este régimen;

CONSIDERANDO: I) que la empresa GRUTACAR S.A. con fecha 
13 de noviembre de 2018, ha dado cumplimiento a lo exigido en los 
artículos 11, 12 y 13 del Decreto Nº 473/006 de 27 de noviembre de 2006, 
habiendo declarado bajo juramento que el producto importado cumple 
con los requisitos establecidos para el otorgamiento de la excepción;

II) que los productos que motivan la presente solicitud se 
encuentran comprendidos en los detallados en el Decreto Nº 643/006 
de 27 de diciembre de 2006;

III) que la División de Defensa Comercial y Salvaguardias de la 
Dirección	Nacional	de	Industrias	ha	verificado	el	cumplimiento	del	
requisito establecido en el artículo 11 del Decreto Nº 473/006 de 27 de 
noviembre de 2006;

IV) que la Asesoría Jurídica del Ministerio de Industria, Energía 
y Minería sugiere hacer lugar a lo solicitado por GRUTACAR S.A. 
(desde el 13 de noviembre de 2018), al amparo de lo dispuesto por el 
Decreto Nº 473/006, de 27 de noviembre de 2006;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el 
Decreto Nº 473/006 de 27 de noviembre de 2006, el Decreto Nº 643/006 
de 27 de diciembre de 2006 y el Decreto Nº 367/011 de 14 de octubre 
de 2011;

EL MINISTRO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

RESUELVE:
1
1º.-	Exceptúase	de	la	aplicación	del	arancel	fijado	por	el	Decreto	

Nº 643/006 de 27 de diciembre de 2006, en su Anexo I, al producto, 
empresa productora, empresa exportadora y empresa importadora 
especificados	a	continuación:

NCM Productor Exportador Importador
1905.20.90.00: PRODUCTOS 
D E  P A N A D E R Í A , 
P A S T E L E R Í A  O 
GALLETERÍA, INCLUSO 
CON ADICIÓN DE CACAO, 
HOSTIAS, SELLOS VACÍOS, 
DE LOS TIPOS UTILIZADOS 
PARA MEDICAMENTOS, 
OBLEAS PARA SELLAR, 
P A S T A S  S E C A S  D E 
HARINA, ALMIDON O 
FÉCULA, EN HOJAS Y 
PRODUCTOS SIMILARES. 
PAN DE ESPECIAS. LOS 
DEMÁS

DIMAX 
R.N.P.A.

DIMAX 
R.N.P.A.

GRUTACAR 
S.A. 

RUT: 
213207590014

1905.31.00.10: PRODUCTOS 
D E  P A N A D E R Í A , 
P A S T E L E R Í A  O 
GALLETERÍA, INCLUSO 
CON ADICIÓN DE CACAO, 
HOSTIAS, SELLOS VACÍOS, 
DE LOS TIPOS UTILIZADOS 
PARA MEDICAMENTOS, 
OBLEAS PARA SELLAR, 
P A S T A S  S E C A S  D E 
HARINA, ALMIDON O 
FÉCULA, EN HOJAS Y 
PRODUCTOS SIMILARES. 
Galletas dulces (con adición 
de edulcorante); barquillos 
y obleas, incluso rellenos 
(“gaufrettes”, “wafers”) y 
waffles	(“gaufres”)*:	Galletas	
dulces (con adición de 
edulcorante). Sin adición de 
cacao.

DIMAX 
R.N.P.A.

DIMAX 
R.N.P.A.

GRUTACAR 
S.A. 

RUT: 
213207590014

1905.31.00.20: PRODUCTOS 
D E  P A N A D E R Í A , 
P A S T E L E R Í A  O 
GALLETERÍA, INCLUSO 
CON ADICIÓN DE CACAO, 
HOSTIAS, SELLOS VACÍOS, 
DE LOS TIPOS UTILIZADOS 
PARA MEDICAMENTOS, 
OBLEAS PARA SELLAR, 
P A S T A S  S E C A S  D E 
HARINA, ALMIDON O 
FÉCULA, EN HOJAS Y 
PRODUCTOS SIMILARES. 
Galletas dulces (con adición 
de edulcorante); barquillos 
y obleas, incluso rellenos 
(“gaufrettes”, “wafers”) y 
waffles	(“gaufres”)*:	Galletas	
dulces (con adición de 
edulcorante). Con adición 
de cacao

DIMAX 
R.N.P.A.

DIMAX 
R.N.P.A.

GRUTACAR 
S.A. 

RUT: 
213207590014

1905.40.00.00: PRODUCTOS 
D E  P A N A D E R Í A , 
P A S T E L E R Í A  O 
GALLETERÍA, INCLUSO 
CON ADICIÓN DE CACAO, 
HOSTIAS, SELLOS VACÍOS, 
DE LOS TIPOS UTILIZADOS 
PARA MEDICAMENTOS, 
OBLEAS PARA SELLAR, 
P A S T A S  S E C A S  D E 
HARINA, ALMIDON O 
FÉCULA, EN HOJAS Y 
PRODUCTOS SIMILARES. 
Pan tostado y productos 
similares tostados.

DIMAX 
R.N.P.A.

DIMAX 
R.N.P.A.

GRUTACAR 
S.A. 

RUT: 
213207590014
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1905.90.10.00: PRODUCTOS 
D E  P A N A D E R Í A , 
P A S T E L E R Í A  O 
GALLETERÍA, INCLUSO 
CON ADICIÓN DE CACAO, 
HOSTIAS, SELLOS VACÍOS, 
DE LOS TIPOS UTILIZADOS 
PARA MEDICAMENTOS, 
OBLEAS PARA SELLAR, 
PASTAS SECAS DE HARINA, 
ALMIDON O FÉCULA, EN 
HOJAS Y PRODUCTOS 
SIMILARES. LOS DEMÁS. 
Pan sándwich o de molde.

DIMAX 
R.N.P.A.

DIMAX 
R.N.P.A.

GRUTACAR 
S.A. 

RUT: 
213207590014

1905.90.90.00: PRODUCTOS 
D E  P A N A D E R Í A , 
P A S T E L E R Í A  O 
GALLETERÍA, INCLUSO 
CON ADICIÓN DE CACAO, 
HOSTIAS, SELLOS VACÍOS, 
DE LOS TIPOS UTILIZADOS 
PARA MEDICAMENTOS, 
OBLEAS PARA SELLAR, 
P A S T A S  S E C A S  D E 
HARINA, ALMIDON O 
FÉCULA, EN HOJAS Y 
PRODUCTOS SIMILARES. 
Los demás. Los demás.

DIMAX 
R.N.P.A.

DIMAX 
R.N.P.A.

GRUTACAR 
S.A. 

RUT: 
213207590014

2
2º.- Estas excepciones arancelarias regirán para todos los despachos 

de importación numerados y registrados ante la Dirección Nacional de 
Aduanas desde el 13 de noviembre de 2018 y hasta el 12 de noviembre 
de 2020 de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1 del Decreto Nº 
367/011, de 14 de octubre de 2011.

3
3º.-	Comuníquese	y	publíquese	en	el	Diario	Oficial	y	en	la	página	

web del Ministerio de Industria, Energía y Minería.
4
4º.- Cumplido, archívese por la Dirección Nacional de Industrias.
GUILLERMO MONCECCHI.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD 
SOCIAL

 14

Decreto 25/019

Fíjase el monto del Salario Mínimo Nacional.

(313*R)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 11 de Enero de 2019

VISTO: la necesidad de incrementar el monto del Salario Mínimo 
Nacional, cuya última adecuación data desde 1º de enero de 2018;

CONSIDERANDO: I) que de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 1 del artículo 4º del Convenio Internacional del Trabajo Nº 
131 de la Organización Internacional de Trabajo (O.I.T.), corresponde 
actualizar el valor de dicho salario en forma periódica;

II) que de acuerdo a lo dispuesto en el ordinal A) del artículo 10 
de	la	Ley	Nº	18.566,	de	11	de	setiembre	de	2009,	previa	a	su	fijación	
deberá realizarse una consulta con los actores sociales;

III) que la mencionada consulta oportunamente fue realizada en 
el seno del Consejo Superior Tripartito;

ATENTO: a los fundamentos expuestos y a lo establecido por el 
artículo 1º literal “e” del Decreto-Ley Nº 14.791, de 8 de junio de 1978;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.- FÍJASE el monto del Salario Mínimo Nacional, en la suma 

de $ 15.000 (pesos uruguayos quince mil) mensuales o su equivalente 
resultante de dividir dicho importe entre veinticinco para determinar 
el jornal diario o entre doscientos para determinar el salario por hora.

2
Artículo 2º.- EL monto establecido rige a partir del 1º de enero de 2019. 
3
Artículo 3º.- COMUNÍQUESE, publíquese, etc.-
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; NELSON LOUSTAUNAU; DANILO ASTORI.

 15
Resolución 28/019

Desígnase como Directora Nacional de Trabajo interina, a la Subdirectora 
Sra. Cristina Graciela Fernández Veiga.

(349)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 11 de Enero de 2019

VISTO: la ausencia transitoria del Director Nacional de Trabajo 
por razones de salud;

CONSIDERANDO: que se hace necesario designar un sustituto 
temporal; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el 
inciso 4º del artículo 60 de la Constitución de la República y lo dispuesto 
por el artículo 145 de la Ley Nº 12.802, de 30 de noviembre de 1960.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:
1
1º.- DESÍGNASE como Directora Nacional de Trabajo Interina 

y mientras dure la ausencia del titular de la Dirección, a la señora 
Subdirectora Sra. CRISTINA GRACIELA FERNÁNDEZ VEIGA, 
titular de la Cédula de Identidad Nº 1.082.605-4.

2
2º.- COMUNÍQUESE, etc.-
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; NELSON LOUSTAUNAU.

MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE

 16
Decreto 15/019

Reglaméntase la gestión ambientalmente adecuada de lámparas y otros 
residuos con mercurio.

(303*R)

MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO 
 TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
  MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
   MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
    MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 
     MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Montevideo, 8 de Enero de 2019

VISTO: la necesidad de establecer un marco normativo para la 
adecuada gestión de los residuos con mercurio derivados de ciertos 
artículos;
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RESULTANDO: I) que por Ley Nº 19.267, de 12 de setiembre de 
2014, la República aprobó el Convenio de Minamata sobre el Mercurio, 
el cual tiene por objetivo proteger la salud humana y el ambiente de las 
emisiones y liberaciones antropógenas de mercurio y compuestos de 
mercurio, previendo que cada parte -entre otras medidas- prohibirá, la 
fabricación, importación y exportación de los productos con mercurio 
añadido;

II) que a tales efectos, la Dirección Nacional de Medio Ambiente, 
con el apoyo del proyecto “Gestión Ambientalmente adecuada del 
ciclo de vida de los productos que contienen mercurio y sus desechos”, 
financiado	por	el	Fondo	para	el	Medio	Ambiente	Mundial	(FMAM)	
formuló una propuesta técnica aplicable a residuos de lámparas y 
otros artículos con mercurio;

CONSIDERANDO: I) que los artículos 20 y 21 de la Ley Nº 17.283, 
de 28 de noviembre de 2000 (Ley General de Protección del Ambiente), 
declararon de interés general la protección del ambiente contra toda 
afectación que pudiera derivarse del manejo de las sustancias químicas 
y de los residuos cualquiera sea su tipo, a cuyos efectos deberán 
aplicarse las medidas necesarias para regular las distintas etapas, 
hasta	su	disposición	final;

II) que la prevención, como principio prioritario de gestión 
ambiental, implica que la responsabilidad de los importadores, 
fabricantes y ciertos usuarios y consumidores de los artículos 
alcanzados por esta norma, también incluye el establecimiento y la 
operación de sistemas de alcance nacional para la captación post-
consumo de los mismos, incluyendo la recolección, almacenamiento, 
traslado y tratamiento de sus residuos para la captación o recuperación 
del mercurio;

III) que el modelo de gestión que se propone, toma como 
base antecedentes nacionales, así como experiencias existentes a 
nivel regional e internacional en la materia, sin perjuicio de las 
responsabilidades de los demás sectores involucrados y la población 
en general;

ATENTO: a lo previsto por los artículos 47 (inciso 1º) y 168 
(numeral 4º) de la Constitución de la República, la Ley Nº 16.112, de 
30 de mayo de 1990, la Ley Nº 17.283, de 28 de noviembre de 2000, y, 
por el Convenio de Minamata sobre el Mercurio, aprobado por la Ley 
Nº 19.267, de 12 de setiembre de 2014;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:

Reglamento para la gestión ambientalmente adecuada de 
lámparas y otros residuos con mercurio
Capítulo I - Disposiciones generales
1
Artículo 1º.- (Ámbito de aplicación).- El presente reglamento 

se aplicará a los siguientes artículos que contienen mercurio, sean 
fabricados o introducidos en cualquier forma o bajo cualquier régimen 
en las zonas sometidas a la jurisdicción nacional, así como a los residuos 
de los mismos:

a)	 lámparas	fluorescentes	compactas	(CFL);
b)	 lámparas	fluorescentes	lineales	(LFL)	(tubos	fluorescentes);
c) lámparas de vapor de mercurio a alta presión (HPMV);
d)	 lámparas	fluorescentes	de	cátodo	frío	(CCFL);
e)	 lámparas	fluorescentes	de	electrodo	externo	(EEFL);
f) lámparas de alta descarga (HID);
g) termómetros; y,
h)	 esfigmomanómetros.
2
Artículo 2º.- (Mercurio y sus compuestos).- A los efectos de este 

reglamento, por “mercurio” se entiende el mercurio elemental y los 
compuestos de mercurio.

3
Artículo 3º.- (Deber general).- Las personas físicas y jurídicas, 

tanto públicas como privadas, tenedoras de artículos que contengan 
mercurio, son responsables de su adecuado manejo y tratamiento, 

y,	en	su	caso,	de	la	disposición	final	de	sus	residuos,	de	manera	que	
no se afecte el ambiente, según lo que se establece en el presente 
reglamento.

4
Artículo 4º.- (Prohibición de importación y fabricación).- Prohíbese 

a partir de 6 (seis) meses, contados desde la fecha de publicación del 
presente decreto, la importación, fabricación, armado o ensamblado 
de todos los artículos alcanzados por el presente reglamento y que 
además reúnan las características que se establecen en la Parte I del 
Anexo “A” del Convenio de Minamata sobre el Mercurio, aprobado 
por Ley Nº 19.267, de 12 de setiembre de 2014.

Prohíbese a partir de 1 (un) año, contado desde la fecha de entrada 
en vigor de la prohibición de importación establecida en el inciso 
anterior, la enajenación a cualquier título de los mismos artículos. 
La Vigencia de la prohibición de enajenación, en ningún caso será 
posterior al 31 de diciembre de 2019.

El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente, a través de Dirección Nacional de Medio Ambiente, 
establecerá los requerimientos necesarios para acreditar el contenido 
de mercurio de los artículos y podrá solicitar que el fabricante o 
importador lo acredite o realice un análisis del contenido de mercurio 
de los artículos, los cuales deberán ser realizados por laboratorios 
que cuenten con metodologías validadas de referencia internacional. 
Los laboratorios nacionales deberán contar con la acreditación de 
los	parámetros	en	cuestión	o	bien	contar	con	una	certificación	de	su	
sistema de gestión de la calidad y un sistema de control de calidad, 
que pueda demostrar su aptitud técnica a la Dirección Nacional de 
Medio Ambiente.

En el caso de los laboratorios extranjeros, los mismos deberán contar 
con los ensayos acreditados por un organismo internacionalmente 
reconocido y los resultados deberán presentarse acompañados de los 
certificados	que	así	lo	garanticen.

Se aceptarán análisis realizados por los propios fabricantes, si éstos 
cuentan	con	las	especificaciones	detalladas	anteriormente.

5
Artículo 5º.- (De los fabricantes e importadores).- Deberá adherir 

o contar con un plan de captación post-consumo de los artículos 
alcanzados en este reglamento y de sus residuos, y cumplir con las 
demás obligaciones que establece el presente reglamento, toda aquella 
persona física o jurídica que importe, fabrique, arme o ensamble, 
para uso propio o de terceros, una cantidad igual o superior a 200 
(doscientas) unidades anuales de los artículos alcanzados por este 
decreto.

Cada fabricante o importador estará sujeto a las obligaciones 
previstas en este reglamento por un término de 5 (cinco) años, contado 
desde la finalización del último año en que hubiera importado, 
fabricado, armado o ensamblado una cantidad igual o superior a 200 
(doscientas) unidades de los artículos alcanzados por este decreto.

6
Artículo 6º.- (Deberes de fabricantes e importadores).- Los 

fabricantes e importadores comprendidos en el artículo anterior, 
deberán:

a) Comunicar la adhesión o presentar a la aprobación de la 
Dirección Nacional de Medio Ambiente, un plan de captación post-
consumo de los artículos que contienen mercurio y sus residuos.

b) Implementar el plan de captación post-consumo aprobado, 
incluyendo el control y la difusión que del mismo corresponda, así 
como aportar los recursos necesarios para implementarlo exitosamente.

c) Presentar anualmente ante la Dirección Nacional de Medio
Ambiente una declaración jurada, incluyendo como mínimo: 

cantidad de artículos fabricados, armados, ensamblados o importados 
y puestos en el mercado, discriminados por tipo de dispositivo, 
contenido de mercurio, marca y vida útil.

d) Informar a la Dirección Nacional de Medio Ambiente cualquier 
cambio o irregularidad en la ejecución del plan de captación post-
consumo.

e)	Identificar	los	artículos	que	contengan	mercurio,	comprendidos	
en el presente decreto, sus empaques y documentación relevante, 
incorporando las advertencias e instrucciones que disponga la 
Dirección Nacional de Medio Ambiente, así como aquellas que 
resulten de utilidad para la implementación de los planes de captación 
post-consumo, de modo que el usuario pueda realizar una gestión 
ambientalmente adecuada del residuo.

7
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Artículo 7º.- (Usuarios y consumidores especiales).- A los efectos 
del presente reglamento, se consideran usuarios o consumidores 
especiales, los siguientes:

a) Los organismos públicos nacionales, departamentales y locales, 
así como las personas públicas no estatales.

b) Los establecimientos y centros comerciales, las instituciones 
educativas, los sitios destinados a espectáculos o entretenimiento, los 
supermercados o similares, las entidades e instalaciones deportivas, 
los	hoteles	y	hostales,	y	las	instituciones	de	intermediación	financiera,	
cuyas instalaciones -en forma individual o conjunta- superen una 
superficie	total	de	900	m²	(novecientos	metros	cuadrados).

c) Todos los sujetos alcanzados por el Decreto Nº 182/013, de 20 de 
junio de 2013, o en el Decreto Nº 586/009, de 21 de diciembre de 2009.

d) Las personas físicas o jurídicas del sector privado con 100 (cien) 
o más personas empleadas, cualquiera sea la naturaleza del vínculo 
que los une, así como todas aquellas cuya actividad se desarrolle en 
edificaciones	o	 instalaciones	de	más	de	5.000	m²	 (cinco	mil	metros	
cuadrados), exceptuándose las de uso doméstico. 

8
Artículo 8º.- (Deberes de usuarios y consumidores especiales).- 

Los usuarios y consumidores especiales definidos en el artículo 
anterior, deberán:

a) gestionar sus residuos con mercurio a través de operadores 
autorizados	para	 su	 tratamiento	y	disposición	final,	o	mediante	 la	
contratación de un plan post-consumo aprobado del tipo de residuos 
compatible; y,

b) conservar y mantener los documentos, datos y demás 
informaciones de sus operaciones relativas a la generación, 
clasificación,	manejo,	transporte,	tratamiento	y	disposición	final	de	los	
artículos con mercurio y sus residuos, los que podrán ser requeridos 
por la Dirección Nacional de Medio Ambiente en el ejercicio de sus 
competencias. En los datos referidos a la generación, deberá detallarse 
específicamente,	la	cantidad	y	tipo	de	los	artículos	enumerados	en	el	
artículo 1º del presente decreto, que se encuentren en poder del usuario 
o generador especial bajo cualquier régimen.

9
Artículo 9º.- (Servicios de iluminación o mantenimiento).- Las 

personas físicas o jurídicas que presten servicios de iluminación 
o mantenimiento de redes lumínicas, así como aquellas que como 
resultado de su actividad se hagan tenedoras de los artículos 
alcanzados por este reglamento o sus residuos, deberán gestionarlos 
adecuadamente con un operador autorizado, o, a través de los planes 
post-consumo, dependiendo del régimen aplicable al generador de los 
mismos. La Dirección Nacional de Medio Ambiente podrá disponer el 
registro de las personas alcanzadas por el presente artículo.

10
Artículo 10.- (Consumo doméstico y otros).- Los usuarios o 

consumidores	finales,	de	tipo	doméstico,	de	los	artículos	que	contienen	
mercurio alcanzados por este reglamento y los residuos que generen, 
así como aquellos que no sean considerados usuarios o consumidores 
especiales, deberán gestionar dichos artículos y residuos mediante los 
planes de captación post-consumo aprobados, disponiéndolos en la 
forma y condiciones derivadas del respectivo plan.

11
Artículo 11.- (Distribuidores y puntos de comercialización).- 

Los distribuidores y puntos donde se comercialicen los artículos con 
mercurio alcanzados por el presente reglamento, tendrán el deber 
de colaborar en la implementación de los planes de captación post-
consumo.

En caso que el plan lo requiera funcionarán como puntos de 
recepción, recibiendo sin costo ni obligación de compra aquellos 
artículos del tipo que comercializa, independientemente de las marcas 
comerciales.

Capítulo II - De los planes de captación post-consumo
12
Artículo 12.- (Alcance y plazo).- Los planes de captación 

post-consumo comprenderán la recolección, almacenamiento y 
traslado de los artículos alcanzados en este reglamento y de sus 
residuos,	 así	 como	 su	 tratamiento	 y	 la	 disposición	 final	 de	 los	
residuos generados.

Tendrán un plazo de vigencia de 3 (tres) años, debiendo los titulares 
evaluar su desempeño y presentar su renovación con al menos 90 
(noventa) días de antelación al vencimiento.

Sin perjuicio de ello, la resolución de aprobación de un plan, podrá 
establecer un plazo de vigencia menor, por razones fundadas.

Las	modificaciones	sustanciales	en	los	planes,	así	como	los	cambios	
de integración de los mismos, deberán ser comunicadas a la Dirección 
Nacional de Medio Ambiente para su análisis.

13
Artículo 13.- (Contenidos).- Sin perjuicio de las pautas que la 

Dirección Nacional de Medio Ambiente establezca para la presentación 
de los mismos, estos deberán incluir:

a)	la	identificación	de	las	personas	físicas	o	jurídicas	que	integren	
el plan, incluyendo todos los datos relevantes a los efectos de su 
evaluación;

b) descripción precisa de los mecanismos de adhesión para otros 
sujetos alcanzados por esta norma;

c) el detalle de los artículos alcanzados, incluyendo la cantidad 
de los mismos discriminada por tipo y contenido de mercurio, así 
como la proyección de importación o fabricación en un horizonte de 
5 (cinco) años;

d) descripción de la logística con cobertura nacional, detallando la 
infraestructura y operaciones a llevar a cabo para captar y recoger los 
artículos, así como para el transporte, almacenamiento, tratamiento y 
eventual	disposición	final;

e)	 los	mecanismos	de	 control	de	 los	flujos	de	materiales	y	 su	
trazabilidad	durante	los	procesos	y	de	fiscalización	y	seguimiento	de	
cumplimiento del propio plan;

f) el detalle y diseño de los contendores que se utilizarán 
para la recepción y el traslado de los residuos con mercurio y los 
procedimientos que deban cumplirse para asegurar la integridad de 
los residuos, evitando su rotura y la liberación de mercurio al ambiente;

g) el detalle de los proveedores y servicios contratados para 
cubrir las distintas etapas de implementación del plan, en los casos 
que corresponda se presentarán las autorizaciones ambientales que 
apliquen para cada empresa prestadora de servicio;

h) las medidas de contingencia ante situaciones que impidan de 
modo sustancial el normal funcionamiento de las operaciones incluidas 
en el plan;

i) el análisis de costos de la propuesta y la estimación de su 
potencial impacto en los productos alcanzados; y,

j) la estrategia de comunicación y difusión, la que deberá ser 
permanente,	identificando	medios	y	acciones	claves	a	utilizar.

14
Artículo 14.- (Integración).- El plan de captación post-consumo 

podrá ser grupal o individual, siempre que cumpla con los requisitos 
que correspondan.

Los planes grupales deberán estar abiertos a la participación 
conjunta de cualquier importador o fabricante de los artículos 
alcanzados por este reglamento, asegurando adecuadas condiciones 
de competencia y teniendo en cuenta el peso relativo de cada uno en 
función de los artículos y residuos alcanzados.

Los integrantes de un plan, serán solidariamente responsables 
ante la Dirección Nacional de Medio Ambiente por el desempeño 
del mismo.

15
Artículo 15.- (Control de los planes).- El titular o los titulares de 

cada plan, deberán presentar anualmente un informe de avance de 
desempeño del plan durante el período de validez del mismo.

La Dirección Nacional de Medio Ambiente estará facultada a 
solicitar a los titulares de los planes, así como a los importadores 
y fabricantes, datos e información, incluso de carácter económico y 
comercial, de los planes de captación post-consumo, que puedan ser 
necesarios para controlar la gestión de los residuos comprendidos 
en los mismos, así como requerir correcciones en su diseño e 
implementación, cuando a su juicio el desempeño sea insatisfactorio.

16
Artículo 16.- (Difusión de los planes).- La estrategia de 

comunicación de cada plan de captación post-consumo propenderá a 
generar un cambio de conducta en los consumidores, que propicie la 
utilización	de	los	sistemas	dispuestos	a	tal	fin.	En	particular	deberán	
informar e involucrar al público para lograr adhesión a los planes. Sin 
perjuicio de otros requerimientos que pueda establecer la Dirección 
Nacional de Medio Ambiente, la estrategia de comunicación y difusión 
de los planes deberá:

a) tener alcance nacional y permanente;
b) facilitar el proceso de implantación de los planes;
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c) sensibilizar y estimular el involucramiento, participación y 
educación del público destinatario, considerando públicos objetivos 
diversos; y,

d) dar transparencia y comprensión sobre el funcionamiento de 
los sistemas.

CAPÍTULO III - Control de los artículos con mercurio
17
Artículo 17.- (Control de importación).- Transcurridos 6 (seis) 

meses a partir de la publicación del presente, sólo podrán importar, 
fabricar, armar o ensamblar los artículos incluidos en el artículo 1º y 
no prohibidos por el inciso primero del artículo 4º de este decreto, 
las personas físicas o jurídicas que cuenten con un plan de captación 
post-consumo, aprobado o en trámite de aprobación, en cumplimiento 
con lo dispuesto en el artículo 5º del mismo decreto. 

CAPÍTULO IV - Gestión de los residuos
18
Artículo 18.- (Prevención de emisiones de mercurio).- Durante el 

manejo y hasta concluido el tratamiento de los residuos con mercurio, 
se deberán tomar las medidas necesarias a los efectos de minimizar 
la liberación de mercurio al ambiente. Se deberá tener especial 
cuidado en evitar roturas de los artículos que contienen mercurio y 
sus residuos.

La Dirección Nacional de Medio Ambiente podrá establecer 
condiciones mínimas para las distintas etapas y tipos de artículos y 
residuos.

19
Artículo 19. (Segregación en origen).- Los residuos de los 

artículos alcanzados por -este reglamento, deberán ser segregados 
en el momento y el lugar de su generación, utilizando contenedores 
adecuados, ubicados en lugares ventilados.

Esos contenedores deberán ser rígidos, no metálicos y resistentes a 
impactos	para	permitir	su	traslado,	no	debiendo	experimentar	fisuras,	
roturas, deformaciones, alteraciones de su resistencia mecánica, 
debido a su manipulación o por efecto de la humedad. Para el caso 
de	 los	usuarios	y	 consumidores	especiales	definidos	en	el	 artículo	
7º del presente reglamento, los residuos deberán estar debidamente 
señalizados,	identificando	que	contienen	mercurio	según	el	“Sistema	
Globalmente	Armonizado	de	Clasificación	y	Etiquetado	de	Productos	
Químicos” (GHS).

20
Artículo 20.- (Puntos de recepción).- Establécense las siguientes 

condiciones mínimas que deberán cumplir los puntos de recepción de 
los artículos con mercurio y sus residuos alcanzados por el presente 
reglamento, en el marco de los planes de captación post-consumo:

a) las instalaciones deberán contar con recambio de aire, y, contar 
con piso pavimentado, que evite la contaminación del suelo;

b) los artículos y sus residuos no podrán exponerse a la lluvia;
c) deberá restringirse el acceso al contenido de los recipientes que 

contengan los artículos con mercurio y residuos almacenados; y,
d) deberá coordinarse la entrega de los artículos recibidos al plan 

correspondiente.
Las condiciones enumeradas son sin perjuicio de las que la 

Dirección Nacional de Medio Ambiente pueda disponer durante el 
proceso de evaluación y aprobación del respectivo plan de captación 
post-consumo.

Artículo 21.- (Almacenamiento en sitios de transferencia o 
tratamiento).- A los efectos de esta norma se entenderá por sitio de 
transferencia, aquellos lugares utilizados para la carga y descarga de 
los	artículos	y	residuos	alcanzados	por	el	presente	reglamento,	a	fin	
de optimizar el transporte.

Las instalaciones de almacenamiento en sitios de transferencia 
y sitios de tratamiento de residuos con mercurio, se regirá por lo 
dispuesto en los artículos 15 y 16 del Decreto 182/013, de 20 de junio 
de 2013, y, las instalaciones para el almacenamiento deberán:

a)	 estar	debidamente	 identificadas,	 con	 señalética	alertando	el	
cuidado correspondiente;

b) ser restringido el acceso solamente al personal calificado, 
designado a tales efectos;

c) contar con pisos resistentes al mercurio;
d) llevar un registro de ingreso y egreso;
e) contar con procedimientos ante contingencias (roturas, 

problemas de ventilación, calor excesivo, etc.); y,

f) mantener una temperatura que no supere los 21º C y contar 
con sistemas de extracción forzada de aire y retención de posibles 
emisiones de mercurio.

22
Artículo 22.- (Transporte).- Los residuos que contengan mercurio 

deberán ser transportados acondicionados en recipientes rígidos, de 
modo que se evite su rotura y el contacto con personas.

En ningún caso podrán transportarse junto con alimentos.
La Dirección Nacional de Medio Ambiente podrá establecer las 

condiciones mínimas para el transporte de los artículos con mercurio 
y sus residuos.

23
Artículo 23.- (Tratamiento).- Las plantas de tratamiento donde 

se procesen los residuos con mercurio, deberán estar claramente 
especificadas	en	los	planes	de	captación	post-consumo.

Las mismas deberán contar con Autorización Ambiental Previa 
y Autorización Ambiental de Operación, según lo establecido en el 
numeral 9º del artículo 2º y el artículo 23 del Decreto 349/005, de 21 de 
setiembre de 2005 (Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental 
y Autorizaciones Ambientales).

24
Artículo 24.- (Eficiencia de recuperación).- Para el tratamiento 

aplicable a los residuos de los productos alcanzados por el presente 
decreto, se priorizará la recuperación de mercurio metálico ante 
cualquier otra alternativa.

Los residuos de los productos alcanzados en este decreto, deberán 
ser sometidos a un tratamiento para captación del mercurio con una 
eficiencia	mínima	del	90%.	Siempre	que	en	el	país	exista	tecnología	de	
recuperación de mercurio metálico se deberá emplear como segunda 
fase del tratamiento. Esta tecnología deberá tener al menos una 
eficiencia	del	99,9%.

Para	el	cálculo	de	dichas	eficiencias,	el	análisis	de	los	contenidos	
de mercurio deberá ser realizado por laboratorios que cuenten con 
metodologías validadas de referencia internacional. Los laboratorios 
nacionales deberán contar con la acreditación de los parámetros en 
cuestión	o	bien	contar	con	una	certificación	de	su	sistema	de	gestión	
de la calidad y un sistema de Control de calidad, que pueda demostrar 
su aptitud técnica a la Dirección Nacional de Medio Ambiente.

En caso de laboratorios extranjeros, los mismos deberán contar 
con los ensayos acreditados por un organismo internacionalmente 
reconocido y los resultados deberán presentarse acompañados de los 
certificados	que	así	lo	garanticen.

Artículo 25.- (Reuso, reciclaje tratamiento).- En aquellos casos en 
que, como parte del procesamiento o tratamiento de los residuos que 
contienen mercurio, se recuperen materiales, se tomarán las medidas 
necesarias para garantizar que el uso de los materiales recuperados 
no represente un riesgo para la salud o el ambiente.

Específicamente, el mercurio elemental recuperado, deberá 
contemplar	los	usos	permitidos,	definidos	en	el	literal	“k”	del	artículo	
2º	del	Convenio	de	Minamata	sobre	el	Mercurio,	ratificado	por	Ley	Nº	
19.267, de 12 de setiembre de 2014.

La Dirección Nacional de Medio Ambiente, podrá establecer 
criterios	 específicos	para	 los	procesos	de	 tratamiento	y	uso	de	 los	
materiales recuperados, en particular podrá determinar los límites 
máximos de mercurio de los mismos, para cada uso o actividad, así 
como	los	mecanismos	de	control	pertinentes	a	los	efectos	de	verificar	
el cumplimiento del presente artículo.

26
Artículo 26.- (Destino final de los residuos con mercurio).- La 

totalidad de los residuos alcanzados por esta norma, sólo podrán 
gestionarse por los canales establecidos en virtud de la misma.

Queda prohibido comercializar o entregar a cualquier título, los 
residuos de los artículos con mercurio alcanzados por el presente 
reglamento, fuera de los planes post-consumo aprobados o a través 
de operadores no autorizados.

27
Artículo 27.- (Existencias y pasivos).- Los titulares o tenedores de 

existencias de artículos alcanzados por este decreto, serán responsables 
de su gestión ambientalmente adecuada, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente decreto.

Tales existencias, deberán ser declaradas ante la Dirección Nacional 
de Medio Ambiente, dentro del plazo de 6 (seis) meses desde la 
publicación del presente decreto.
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CAPÍTULO V - Otras disposiciones
28
Artículo 28.- (Plazos).- Las personas físicas o jurídicas comprendidas 

en el artículo 5º de este reglamento, deberán comunicar la adhesión o 
presentar a la aprobación de la Dirección Nacional de Medio Ambiente 
el correspondiente plan de captación post-consumo, en el plazo de 
4 (cuatro) meses desde la fecha de publicación del presente decreto, 
o,	desde	 la	finalización	del	 año	 en	que	 se	hubiese	 configurado	 la	
obligación de adherir o contar con un plan.

Los planes de captación post-consumo deberán comenzar a 
operar,	en	el	plazo	de	3	(tres)	meses,	a	contar	desde	la	notificación	de	
la aprobación del respectivo plan por la Dirección Nacional de Medio 
Ambiente.

La Agencia de Compras y Contrataciones del Estado incorporará 
los	criterios	establecidos	en	este	reglamento,	a	fin	de	contribuir	con	
su implementación.

29
Artículo 29.- (Responsabilidad por daños).- Sin perjuicio de las 

autorizaciones, aprobaciones o habilitaciones que puedan otorgarse 
de conformidad con el presente decreto, las personas físicas y jurídicas 
serán siempre responsables por los daños que por la gestión de 
los productos y artículos con mercurio, así como de los residuos y 
emisiones de mercurio, se puedan causar al ambiente, incluyendo la 
salud humana.

30
Artículo 30.- (Gobiernos departamentales).- Exhórtase a 

los gobiernos departamentales a cooperar en la aplicación del 
presente decreto, en especial, mediante la adopción de medidas 
de	regulación	y	control	de	la	recolección	y	disposición	final	de	los	
residuos domiciliarios, de forma de evitar el ingreso de los residuos 
con	mercurio	 a	 los	 sitios	de	disposición	final	de	 residuos	de	 su	
competencia.

31
Artículo 31.- (Mecanismos de control).- El Ministerio de Vivienda, 

Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en coordinación con el 
Ministerio de Economía y Finanzas, podrá establecer los mecanismos 
para el control del cumplimiento de las obligaciones previstas en 
los artículos 4º y 17 del presente Decreto. En particular, la Dirección 
Nacional de Medio Ambiente, en conjunto con la Dirección Nacional 
de	Aduanas,	definirán	los	mecanismos	necesarios	para	el	control	de	
la importación de tales artículos, así como para el intercambio de 
información entre los organismos.

CAPÍTULO VI - Infracciones y sanciones
32
Artículo 32.- (Incumplimiento y sanciones).- Las infracciones al 

presente decreto serán sancionadas por el Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a través de la Dirección 
Nacional de Medio Ambiente, según lo establecido en el artículo 6º 
de la Ley Nº 16.112, de 30 de mayo de 1990, y, en el artículo 15 de la 
Ley Nº 17.283, de 28 de noviembre de 2000.

33
Artículo 33.- (Infracciones graves).- A los efectos de la aplicación 

de las sanciones correspondientes, se considerarán infracciones graves, 
las que a continuación se detallan:

a) Afectar el ambiente, incluida la salud, por el inadecuado manejo 
de los artículos y residuos alcanzados en esta norma.

b) Importar, fabricar o comercializar los bienes alcanzados por 
ese reglamento, sin contar o haber adherido a un plan de captación 
post-consumo.

c) Entregar o gestionar los residuos a operadores no autorizados 
por parte de importadores, fabricantes o usuarios y consumidores 
especiales.

d) Presentar información falsa a la Administración.
e) Obstaculizar la labor de contralor de la Dirección Nacional de 

Medio Ambiente.
Las demás infracciones serán consideradas de leves a graves, en 

función del grado de apartamiento de las obligaciones establecidas 
en este decreto, así como de los antecedentes administrativos de los 
involucrados en las mismas. La reiteración de infracciones leves se 
computará como grave.

34
Artículo 34.- (Multas).- Las multas que corresponda imponer 

por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 

Ambiente, como consecuencia de las infracciones al presente decreto, 
serán aplicadas de la siguiente forma:

a) Infracciones consideradas leves y que impliquen únicamente 
incumplimientos administrativos, entre 10 (diez) y 1.000 (un mil) UR 
(unidades reajustables).

b) Infracciones consideradas leves pero cuyas consecuencias van 
más allá de un mero incumplimiento administrativo, entre 100 (cien) 
y 5.000 (cinco mil) UR (unidades reajustables).

c) Infracciones consideradas graves, entre 200 (dos cientos) y 10.000 
(diez mil) UR (unidades reajustables).

El monto de la multa será establecido en cada caso en particular 
en función de la magnitud de la infracción, el volumen y tipo de 
residuos y sus consecuencias ambientales, así como los antecedentes 
del infractor.

35
Artículo 35.- (Otras medidas).- Lo dispuesto en los artículos 

anteriores, es sin perjuicio de la adopción de las medidas 
complementarias previstas en el artículo 14 de la Ley Nº 17.283, de 
28 de noviembre de 2000, así como las facultades conferidas por el 
artículo 453 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990 y artículo 
4º de la Ley Nº 16.466, de 19 de enero de 1994.

36
Artículo 36.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARÉ VÁZQUEZ, Presidente de la República, Período 

2015-2020; ENEIDA de LEÓN; RODOLFO NIN NOVOA; DANILO 
ASTORI; CAROLINA COSSE; JORGE BASSO.

SERVICIOS DESCENTRALIZADOS
ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO - ASSE
 17

Resolución 3.649/018

Autorízase la contratación de la Sra. Mercedes del Verdum Bone Bica, 
como suplente por vía de excepción, para cubrir a la funcionaria Sra. 
María Rosana López Huber perteneciente al Centro Auxiliar de Juan 
Lacaze.

(370)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 10 de Julio de 2018

Visto: la gestión formulada por el Centro Auxiliar Juan Lacaze 
respecto a la suplencia de la Sra. Maria Rosana Lopez Huber, con 
C.I. 3.100.939-6 como Auxiliar De Enfermería quien Renuncia a 
su cargo.

Resultando: I) que para la mencionada Dirección es imprescindible 
contar con esa función.

II) que no se cuenta con Llamado vigente para la función 
requerida.

Considerando: que corresponde autorizar al Centro Auxiliar 
Juan Lacaze a contratar como suplente por vía de excepción, a la Sra. 
Mercedes del Verdum Bone Bica, con C.I. 3.369.556-7 por el período 
comprendido entre el 02/07/2018 al 31/07/2018, quien no podrá cumplir 
funciones en períodos superpuestos;

Atento: a lo expuesto y a las atribuciones delegadas por Resolución 
Nº 5674/2014 del Directorio de A.S.S.E de fecha 18/12/2014.

La Gerencia de Recursos Humanos de A.S.S.E.
(en el ejercicio de las atribuciones delegadas) 

Resuelve:

1º) Autorizase la contratación de la Sra. Mercedes del Verdum Bone 
Bica, con C.I. 3.369.556-7 por el período del 02/07/2018 al 31/07/2018 
como suplente por vía de excepción (Artículo 27 de Reglamento de 
Suplentes aprobado por Resolución del Directorio de A.S.S.E Nº 
794/2011 de fecha 23/3/2011) para cubrir a la Sra. Maria Rosana Lopez 
Huber, con C.I. 3.100.939-6.
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2º) Comuníquese al Centro Auxiliar Juan Lacaze U.E. 043 a 
efectos	de	 tomar	nota	y	notificar	a	 la	 interesada	y	a	 la	División	de	
Remuneraciones de RR.HH de A.S.S.E. Tome nota la Región Oeste.

Res: 3649/2018
Ref.: 29/043/2/63/2018
SC./jl
T/RRLL Sandra Caquías, Gerente de Recursos Humanos, A.S.S.E.

 18

Resolución 3.725/018

Autorízase la contratación de la Dra. Natalia Morales Leta, como 
suplente por vía de excepción, para cubrir  a la funcionaria Dra. Luciana 
Bentancor Cáceres perteneciente a la RAP de Flores.

(381)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 12 de Julio de 2018

Visto: la gestión formulada por la Red de Atención Primaria de 
Flores respecto a la suplencia de la Dra. Luciana Bentancor Cáceres, con 
C.I. 3.754.843-1 como Médico quien se encuentra con licencia ordinaria.

Resultando: I) que para la mencionada Dirección es imprescindible 
contar con esa función.

II) que la unidad no cuenta con disponibilidad por parte de los 
suplentes inscriptos en el Llamado vigente para cubrir la acefalía que 
se presenta;

Considerando: que corresponde autorizar a la Red de Atención 
de Atención Primaria de Flores a contratar como suplente por vía de 
excepción, a la Dra. Natalia Morales Leta, con C.I. 4.782.415-4 por el 
período comprendido entre el 02/07/18 al 06/07/18 quien no podrá 
cumplir funciones en períodos superpuestos;

Atento: a lo expuesto y a las atribuciones delegadas por Resolución 
Nº 5674/14 del Directorio de A.S.S.E de fecha 18/12/2014.

La Gerencia de Recursos Humanos de A.S.S.E.
(en el ejercicio de las atribuciones delegadas)

Resuelve:

1º) Autorizase la contratación de la Dra. Natalia Morales Leta, con 
C.I. 4.782.415-4 por el período del 02/07/18 al 06/07/18 como suplente 
por vía de excepción (Artículo 27 de Reglamento de Suplentes aprobado 
por Resolución del Directorio de A.S.S.E Nº 794/2011 de fecha 23/3/2011) 
para cubrir a la Dra. Luciana Bentancor Cáceres, con C.I. 3.754.843-1.

2º) Comuníquese a la Red de Atención Primaria de Flores U.E. 081 a 
efectos	de	tomar	nota	y	notificar	a	la	interesada	y	al	Sector	Liquidación	
de Sueldos de RR.HH. de A.S.S.E. Tome nota la Región Oeste.

Res: 3725/2018
Ref.: 29/081/3/33/2018
SC./pf
T/RRLL Sandra Caquías, Gerente de Recursos Humanos, A.S.S.E.

 19

Resolución 3.789/018

Incorpórase al padrón presupuestal de la RAP de Canelones, el cargo de 
Administrativo IV Administrativo, perteneciente a la RAP Metropolitana, 
ocupado por el Sr. Adrián Rodríguez Fassanello.

(371)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 20 de Julio de 2018

Visto: la solicitud debidamente fundada de pase a cumplir 
funciones en la Unidad Ejecutora 057 - Red de Atención Primaria 

de Canelones, del Sr. Adrian Rodriguez Fassanello., el cual reviste 
presupuestalmente en la Unidad Ejecutora 002 - Red de Atención 
Primaria del Área Metropolitana, con un cargo de Administrativo IV 
Administrativo, (Escalafón “C”-Grado 2 - correlativo 6281).

Considerando: I) que la Dirección de Región Sur entiende 
pertinente proceder a la redistribución interna;

Atento: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el 
Artículo 5º de la Ley 18.161 de fecha 29/07/07 y por Resolución Nº 
5674/14 del Directorio de A.S.S.E. de fecha 18/12/14;

La Gerencia de Recursos Humanos de A.S.S.E.
(en el ejercicio de las atribuciones delegadas)

Resuelve:

1º) Incorporase al padrón presupuestal de la Unidad Ejecutora 057 
- Red de Atención Primaria de Canelones, el cargo de Administrativo 
IV Administrativo., (Escalafón “C”-Grado 2 - correlativo 6281), el Sr. 
Adrian Rodriguez Fassanello;

2º) Asignase a el Sr. Adrian Rodriguez Fassanello, el correlativo 
1454 en el cargo de Administrativo IV Administrativo., (Escalafón 
“C”-Grado 2, en la Unidad Ejecutora 057 - Red de Atención Primaria 
de Canelones;

3º) Comuníquese a las Unidades Ejecutoras involucradas para su 
conocimiento	y	notificación	del	interesado.	Cumplido,	archívese	en	
la Unidad Ejecutora 057 - Red de Atención Primaria de Canelones;

Res.: 3789/2018
Ref.: 29/002/3/508/2017
SC/ar.
T/RRLL Sandra Caquías, Gerente de Recursos Humanos, A.S.S.E.

 20

Resolución 3.804/018

Apruébase la Carta de Intención a firmarse entre el Municipio de Ismael 
Cortinas y ASSE.

(372)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 4 de Julio de 2018

Visto:	la	Carta	de	Intención	a	firmarse	entre	la	Administración	de	
los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) y el Municipio de Ismael 
Cortinas;

Resultando: que tiene como objeto lograr Convenios de 
Complementación de servicio para satisfacer las necesidades locales, 
fortaleciendo el Primer Nivel de Atención en Salud;

Considerando: que se entiende pertinente aprobar la citada Carta 
de Intención.

Atento: a lo expuesto, al Artículo 5º de la Ley 18.161 de fecha 
29/07/07.

El Directorio de A.S.S.E. 
Resuelve:

1)	Apruébase	la	Carta	de	Intención	a	firmarse	entre	la	Administración	
de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) y el Municipio de Ismael 
Cortinas, que luce adjunto y forma parte integral de la presente 
resolución.

2) Establécese que la citada Carta de intención se suscribirá por el 
Presidente y Gerente General de ASSE.

3) Tome nota la División Notarial de ASSE, la Gerencia General, 
la Dirección Regional Oeste y la Dirección de Gestión Comercial, 
Convenios y Desarrollo de ASSE.

Res.: 3804/18
jb
Dr. Marcos Carámbula, Presidente, Administración de los Servicios 

de Salud del Estado; Esc. Julio Martínez, Vocal, Administración de los 
Servicios de Salud del Estado.
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CARTA INTENCIÓN

ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO
MUNICIPIO DE ISMAEL CORTINAS

En Ismael Cortinas, Departamento de Flores, el día 5 de julio de 
2018, S E  R E U N E N:

POR UNA PARTE: La ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO, (en adelante ASSE) representada en este 
acto por el Dr. MARCOS CARÁMBULA y por el Dr. ALARICO 
RODRÍGUEZ en sus calidades de Presidente y Gerente General 
respectivamente, con domicilio en Avenida Luis Alberto de 
Herrera Nº 3326 de la ciudad de Montevideo; Y POR OTRA 
PARTE: El MUNICIPIO DE ISMAEL CORTINAS representado 
en este acto por la Sra. LUZ ECHANDE, en su calidad de 
Alcaldesa y con sede en calle Gral. Artigas s/n de Ismael Cortinas, 
Departamento de Flores.

PRIMERO: ANTECEDENTES.-
I) La ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL ESTADO 

es el principal prestador estatal de atención integral a la salud que 
tiene su Sede Central radicada en la ciudad de Montevideo y que 
brinda servicios en todo el País, integrando, el Sistema Nacional 
Integrado de Salud como prestador de conformidad con las leyes 
vigentes.

II) El MUNICIPIO DE ISMAEL CORTINAS, como tercer nivel 
de gobierno, aporta las propuestas que satisfacen las necesidades 
locales de la Comunidad participa en este convenio por su aporte a 
la mejora de la calidad de los servicios que se brindan en dicha área 
de	influencia.

SEGUNDO: PRINCIPIOS GENERALES.-
Las partes acuerdan conformar un Grupo de Trabajo para lograr 

Acuerdos y/o Convenios, en un plazo no mayor a 180 días, mediante 
los	 cuales	 los	usuarios	de	 Ismael	Cortinas	y	 su	área	de	 influencia	
podrán utilizar prestaciones de acuerdo a los Convenios que se 
logren,	los	que	deberán	ser	autorizados	y	firmados	por	la	Intendencia	
de Flores.

TERCERO: Áreas de trabajo:
Las acciones a desarrollar estarán alineadas con los objetivos 

sanitarios nacionales de salud definidos por el Ministerio de 
Salud Pública bajo el monitoreo de la Dirección Departamental 
de Flores.

CUARTO: OBJETIVO.-
El objetivo de la presente Carta-Intención es lograr Convenios de 

Complementación para los siguientes servicios:
*	 Traslados	de	pacientes.
*	 Mejoras	Edilicias	y	del	entorno	de	la	Unidad	Asistencial.
*	 Desarrollo	 de	 actividades	 de	 Promoción	de	 la	 salud	 y	

Prevención de las Enfermedades
*	 Fortalecimiento	del	Primer	Nivel	de	Atención	en	Salud.

QUINTO: Plazo.-
Las actividades se podrán iniciar una vez que se firme esta 

Carta-Intención, y seguirán en vigor por 180 días. Las partes podrán 
prorrogarla	y	modificarla	mediante	declaración	de	mutuo	acuerdo	
por escrito.

Y	PARA	CONSTANCIA,	de	conformidad,	se	firman	tres	ejemplares	
en el lugar y fecha indicados ut-supra.

Por ASSE:
________________________ ____________________
Dr. Alarico Rodríguez  Dr. Marcos Carámbula
Gerente General  Presidente

Por MUNICIPIO DE ISMAEL CORTINAS:
 _________________________
 Sra. Luz Echande
 Alcaldesa
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Resolución 3.896/018

Incorpórase al padrón presupuestal del Hospital Maciel, el cargo de 
Técnico III Hemoterapeuta, perteneciente al Servicio Nacional de Sangre, 
ocupado por el Sr. Jesús Sebastián Montero.

(377)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 24 de Julio de 2018

Visto: la solicitud debidamente fundada de pase a cumplir 
funciones en la Unidad Ejecutora 005 - Hospital Maciel, del Sr. Jesus 
Sebastian Montero Bonet., el cual reviste presupuestalmente en la 
Unidad Ejecutora 066 - Servicio Nacional de Sangre, con un cargo de 
Técnico III Hemoterapeuta, (Escalafón “B”-Grado 7 - correlativo 885).

Considerando: I) que la Unidad de Fortalecimiento Gestión de 
A.S.S.E y la Dirección de Región Sur entiende pertinenten proceder a 
la redistribución interna, otorgando la vacante Nº 10470 a partir del 
1/08/2018;

Atento: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el 
Artículo 5º de la Ley 18.161 de fecha 29/07/07 y por Resolución Nº 
5674/14 del Directorio de A.S.S.E. de fecha 18/12/14; 

La Gerencia de Recursos Humanos de A.S.S.E.
(en el ejercicio de las atribuciones delegadas)

Resuelve:

1º) Incorporase al padrón presupuestal de la Unidad Ejecutora 005 
- Hospital Maciel, el cargo de Técnico III Hemoterapeuta., (Escalafón 
“B”-Grado 7 - correlativo 885), el Sr. Jesus Sebastian Montero Bonet;

2º) Asignase a el Sr. Jesus Sebastian Montero Bonet, el correlativo 
504470 en el cargo de Técnico III Hemoterapeuta.., (Escalafón “B”-
Grado 7, en la Unidad Ejecutora 005 - Hospital Maciel;

3º) Otorgando a la U.E 066 - Servicio Nacional de Sangre la vacante 
Nº 10470 a partir del 2/08/2018.

4º) Comuníquese a las Unidades Ejecutoras involucradas para su 
conocimiento	y	notificación	del	interesado.	Cumplido,	archívese	en	la	
Unidad Ejecutora 005 - Hospital Maciel;

Res.: 3896/2018
Ref.: 29/066/2/9/2018
SC/ar.
T/RRLL Sandra Caquías, Gerente de Recursos Humanos, A.S.S.E.

 22

Resolución 4.041/018

Autorízase a la funcionaria Sra. María Andrea Burgos Faira a cumplir 
funciones de Licenciada en Enfermería.

(382)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 19 de Setiembre de 2018

Visto: la solicitud de la Licenciada en Enfermería María Andrea 
Burgos Faira de pasar a cumplir funciones acorde a su formación;

Resultando:	I)	que	se	verificó	el	cumplimiento	de	lo	establecido	
en el numeral 1º) de la Resolución del Directorio de A.S.S.E. Nº 2063 
de 5 de agosto de 2009;

II) que la solicitud está debidamente fundada por la Dirección del 
Hospital Pasteur y la Dirección de la Región Sur.

Considerando: I) que los numerales 4), I) y 2) de los convenios 
salariales suscritos por el Organismo con fechas 1º de octubre de 
2008, 29 de diciembre de 2008 y 16 de noviembre de 2015, establecen 
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la adecuación salarial para los funcionarios profesionales no médicos 
ni odontólogos;

II) lo informado por las Direcciones Región Sur y Gestión 
Administrativa de la Gerencia de Recursos Humanos de A.S.S.E. y 
Gerencia General de A.S.S.E.;

Atento: a lo precedentemente expresado y a lo dispuesto por el 
Artículo 5º Ley Nº 18.161 de 29 de julio de 2007;

El Directorio de A.S.S.E.
Resuelve:

1º) Autorízase a la funcionaria MARÍA ANDREA BURGOS FAIRA 
cumplir funciones de Licenciada en Enfermería, con una carga horaria 
de 36 horas semanales, de acuerdo al numeral 1º) de la Resolución de 
Directorio Nº 2063 de 5 de agosto de 2009, a partir de la fecha de la 
presente resolución.

2º) Adecúese el salario de la Licenciada en Enfermería MARÍA 
ANDREA BURGOS FAIRA C.I. 3.686.915-7 de acuerdo a los numerales 
4), I) y 2) de los convenios salariales suscritos por el Organismo con 
fechas 1º de octubre de 2008, 29 de diciembre de 2008 y 16 de noviembre 
de 2015, que establecen la adecuación salarial para los funcionarios 
profesionales no médicos ni odontólogos;

3º) Comuníquese a la Gerencia de Recursos Humanos de la
Administración de los Servicios de Salud del Estado y a la 

Unidad	Ejecutora	involucrada	para	conocimiento	y	notificación	de	la	
interesada. Tome nota la División Remuneraciones de la Gerencia de 
Recursos Humanos.

Resol. Nº 4041/18
Ref.: 29/006/3/582/2018/0/0
/mh
Dr. Marcos Carámbula, Presidente, Administración de los Servicios 

de Salud del Estado; Dra. Marlene Sica, Vicepresidente, Administración 
de los Servicios de Salud del Estado.

 23

Resolución 4.276/018

Autorízase a la funcionaria Sra. Vanessa Esther Rivero Arzuaga a cumplir 
funciones de Licenciada en Ciencias de la Comunicación.

(383)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 19 de Setiembre de 2018

Visto: la solicitud de la Licenciada Vanessa Esther Rivero Arzuaga 
de pasar a cumplir funciones acorde a su formación;

Resultando:	que	se	verificó	el	cumplimiento	de	lo	establecido	en	
el numeral 1º) de la Resolución del Directorio de A.S.S.E. Nº 2063 de 
5 de agosto de 2009;

Considerando: I) que los numerales 4) y I) de los convenios 
salariales suscritos por el Organismo con fechas 1º de octubre de 2008 
y 29 de diciembre de 2008, establecen la adecuación salarial para los 
funcionarios profesionales no médicos ni odontólogos;

II) lo informado por la Dirección de Comunicaciones, la Gerencia 
de Recursos Humanos y la Gerencia General de A.S.S.E.;

Atento: a lo precedentemente expresado y a lo dispuesto por el 
Artículo 5º Ley Nº 18.161 de 29 de julio de 2007;

El Directorio de A.S.S.E.
Resuelve:

1º) Autorízase a la funcionaria VANESSA ESTHER RIVERO 
ARZUAGA a cumplir funciones de Licenciada en Ciencias de la 
Comunicación, en la U.E. 068- A.S.S.E., de acuerdo al numeral 1º) de 
la Resolución de Directorio Nº 2063 de 5 de agosto de 2009, a partir 
de la fecha de la presente resolución.

2º) Adecúese el salario de la Licenciada VANESSA ESTHER 
RIVERO ARZUAGA, C.I. 4.270.283-0 de acuerdo a los numerales 4) y 
I) de los convenios salariales suscritos por el Organismo con fechas 1º 

de octubre de 2008 y 29 de diciembre de 2008, establecen la adecuación 
salarial para los funcionarios profesionales no médicos ni odontólogos;

3º) Comuníquese a la Gerencia de Recursos Humanos de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado y a la Unidad Ejecutora 
involucrada	para	conocimiento	y	notificación	de	la	interesada.	Tome	nota	
División Remuneraciones de la Gerencia de Recursos Humanos.

Resol. Nº 4276/18
Ref.: 29/068/3/5318/2018/0/0
/mh
Dr. Marcos Carámbula, Presidente, Administración de los Servicios 

de Salud del Estado; Dra. Marlene Sica, Vicepresidente, Administración 
de los Servicios de Salud del Estado.
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Resolución 4.715/018

Acéptase la renuncia presentada por el funcionario Sr. Germán Alfredo 
Patrone Schulz como Técnico III Odontólogo, perteneciente a la RAP de 
Paysandú.

(378)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 30 de Agosto de 2018

Visto: la renuncia presentada por motivos particulares del 
funcionario Sr. German Alfredo Patrone Schulz, de la Administración 
de los Servicios de Salud del Estado;

Considerando: que para su tramitación se dio cumplimiento a los 
requisitos exigidos en los formularios respectivos;

Atento: a lo expuesto y a las atribuciones delegadas por Resolución 
Nº 5674/14 del Directorio de A.S.S.E. de fecha 18/12/14;

La Gerencia de Recursos Humanos de A.S.S.E.
(en ejercicio de las atribuciones delegadas)

Resuelve:

1) Acéptase la renuncia presentada por el funcionario GERMAN 
ALFREDO PATRONE SCHULZ - C.I.: 2.983.467-0, como Técnico 
III Odontólogo, Presupuestado, perteneciente a la Red de Atención 
Primaria de Paysandú, (Unidad Ejecutora 041 - Escalafón “A” - Grado 
08 - Correlativo 276), a partir del 29 de noviembre de 2018.

2) Comuníquese, pase a la Unidad Ejecutora pertinente, 
Habilitaciones, Historia Laboral, y División Remuneraciones de la 
Gerencia de Recursos Humanos de A.S.S.E. - Cumplido, archívese en 
la Unidad Ejecutora respectiva.

Res: 4715/18
Ref: 29/041/2/29/2018
/ms.
T/RRLL Sandra Caquías, Gerente de Recursos Humanos, A.S.S.E.
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Resolución 4.716/018

Acéptase la renuncia presentada por la funcionaria Sra. María José 
Alberti García como Especialista VII Servicios Asistenciales, perteneciente 
a la Dirección del Sistema de Atención Integral de las Personas Privadas 
de Libertad.

(379)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 30 de Agosto de 2018

Visto: la renuncia presentada por motivos particulares por la 
funcionaria contratada al amparo de lo dispuesto por el artículo 410 
de la Ley Nº 16.170, Sra. María José Alberti García;
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Considerando: I) que el contrato de la citada funcionaria se 
financia	con	el	cargo	vacante	de	Especialista	VII	Servicios	Asistenciales,	
Escalafón “D” - Grado 03 - Correlativo 880, de la Unidad Ejecutora 086 
- SAIPPL - Dirección del Sistema de Atención Integral de las Personas 
Privadas de Libertad;

Atento: a lo expuesto, y a las atribuciones delegadas por Resolución 
del Directorio de A.S.S.E. Nº 5674/14 de fecha 18/12/2014;

La Gerencia Recursos Humanos de A.S.S.E.
(En ejercicio de las atribuciones delegadas)

Resuelve:

1º) Acéptase la renuncia presentada por la señora MARÍA JOSÉ 
ALBERTI GARCÍA, al contrato suscrito al amparo del artículo 410 
de la Ley Nº 16.170 como Especialista VII Servicios Asistenciales, 
(Escalafón “D” - Grado 03 - Correlativo 880 - C.I.: 4.138.951-0 - 
perteneciente a la Unidad Ejecutora 086 - SAIPPL - Dir. del Sist. de 
At. Integral de las Personas Privadas de Libertad) a partir del 11 de 
setiembre de 2018.

2º) Comuníquese a la Unidad Ejecutora pertinente, Historia Laboral, 
Habilitaciones y División Remuneraciones de la Administración de los 
Servicios de Salud del Estado.

Res.: 4716/18
Ref.: 29/086/2/45/2018
/ms.
T/RRLL Sandra Caquías, Gerente de Recursos Humanos, A.S.S.E.
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Resolución 4.840/018

Auspíciase el “XI Congreso Nacional de Oftalmología  de la Asociación 
Uruguaya de Oftalmólogos”.

(373)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 26 de Setiembre de 2018

Visto: el “XI Congreso Nacional de Oftalmología de la Asociación 
Uruguaya de Oftalmólogos”, a realizarse los días 30 de noviembre y 
1º de diciembre de 2018 en el Centro de Convenciones del Hotel Enjoy 
Punta del Este;

Considerando: I) que se cuenta con el visto bueno de la Gerencia 
General y Dirección Técnica de A.S.S.E.;

II) que, por lo expuesto, se estima pertinente auspiciar dicho evento, 
el cual no generará gastos para A.S.S.E.;

Atento: a lo expuesto, y a lo establecido en el Artículo 5º de la Ley 
18.161 de fecha 29/7/07;

El Directorio de A.S.S.E.
Resuelve:

1º) Auspíciase el “XI Congreso Nacional de Oftalmología de la 
Asociación Uruguaya de Oftalmologos”, a realizarse los días 30 de 
noviembre y 1º de diciembre de 2018 en el Centro de Convenciones 
del Hotel Enjoy Punta del Este.

2º) Establécese que dicho Congreso no generará gastos para éste 
Organismo.

3º) Comuníquese. Tome nota la Gerencia General de A.S.S.E..

Nota: 6987/2018
Res.: 4840/2018
ac
Dr. Marcos Carámbula, Presidente, Administración de los Servicios 

de Salud del Estado; Dra. Marlene Sica, Vicepresidente, Administración 
de los Servicios de Salud del Estado.
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Resolución 5.070/018

Acéptase la renuncia presentada por el funcionario Sr. Jorge Daniel 
Lucero Conde como Especialista VII Servicios Asistenciales, perteneciente 
al Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo.

(384)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 25 de Setiembre de 2018

VISTO: la renuncia presentada por el funcionario JORGE DANIEL 
LUCERO CONDE, C.I. Nº 1.328.208-5, quien detenta un cargo 
presupuestal, perteneciente a la Unidad Ejecutora 063 - Hospital 
Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo - ESPECIALISTA VII 
S. ASI. - Escalafón “D”- Grado 03 - Correlativo 4901, para acogerse a 
los	beneficios	jubilatorios	por	imposibilidad	física;

RESULTANDO: que la Dirección Técnica de Prestaciones de Salud 
del	B.P.S.,	dictamina	que	el	funcionario	configura	una	incapacidad	total	
y absoluta para todo trabajo a partir del 15/03/2017, con un porcentaje 
de baremo del 90,44%;

CONSIDERANDO: que la incapacidad total y absoluta para todo 
trabajo que le fuera dictaminada surge conforme lo establece el artículo 
19 de la Ley Nº 16.713;

ATENTO: a lo expuesto y a las atribuciones delegadas por 
Resoluciones de Directorio de A.S.S.E. Nº 5674/14 de fecha 18/12/14 y 
Nº 4484/18 de fecha 13/08/18;

La Gerencia de Recursos Humanos de A.S.S.E.
(en ejercicio de las atribuciones delegadas)

Resuelve:

1) Acéptase la renuncia presentada por el funcionario JORGE 
DANIEL LUCERO CONDE, C.I. Nº 1.328.208-5, quien detenta un 
cargo presupuestal, perteneciente a la Unidad Ejecutora 063 - Hospital 
Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo - ESPECIALISTA VII 
S. ASI. - Escalafón “D”- Grado 03 - Correlativo 4901, para acogerse a 
los	beneficios	jubilatorios	por	imposibilidad	física,	a	partir	del	01	de	
octubre de 2018.

2) Comuníquese a la Unidad Ejecutora involucrada para 
conocimiento	y	notificación	del	funcionario.	Pase	a	los	Departamentos	
de Cuentas Personales e Historia Laboral y de Sueldos de la Gerencia 
de Recursos Humanos de A.S.S.E.

Res.: 5070/2018
Ref.: 29/063/2/66/2018/0/0 adj. 29/063/2/71/2015/0/0
MB / lp
T/RRLL Sandra Caquías, Gerente de Recursos Humanos, A.S.S.E.
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Resolución 5.104/018

Acéptase la renuncia presentada por la funcionaria Sra. Claudia 
Biviana Clavijo González como Especialista VII Servicios Asistenciales, 
perteneciente al Centro Departamental de Canelones.

(385)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 21 de Setiembre de 2018

Visto: la renuncia presentada por motivos particulares de 
la funcionaria Sra. Claudia Biviana Clavijo González, de la 
Administración de los Servicios de Salud del Estado;

Considerando: que para su tramitación se dio cumplimiento a los 
requisitos exigidos en los formularios respectivos;
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Atento: a lo expuesto y a las atribuciones delegadas por Resolución 
Nº 5674/14 del Directorio de A.S.S.E. de fecha 18/12/14; 

La Gerencia de Recursos Humanos de A.S.S.E.
(en ejercicio de las atribuciones delegadas)

Resuelve:

1) Acéptase la renuncia presentada por la funcionaria CLAUDIA 
BIVIANA CLAVIJO GONZÁLEZ - C.I.: 3.483.483-3, como Especialista 
VII Servicios Asistenciales, Presupuestado, perteneciente al Centro 
Departamental Canelones, (Unidad Ejecutora 016 - Escalafón “D” - 
Grado 03 - Correlativo 4577), a partir del 1º de enero de 2019.

2) Comuníquese a la Unidad Ejecutora pertinente, a Historia 
Laboral, Habilitaciones y División Remuneraciones de la Gerencia de 
Recursos Humanos de A.S.S.E. - Cumplido, archívese en la Unidad 
Ejecutora respectiva.

Res: 5104/18
Ref: 29/016/2/185/2018
/ ms.
T/RRLL Sandra Caquías, Gerente de Recursos Humanos, A.S.S.E.
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Resolución 5.111/018

Promuévase para ocupar cargos pertenecientes al Escalafón D 
Especializado del Centro Hospitalario Pereira Rossell.

(374)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo. 25 de Setiembre de 2018

Visto: que es necesario proveer las vacantes del Escalafón D 
Especializado de la Unidad Ejecutora 004- Centro Hospitalario Pereira 
Rossell correspondientes al ejercicio 2014.

Resultando: que para la promoción de constituyó el Tribunal 
de Promociones con la finalidad de estudiar la situación de los 
funcionarios en condiciones de ascender;

Considerando: que de acuerdo a lo preceptuado por el Art 2o. del 
Decreto No. 302/996 del 31 de julio de 1996, las promociones deberán 
tener vigencia a partir del 30/11/2017;

Atento: a lo expuesto y a la resolución de Directorio de ASSE No. 
5674/2014 de fecha 18/12/2014.

La Gerencia de Recursos Humanos de ASSE
en el ejercicio de las atribuciones delegadas

RESUELVE.

1º) Promuévanse para ocupar cargos pertenecientes del Escalafón 
D Especializado, de la Unidad Ejecutora 004- Centro Hospitalario 
Pereira Rossell correspondientes al ejercicio 2014:-

Un cargo de Especialista III Servicios Asistenciales, correlativo 
11240,	Grado	7,	Esc.	D,	a	la	Sra.	Carmen	Janette	De	Avila	Soto.

Un cargo de Especialista VI Servicios Asistenciales, correlativo 
13970, grado 04, Esc D, a la Sra. Maria Gimena Vaquez Tourne.

Un cargo de Especialista III Servicios Asistenciales, correlativo 
11350, grado 07, Esc. D, a la Sra. Silvia Luisa Acosta Colla.

Un cargo de Especialista VI Servicios Asistenciales, correlativo 
13680, grado 04, Esc. D, a la Sra. Maria de los Angeles Bentancour 
Gonzalez.

Un cargo de Especialista IV Servicios Asistenciales, correlativo 
11830, grado 06, Esc. D, a la Sra. Alicia Beatriz Aguilar Sanchez.

Un cargo de Especialista V Servicios Asistenciales, correlativo 
12240, grado 05, Esc. D, a la Sra. Maria Cecilia Garcia Mendez.

Un cargo de Especialista IV Servicios Asistenciales, correlativo 
11870, grado 06, Esc. D, a la Sra. Silvia Olivar Gonzalez.

Un cargo de Especialista VI Servicios Asistenciales, correlativo 
13910, grado 04, Esc. D, a la Sra. Maria Grisel Aramendi Rodriguez.

Un cargo de Especialista V Servicios Asistenciales, correlativo 
12680, grado 05, Esc. D, a la Sra. Angela Andrea Pan Collazo.

Un cargo de Especialista VI Servicios Asistenciales, correlativo 
14010, grado 04, Esc. D, a la Sra. Indara Larrosa Gadea.

Un cargo de Especialista V Servicios Asistenciales, correlativo 
12300,	grado	05,	Esc.	D,	a	la	Sra.	Monica	Teresita	Motta	Alfonso.

Un cargo de Especialista V Servicios Asistenciales, correlativo 
12380, grado 05, Esc. D, al Sr. Horacio Enrique De Leon Laca.

Un cargo de Especialista VI Servicios Asistenciales, correlativo 
15275, grado 04, Esc. D, a la Sra. Beatriz Elizabeth Suarez Gomez.

Un cargo de Especialista V Servicios Asistenciales, correlativo 
12770, grado 05, Esc.D, al Sr. Jose Antonio Arce Viera.

Un cargo de Especialista VI Servicios Asistenciales, correlativo 
13670,	grado	04,	Esc.	D,	a	la	Sra.	Idania	Ruth	Braudakis	Sosa.

Un cargo de Especialista V Servicios Asistenciales, correlativo 
12980, grado 05, Esc. D, a la Dra. Graciela Beatriz Calcerrada Lema.

Un cargo de Especialista V Servicios Asistenciales, correlativo 
12490, grado 5, Esc D, a la Sra. Lourdes Agustina Gervasio De Bellis.

Un cargo de Especialista V Servicios Asistenciales, correlativo 
13050, grado 5, Esc D, a la Sra. Estela Rosa Carvalho Gonzalez.

Un cargo de Especialista VI Servicios Asistenciales, correlativo 
14770, grado 04, Esc. D, a la Sra. Maria Graciela Cardarello Sarraute.

Un cargo de Especialista V Servicios Asistenciales, correlativo 
12890, grado 05, Esc. D, a la Sra. Yolanda Gloria Silva Rodriguez.

Un cargo de Especialista VI Servicios Asistenciales, correlativo 
15040, grado 04, Esc. D, a la Sra. Monica Yestil Silva Crespo.

Un cargo de Especialista V Servicios Asistenciales, correlativo 
13190, grado 05, Esc. D, al Sr. Mario Ramon Garcia Silvera.

Un cargo de Especialista VI Servicios Asistenciales, correlativo 
13536, grado 04, Esc D, a la Sra. Lilian Carmen Kornis Vallejo.

Un cargo de Especialista VI Servicios Asistenciales, correlativo 
14830, grado 04, Esc. D, a la Sra. Ema Gabriela Muñoz Garcia.

Un cargo de Especialista VI Servicios Asistenciales, correlativo 
14580, grado 04, Esc. D, a la Sra. Maria Gabriela Bonilla Torres.

Un cargo de Especialista VI Servicios Asistenciales, correlativo 
13920, grado 04, Esc. D, a la Sra. Ana Karina Tabarez Colombo.

Un cargo de Especialista VI Servicios Asistenciales, correlativo 
15276, grado 04, Esc. D, a la Sra. Maria Laura Pedrosa Suarez.

Un cargo de Especialista VI Servicios Asistenciales, correlativo 
14380,	grado	04,	Esc.	D,	a	la	Sra.	Alexandra	Janeth	Trotta	Silva.

Un cargo de Especialista VI Servicios Asistenciales, correlativo 
15274, grado 04, Esc. D, a la Sra. Catherine Ivon Boggio Porres.

Un cargo de Especialista VI Servicios Asistenciales, correlativo 
14000, grado 04, Esc D. A la Sra. Maria Yicel Duarte Rodriguez.

Un cargo de Especialista VI Servicios Asistenciales, correlativo 
13530, grado 04, Esc. D, a la Sra. Lourdes Renee Rodriguez.

2º) Establécese que la presente promoción tiene vigencia a partir 
del 30 denoviembre de 2017.

3º)Notifíquese. Tomen conocimiento a la División Remuneración 
de ASSE y de Promociones de RRHH de ASSE

Ref: 29/068/3/7890/2018
Res: 5111/2018
/ ar.
T/RR LL Sandra Caquías, Gerente de Recursos Humanos, A.S.S.E.
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Resolución 5.177/018

Mantiénese en reserva el cargo de Técnico III Médico, que ocupa 
el funcionario Dr. Hugo Fabio Pandolfo Pacheco en el Centro 
Departamental de Florida.

(375)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 3 de Octubre de 2018

Visto: la gestión promovida por la Dirección del Centro 
Departamental de Florida, respecto a la necesidad de regularizar 
la situación funcional del Dr. Hugo Fabio Pandolfo Pacheco (C.I. 
3.787.924-2);
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Resultando: I) que se solicita mantener en reserva el cargo de 
Técnico III Médico (Programa 7, Presupuestado Titular, Escalafón A, 
Grado 8, Correlativo 992) perteneciente a la Unidad Ejecutora 021, 
Centro Departamental de Florida;

II) que el referido profesional, fue designado para ocupar el cargo 
de Director General del Departamento de Salud y Gestión Ambiental 
de la Intendencia de Florida; 

Considerando: I) que por lo expuesto, corresponde reservar 
el cargo ocupado por el funcionario, encontrándose la presente 
autorización amparada por lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 
Nº 17.930 de fecha 19 de diciembre de 2005, artículo 135 del TOFUP 
y artículo 12 del Decreto Nº 27/85 de la Junta Departamental de la 
Intendencia Municipal de Florida de fecha 18/10/85;

II) que dicha norma establece que los funcionarios públicos 
designados	para	ocupar	 cargos	políticos	o	de	particular	 confianza,	
quedarán suspendidos en el ejercicio de los cargos presupuestados 
o funciones contratadas de los que fueren titulares al momento de la 
designación, con excepción de los docentes;

Atento: a lo antedicho, a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 
Nº 17.930 del 19/12/05, artículo 135 del TOFUP y al artículo 5º de la 
Ley 18.161 del 29/07/07;

 
El Directorio de A.S.S.E.

Resuelve:

1º) Dispónese la reserva del cargo a partir del 1º de marzo de 
2018, el cargo de Técnico III Médico (Programa 7, Presupuestado 
Titular, Escalafón A, Grado 8, Correlativo 992) perteneciente a la 
Unidad Ejecutora 021, Centro Departamental de Florida, que ocupa 
el Dr. Hugo Fabio Pandolfo Pacheco (C.I. 3.787.924-2), de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 17.930 del 19 de diciembre 
de 2005.

2º) Establécese que el Dr. Pandolfo opta por percibir la remuneración 
establecida	para	el	cargo	de	confianza	en	el	que	fue	designado.

3º) Comuníquese. Notifíquese. Tomen nota la Gerencia de Recursos 
Humanos de A.S.S.E. y Departamento de Sueldos.

Nota: 29/021/3/55/2018
Res.: 5177/2018
/mcm
Dr. Marcos Carámbula, Presidente, Administración de los Servicios 

de Salud del Estado; Dra. Marlene Sica, Vicepresidente, Administración 
de los Servicios de Salud del Estado.
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Resolución 5.182/018

Acéptase la renuncia presentada por la funcionaria Lic. María Cristina 
Fassi Vico como Técnico III Licenciada en Enfermería, perteneciente 
al Centro Auxiliar de Nueva Palmira y dispónese el pase de la citada 
funcionaria a la RAP de Colonia a cumplir funciones inherentes a su 
cargo.

(380)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 26 de Setiembre de 2018

Visto: la renuncia a la función de Sub - Directora del Centro 
Auxiliar de Nueva Palmira presentada por la Lic. María Cristina 
Fassi Vico

Considerando: que se estima pertinente aceptar la misma;
Atento: a lo expuesto y a lo establecido en el Artículo 5º de la Ley 

18.161 de fecha 29/7/07;

El Directorio de A.S.S.E.
Resuelve:

1º) Acéptase la renuncia presentada por la Lic. María Cristina 
Fassi Vico Técnico III Licenciada en Enfermería (Presupuestada, 

Correlativo 781, Escalafón A, Grado 8) perteneciente a la R.A.P. 
Colonia, a la función de Sub - Directora del Centro Auxiliar de 
Nueva Palmira.

2º) Agradécese los valiosos servicios prestados.
3º) Exclúyase a la Lic. Fassi de la Estructura Salarial de A.S.S.E..
4º) Pase la citada funcionaria a cumplir funciones inherentes a 

su cargo presupuestal en la Unidad Ejecutora 048 - Red de Atención 
Primaria de Colonia.

5º) Adecúese el salario a las nuevas funciones asignadas.
6º) Establécese que la referida funcionaria deberá presentar la 

Declaración	de	Conflicto	de	Interés	ante	la	Unidad	de	Transparencia	
de A.S.S.E. Así mismo la Declaración Jurada de Bienes e Ingresos 
correspondiente ante la JUTEP (Capítulo 5º, Ley Nº 17.060). El 
incumplimiento será considerado falta grave y podrá acarrear el 
descuento de hasta el 50% de los ingresos.

7º) Comuníquese a la Unidad Ejecutora 048 y a la División 
Remuneraciones	a	fin	de	tomar	conocimiento	y	notificar	a	la	Profesional	
interesada. Tomen nota las Gerencias General y de Recursos Humanos 
y la Dirección Región de Oeste de A.S.S.E..

Nota: 048/36/2018 - 048/7/2018 - 2961/2018 - 036/14/2018
Res: 5182/2018
av
Dr. Marcos Carámbula, Presidente, Administración de los Servicios 

de Salud del Estado; Dra. Marlene Sica, Vicepresidente, Administración 
de los Servicios de Salud del Estado.
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Resolución 5.219/018

Acéptase la renuncia presentada por el funcionario Sr. Milton 
Edgardo Martínez Cabral como Especialista VII Servicios Asistenciales, 
perteneciente al Instituto Nacional de Reumatología.

(386)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 25 de Setiembre de 2018

Visto: la renuncia presentada por motivos particulares por el 
funcionario contratado al amparo de lo dispuesto por el artículo 256 
de la Ley Nº 18.834, Sr. Milton Edgardo Martínez Cabral; 

Considerando:	I)	que	el	contrato	del	citado	funcionario	se	financia	
con el cargo vacante de Especialista VII Servicios Asistenciales, 
Escalafón “D” - Grado 03 - Correlativo 2361, de la Unidad Ejecutora 
010 - Instituto Nacional de Reumatología; 

Atento: a lo expuesto, y a las atribuciones delegadas por Resolución 
del Directorio de A.S.S.E. Nº 5674/14 de fecha 18/12/2014; 

La Gerencia Recursos Humanos de A.S.S.E.
(En ejercicio de las atribuciones delegadas)

Resuelve:

1º) Acéptase la renuncia presentada por el señor MILTON 
EDGARDO MARTÍNEZ CABRAL, al contrato suscrito al amparo 
del artículo 256 de la Ley Nº 18.834 como Especialista VII 
Servicios Asistenciales, (Escalafón “D” - Grado 03 - Correlativo 
2361 - C.I.: 3.835.125-1 - perteneciente a la Unidad Ejecutora 
010 - Instituto Nacional de Reumatología) a partir del 13 de 
octubre de 2018. 

2º) Comuníquese a la Unidad Ejecutora pertinente, Historia Laboral, 
Habilitaciones, y División Remuneraciones de la Administración de 
los Servicios de Salud del Estado. Cumplido, archívese en la Unidad 
Ejecutora respectiva. 

Res.: 5219/18
Ref.: 29/010/2/46/2018
/ ms.
T/RRLL Sandra Caquías, Gerente de Recursos Humanos, A.S.S.E.
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Resolución 5.261/018

Incorpórase al padrón presupuestal del Centro Hospitalario Pereira 
Rossell, el cargo de Técnico III Profesional, perteneciente a la RAP 
Metropolitana, ocupado por el Sr. Leonardo Norberto Zacheo Doldan.

(376)

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO

Montevideo, 28 de Setiembre de 2018

Visto: la solicitud de pase a cumplir funciones en la Unidad 
Ejecutora 004 - Centro Hospitalario Pereira Rossell, formulada por el Sr. 
Leonardo Norberto Zacheo Doldan, el cual revista presupuestalmente 
en la Unidad Ejecutora 002 - Red de Atención Primaria del Área 
Metropolitana, con un cargo de Técnico III Profesional, (Escalafón 
“A”- Grado 8 - Correlativo 3267).

Resultando: I) que la Dirección de la UE 002 - Red de Atención 
Primaria del Área Metropolitana, entiende oportuno acceder al pase 
a cumplir funciones siempre y cuando reciba una unidad o vacante 
a cambio;

II) que la UE 004 - Centro Hospitalario Pereira Rossell, ofrece ceder 
el cargo vacante (correlativo Nº 4210).

Considerando: que la Dirección de Región Sur entienden 
pertinente proceder a la Redistribución Interna.,

Atento: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el 
Artículo 5º de la Ley 18.161 de fecha 29/07/07 y por Resolución Nº 
5674/14 del Directorio de A.S.S.E. de fecha 18/12/14;

La Gerencia de Recursos Humanos de A.S.S.E.
(en el ejercicio de las atribuciones delegadas)

Resuelve:

1º) Incorporase al padrón presupuestal de la Unidad Ejecutora 004- 
Centro Hospitalario Pereira Rossell, el cargo de Técnico III Profesional. 
(Escalafón “A” - Grado 8 - correlativo 3267), Presupuestado, 
perteneciente a la Unidad Ejecutora 002- Red de Atención Primaria 
del Área Metropolitana al Sr. Leonardo Norberto Zacheo Doldan.

2º) Asignase al Sr. Leonardo Norberto Zacheo Doldan, el correlativo 
4190 en el cargo de Técnico III Profesional. (Escalafón “A” - Grado 8), 
en la Unidad Ejecutora 004 - Centro Hospitalario Pereira Rossell 

3º) Suprímase el cargo de Técnico III Abogado (Escalafón “A” - 
Grado 8, correlativo Nº 4210),de la Unidad Ejecutora 004 - Centro 
Hospitalario Pereira Rossell;

4º) Crease en la Unidad Ejecutora 002 - Red de Atención Primaria 
del Área Metropolitana, el cargo de Técnico III Abogado (Escalafón 
“A” - Grado 8, correlativo Nº 3268);

5º) Comuníquese a las Unidades Ejecutoras involucradas para su 
conocimiento	y	notificación	de	el	interesado.	Cumplido,	archívese	en	
la Unidad Ejecutora 004 - Centro Hospitalario Pereira Rossell 

Res: 5261/2018
Ref. 29/002/2/430/2018
SC/ar.
T/RRLL Sandra Caquías, Gerente de Recursos Humanos, A.S.S.E.

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES
INTENDENCIAS

INTENDENCIA DE SAN JOSÉ
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Resolución 1.871/018

Promúlgase el Decreto Departamental 3.175, que exonera del 70% de 
las Tasas por Servicios de Arquitectura y demás, que gravan al Permiso 
de Construcción Nº 74/2018 de la Cooperativa de Viviendas COO.
VI.UN.FA.SI., a construirse en el padrón 12.176 ubicado en la Localidad 
Catastral San José.

(398*R)

INTENDENCIA DE SAN JOSÉ

San José, 19 de noviembre de 2018.-
RESOLUCIÓN Nº 2486/2018.- VISTO: el Expediente Nº 

3793/2018,	Oficio	Nº	2253/2018	de	la	Intendencia	Departamental	de	
San José; CONSIDERANDO I: que al citado expediente se adjunta 
Proyecto de Decreto tendiente a exonerar del pago correspondiente al 
permiso de construcción Nº 74/2018 de la Cooperativa de Viviendas 
COO.VI.UN.FA.SI. (Cooperativa de Viviendas Unión de Familias 
Sindicales); CONSIDERANDO II: que la Cooperativa de Viviendas 
se encuentra en el Padrón Nº 12.176 de la localidad catastral de San 
José, que el Ejecutivo Departamental entiende de recibo brindar el 
70% (setenta por ciento) de la exoneración, como lo ha hecho con 
otras cooperativas, ante la imposibilidad de contar con los recursos 
necesarios para enfrentar dicho gasto; CONSIDERANDO III: 
que por Resolución Nº 2030/2018 el Cuerpo aprobó un informe 
de la Comisión Asesora de Presupuesto y Asuntos Financieros, 
referida a las diferentes solicitudes de exoneraciones enviadas por 
la Intendencia de San José de cooperativas de viviendas, planteando 
la	posibilidad	que	la	bonificación	sea	del	100%	,	el	Ejecutivo	envió	
respuesta mencionando que en este período no es posible acceder 
a exoneraciones del 100%; CONSIDERANDO IV: que de acuerdo 
concón el informe de la Comisión Asesora, se comparte la solicitud 
enviada por el Ejecutivo Departamental, por tratarse de familias de 
escasos recursos y siendo ésta la única posibilidad de acceder a una 
vivienda propia y digna; ATENTO: a lo precedentemente expuesto, 
la Junta Departamental de San José, por unanimidad de presentes 
(27 votos en 27), RESUELVE: aprobar el informe elaborado por la 
Comisión, que aconseja conceder al Ejecutivo Departamental la 
anuencia	 solicitada	 en	 el	Expediente	Nº	 3793/2018	por	Oficio	Nº	
2253/2018, sancionando en general y en particular y por unanimidad 
de presentes (28 votos en 28) el Decreto 3175 el que quedará 
redactado en los siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ
DECRETA:

Artículo 1º- Exonérase el setenta por ciento (70%) de las Tasas por 
Servicios de Arquitectura y demás por un monto de pesos ciento treinta 
y cuatro mil quinientos cuarenta y cuatro ($ 134,544.oo) que gravan al 
permiso de construcción Nº 74/2018, de la Cooperativa de Viviendas 
COO.VI.UN.FA.SI., a construirse en el padrón Nº 12.176, ubicado en 
la localidad catastral San José. 

Artículo 2º- Comuníquese, publíquese, etc.. 
A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental. 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE 

SAN JOSÉ, EL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. AMC

Gastón Camy, Presidente; Andrés Pintaluba, Secretario General

San José, 28 de noviembre de 2018.-
RESOLUCION Nº 1871/2018 EXPEDIENTE Nº 3793/2018
SE PROMULGA DECRETO Nº 3175.-
VISTO:	el	Oficio	Nº	2253/2018	remitido	a	la	Junta	Departamental	

de San José, el 4 de octubre de 2018, conteniendo proyecto de decreto 
relativo a exonerar del 70% de las Tasas por Servicios de Arquitectura 
y demás, que gravan al Permiso de Construcción Nº 74/2018, de la 
cooperativa de viviendas COO.VI.UN.FA.SI, a construirse en el padrón 
Nº 12.176, de la localidad catastral San José;
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CONSIDERANDO: que la Junta Departamental de San José, por 
Resolución Nº 2486/2018 de fecha 19 de noviembre de 2018, sancionó 
el Decreto Nº 3175;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el 
artículo 275 de la Constitución de la República;

El Intendente Departamental de San José, RESUELVE:
1º.- Promúlgase el Decreto Nº 3175, aprobado por la Junta 

Departamental de San José, por Resolución Nº 2486/2018 de fecha 
19	de	noviembre	de	2018,	con	el	fin	de	exonerar	del	70%	de	las	Tasas	
por Servicios de Arquitectura y demás, que gravan al Permiso de 
Construcción Nº 74/2018, de la cooperativa de viviendas COO.VI.UN.
FA.SI, a construirse en el padrón Nº 12.176 de la localidad catastral San 
José, basada en la imposibilidad de contar con los recursos necesarios 
para enfrentar dicho gasto

2º.-	Cométese	a	la	Oficina	de	Comunicación	la	publicación	en	el	
Diario	Oficial	y	prensa	local	y	en	la	página	web	de	esta	Intendencia.

3º.- Notifíquese a COO.VI.UN.FA.SI. y siga a la Dirección de 
Arquitectura a sus efectos.

4º.-Regístrese.-
José Luis FALERO, Intendente; Cra. Ana María BENTABERRI, 

Secretaria General.
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Resolución 1.873/018

Promúlgase el Decreto Departamental 3.174, que regula el uso excesivo 
de sal en el departamento de San José.

(399*R)

INTENDENCIA DE SAN JOSÉ

San José, 19 de noviembre de 2018.-
RESOLUCIÓN Nº 2480/2018.- VISTO: el Proyecto de Decreto 

presentado por los señores Ediles Ana Gabriela Fernández, Germán 
González y Javier Gutiérrez sobre “Medidas para la reducción 
del uso excesivo de sal”; CONSIDERANDO I: que el consumo 
aumentado de sodio se asocia con diversas patologías como son 
hipertensión arterial, enfermedades cardíacas, cerebrovasculares, 
etc. y con la disminución del consumo se puede reducir la 
prevalencia de estas patologías; CONSIDERANDO II: que un 
estudio realizado en nuestro país en marzo de 2017, muestra un 
índice mayor en nuestra población de Pre-hipertensión Arterial 
e Hipertensión Arterial, que el registrado en años anteriores, así 
como el vínculo con sobrepeso y obesidad en niños de 10 a 13 años, 
concluyendo que 3 de cada 10 personas entre 15 y 64 años sufren 
presión arterial; CONSIDERANDO III: que de acuerdo con el 
informe de la Comisión de Legislación y Asuntos Laborales, se ha 
estudiado el tema muy minuciosamente, realizando consultas a la 
Directora	Departamental	de	Salud	Dra.	María	Noel	Battaglino	y	
al Director Departamental de Gestión Ambiental y Salud Dr. Juan 
Carlos Álvarez, quien asistió acompañado del Dr. Millán, a efectos 
de intercambiar opiniones al respecto y aplicar esta norma en el 
Departamento; ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Junta 
Departamental de San José, por unanimidad de presentes (28 votos 
en 28), RESUELVE: aprobar el informe elaborado por la Comisión 
de Legislación y Asuntos Laborales, que aconseja elevar al Ejecutivo 
Departamental a sus efectos, el Proyecto de Decreto que regula 
el uso excesivo de sal en nuestro Departamento, sancionando en 
general y en particular y por unanimidad de presentes (27 votos 
en 27) el Decreto 3174 el que quedará redactado en los siguientes 
términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ
DECRETA:

Artículo 1º)- En empresas de preparación y servicio de alimentos 
donde se expendan comidas para su consumo en el lugar, se adoptarán 
las siguientes medidas con el objetivo de reducir el consumo excesivo 
de sal y condimentos con alto contenido en sodio:
 a) -Los saleros y demás condimentos con alto contenido en 

sodio no podrán estar sobre la mesa ni podrán ser ofrecidos al 
consumidor salvo que este expresamente lo solicite.

 b)- En las cartas de menú y en la cartelería interna del local se 
deberá colocar una leyenda claramente visible con el siguiente 

texto: “Menos sal, más vida. El consumo excesivo de sal de 
sodio es perjudicial para la salud”.

 c)- Los establecimientos gastronómicos arriba mencionados 
deberán poner a disposición de los consumidores que así lo 
soliciten, sal con bajo contenido en sodio o condimentos con 
bajo contenido en sodio, de acuerdo a los parámetros que se 
reglamentarán.

Artículo 2º)- El incumplimiento de las normas referidas en los 
puntos a) y b) generara una sanción a ser reglamentada. De igual 
manera estará reglamentada la reincidencia.

Artículo 3º)- Comuníquese, publíquese, etc.
A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE 

SAN JOSÉ, EL DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. AMC

Gastón Camy, Presidente; Andrés Pintaluba, Secretario General

San José, 28 de noviembre de 2018
RESOLUCION Nº 1873/2018 EXPEDIENTE Nº 6191/2018
SE PROMULGA DECRETO Nº 3174.-
VISTO: el proyecto de decreto presentado por los señores Ediles 

Ana Gabriela Fernández, Germán González y Javier Gutiérrez, relativo 
a “Medidas para la reducción del uso excesivo de sal”;

CONSIDERANDO: que la Junta Departamental de San José, por 
Resolución Nº 2480/2018 de fecha 19 de noviembre de 2018, sancionó 
el Decreto Nº 3174;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el 
artículo 275 de la Constitución de la República;

El Intendente Departamental de San José, RESUELVE:
1º.- Promúlgase el Decreto Nº 3174, aprobado por la Junta 

Departamental de San José, por Resolución Nº 2480/2018 de fecha 19 
de noviembre de 2018, que regula el uso excesivo de sal en nuestro 
Departamento.

2º.-	Cométese	a	la	Oficina	de	Comunicación	la	publicación	en	el	
Diario	Oficial	y	prensa	local	y	en	la	página	web	de	esta	Intendencia.

3º.- Ofíciese a la Junta Departamental y siga a la Dirección de 
Gestión Ambiental y Salud a sus efectos.

4º.- Regístrese.-
José Luis FALERO, Intendente; Cra. Ana María BENTABERRI, 

Secretaria General.
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Resolución 1.942/018

Promúlgase el Decreto Departamental 3.176, que autoriza a Eufores 
S.A. a la utilización para explotación forestal del bien inmueble padrón 
5017 ubicado en la 4ª Sección Catastral del departamento de San José.

(400*R)

INTENDENCIA DE SAN JOSÉ

San José, 17 de diciembre de 2018.-
RESOLUCIÓN Nº 2531/2018.-VISTO: el Expediente Nº 2490/2018, 

Oficio	Nº	2273/2018	de	 la	 Intendencia	Departamental	de	San	 José,	
conteniendo Proyecto de Decreto tendiente a autorizar explotación 
forestal a la firma “EUFORES S.A.”; CONSIDERANDO I: que 
refiere	 a	 la	 solicitud	presentada	por	 el	 Ing.	Agr.	Martín	Arocena	
en representación de Eufores S.A., de la aprobación del proyecto 
“Cleguapaca” que se desarrollará en los padrones N.º 1.218 y N.º 
5.017 ubicados en la 4ta. Sección Catastral del departamento, por 
la vía de excepción, de un porcentaje mayor al 8% para uso forestal 
en el referido establecimiento, expresando los fundamentos en los 
cuales basa su petición y adjunta documentación correspondiente; 
CONSIDERANDO II: que esta Asesora luego de haber recorrido el 
predio en su totalidad, y estudiado la presente solicitud, ha constatado 
la viabilidad del proyecto; CONSIDERANDO III: que el informe de la 
Ing. Agron. Nancy Montesdeoca de la Dirección General de Desarrollo, 
expresa que de acuerdo a lo establecido en el Art. 49 del Decreto 
3091/13,	Ley	N.º	15.939	y	modificativas	y	Decreto	Nº	452/88,	el	padrón	
N.º	 1.218	figura	designado	de	prioridad	 forestal	por	 la	Dirección	
General Forestal y se encuentra amparado dentro de la exclusión al 
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tratamiento; y con respecto al padrón Nº 5017 el área a forestar es 
del 30,51%, superior al 8% autorizado en el Decreto Nº 3091/2013; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, la Junta Departamental de 
San José, por unanimidad de presentes (26 votos en 26), RESUELVE: 
aprobar el informe elaborado por la Comisión, que aconseja conceder 
al Ejecutivo Departamental la anuencia solicitada en el Expediente 
Nº	2490/2018	por	Oficio	Nº	2273/2018,	sancionando	en	general	y	en	
particular y por unanimidad de presentes (25 votos en 25) el Decreto 
3176 el que quedará redactado en los siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ
DECRETA:

Artículo 1º).- Autorízase a Eufores S.A., la utilización para explotación 
forestal del bien inmueble padrón N.º 5017 de la cuarta sección catastral 
del	departamento	de	San	José,	hasta	el	30,90%	de	su	superficie	total.

Artículo 2º).- Comuníquese, publíquese, etc. AMC
A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL 

DE SAN JOSÉ, EL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO. AMC

Gastón Camy, Presidente; Andrés Pintaluba, Secretario General

San José, 28 de diciembre de 2018.-
RESOLUCION Nº 1942/2018  EXPEDIENTE Nº 2490/2018
SE PROMULGA DECRETO Nº 3176.-
VISTO:	el	Oficio	Nº	2273/2018	remitido	a	la	Junta	Departamental	

de San José, el 11 de octubre de 2018, conteniendo proyecto de decreto 
tendiente a autorizar a “Eufores S.A”, a utilizar un porcentaje mayor 
del 8% para uso forestal, en el padrón Nº 5017;

RESULTANDO: I) que “Eufores S.A” expresó sus fundamentos en 
los cuales basó su petición y adjuntó la documentación correspondiente,

II) que la Dirección Gral. de Desarrollo, a través de sus técnicos, 
informó que entiende pertinente la solicitud;

CONSIDERANDO: que la Junta Departamental de San José, por 
Resolución Nº 2531/2018 de fecha 17 de diciembre de 2017, sancionó 
el Decreto Nº 3176;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el 
artículo 275 de la Constitución de la República;

El Intendente Departamental de San José, RESUELVE:
1º.- Promúlgase el Decreto Nº 3176, aprobado por la Junta 

Departamental de San José, por Resolución Nº 2531/2018 de fecha 17 
de diciembre de 2018.

2º.-	Cométese	a	la	Oficina	de	Comunicación	la	publicación	en	el	
Diario	Oficial	y	prensa	local	y	en	la	página	web	de	esta	Intendencia

3º.- Pase a conocimiento de la Dirección Gral. de Desarrollo.
4º.- Notifíquese a “Eufores S.A.”
5º.- Regístrese.-
J o s é  L u i s  FA L E R O , I n t e n d e n t e ;  C r a .  A n a  M a r í a 

BENTABERRI,Secretaria General.
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Resolución 8/019

Promúlgase el Decreto Departamental 45/018 que aprueba el Sistema 
Fiscal de Tributo de Patentes de Rodados para el año 2019.

(328*R)

JUNTA DEPARTAMENTAL TREINTA Y TRES

La junta Departamental de Treinta y Tres en sesión de hoy ha 
aprobado el siguiente

DECRETO Nº 45/2018

VISTO:	El	Expediente	Nº	5076/2018	y	Oficio	Nº	212,	remitido	a	la	
Intendencia Departamental por el SUCIVE solicitando la aprobación, 
del Sistema Fiscal del Tributo de Patentes de rodados año 2019.-

RESULTANDO: Que a fs. 19 del Expediente, el Congreso de 
Intendentes, solicita se informe si fue aprobado por Decreto, Resolución 
o se amparó en alguna delegación de funciones dada al Intendente.-

CONSIDERANDO: Que en Sesión Extraordinaria el Legislativo 
aprobó la normativa.-

ATENTO: A lo antes expuesto

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESION 
EXTRAORDINARIA

DECRETA

CAPITULO I
DETERMINACIÓN DEL MONTO DE PATENTE

ARTICULO 1º) Alcance de la norma
La determinación del tributo de patente de rodado, para el 

ejercicio 2019,  se regirá de acuerdo a las siguientes  bases tributarias, 
debidamente aprobadas por cada GGDD de acuerdo al numeral 6º del 
artículo 297 de la Constitución de la República.

FUENTE CI: SESIÓN 41ª- 08.11.18 -Res. Nº 1. Comisión del artículo 
4º de la ley 18860 (Aforos), sesión del 31.10.18.

ARTICULO 2º) Determinación del tributo
Son aplicables al tributo de patente de rodado del ejercicio 

2019, en el marco de los acuerdos interinstitucionales que prevé 
el artículo 262 de la Constitución de la República en el ámbito del 
Congreso de Intendentes, las siguientes disposiciones y criterios 
fiscales:

2.1 Categoría A
Autos, camionetas, incluidos los vehículos de alquiler sin o con 

chofer. Ambulancias. Casas rodantes con propulsión propia, carrozas 
fúnebres. Furgones, ómnibus y micros.

CERO KILOMETRO EMPADRONADOS EN 2019
Criterio Fiscal: 5% del valor de mercado sin IVA, no pudiendo ser 

menor al monto de patente que le corresponda abonar a los vehículos 
de	su	misma	marca	y	modelo	empadronados	cero	kilómetro	en	el	2018,	
en	cuyo	caso	la	patente	2019	queda	fijada	en	dicho	monto.

EMPADRONADOS AL 31/2018 Y USADOS EMPADRONADOS 
EN 2019

Comprendidos	en	la	unificación	de	patente	2012: empadronados 
cero	kilómetro	del	2012	al	2018	y	los	modelos	2012/2018	empadronados	
usados del 2013 al 2019.

Criterio Fiscal: 4,5% del valor de mercado vigente al 30 de setiembre 
de 2018.

El importe resultante en el caso de los vehículos empadronados 
cero	kilómetro	en	el	2018	no	podrá	ser	menor	al	monto	de	patente	que	
le corresponda abonar a los vehículos de su misma marca y modelo 
empadronados	cero	kilómetro	en	el	2017,	en	cuyo	caso	la	patente	2019	
queda	fijada	en	dicho	monto.

Comprendidos	en	la	unificación	de	patente	2013: empadronados 
0k	del	2013	al	2018	y	los	modelos	2013/2018	empadronados	usados	
del 2014 al 2019.

Criterio Fiscal: 4,5% del valor de mercado vigente al 30 de setiembre 
de 2018.

El importe resultante en el caso de los vehículos empadronados 
cero	kilómetro	en	el	2018	no	podrá	ser	menor	al	monto	de	patente	que	
le corresponda abonar a los vehículos de su misma marca y modelo 
empadronados	cero	kilómetro	en	el	2017,	en	cuyo	caso	la	patente	2019	
queda	fijada	en	dicho	monto.

Comprendidos en el entorno 2000/2011 (Resolución Nº 28/2011): 
empadronados al 31/12/2011, o modelos 2000/2011 empadronados 
usados del 2012 al 2019

Criterio Fiscal 4,5% del valor de mercado vigente al 30 de setiembre 
de 2018

Comprendidos en las unificaciones tributarias 2012 y 2013, 
empadronados al 31/12/2011, modelos anteriores al 2000 o los mismos 
empadronados usados del 2012 al 2019. 

Criterio Fiscal: Tributarán lo mismo que le correspondió en 2018, 
incrementado en la variación anual del IPC a setiembre de 2018.

Valores	fijos:
Tributo para el ejercicio 2019 por estrato de modelos/años:
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De 1976 a 1980,  ..........................  $ 1.831,95
De 1981 a 1985,  ..........................  $ 2.747,93
De 1986 a 1991,  ..........................  $ 5.495,85

SERVICIOS PÚBLICOS  
Taxis. Remises. Escolares. Ómnibus. Micros y Furgones
Criterio Fiscal: Tributarán lo mismo que le correspondió en 2018, 

incrementado en la variación anual del IPC a setiembre de 2018.
De acuerdo a dicho criterio los montos de patente 2019, se 

determinarán actualizando los originales montos de patente 2013, 
por los factores que para los destinos y en su caso departamento se 
indican a continuación:

Taxis:
Empadronados en los departamentos de Canelones, Maldonado y 

Montevideo $ 9.601,13. Monto que surge de actualizar el importe de $ 
6.000 (patente 2013) por el factor 1,600188416.

Empadronados en otros departamentos $ 4.800,57.
Monto que surge de actualizar el importe de $ 3.000 (patente 2013) 

por el factor 1,600188416.

Remises: $ 9.601,13
Monto que surge de actualizar el importe de $ 6.000 (patente 2013) 

por el factor 1,600188416. Escolares: $ 11.201,32
Monto que surge de actualizar el importe de $ 7.000 (patente 2013) 

por el factor 1.600188416. 
Ómnibus .  Micros  y  Furgones :  dest inados  a  l íneas 

interdepartamentales, departamentales, urbanas, suburbanas y 
locales, y al turismo decretados como de servicio público nacional o 
departamental: $ 8.000,94.

Monto que surge de actualizar el importe de $ 5.000 (patente 2013) 
por el factor 1,600188416.

2,2 Categoría B Camiones

CERO KILÓMETRO EMPADRONADOS EN 2019
Criterio Fiscal: 1,3% sobre valor de mercado sin IVA, no pudiendo 

ser menor al monto de patente que le corresponda  abonar a los 
vehículos	de	su	misma	marca	y	modelo	empadronados	cero	kilómetro	
en	el	2018,	en	cuyo	caso	la	patente	2019	queda	fijada	en	dicho	monto.

E M PA D R O N A D O S  A L  3 1 / 1 2 / 2 0 1 8  Y  U S A D O S 
EMPADRONADOS EN 2019

Comprendidos	en	la	unificación	de	patentes	2013:	empadronados	
cero	kilómetro	del	2013	al	2018	y	los	modelos	2014/2018	empadronados	
usados del 2013 al 2019.

Criterio Fiscal: 1,3% del valor de mercado vigente al 30 de setiembre 
de 2018

El importe resultante en el caso de los vehículos empadronados 
cero	kilómetro	en	el	2018	no	podrá	ser	menor	al	monto	de	patente	que	
le corresponda abonar a los vehículos de su misma marca y modelo 
empadronados	cero	kilómetro	en	el	2017,	en	cuyo	caso	la	patente	2019	
queda	fijada	en	dicho	monto

No	comprendidos	en	la	unificación	de	patentes	2013: empadronados 
al 31/12/2012 y modelos anteriores al 2013 empadronados usados en 
2013, 2014, 2015, 2016, 2017 o 2018 del 2013 al 2019.

Criterio Fiscal: Tributarán lo mismo que le correspondió en 2018, 
incrementado en la variación anual  del IPC a setiembre de 2018, 
gozando de un descuento especial del 10%.

De acuerdo a dicho criterio el monto de patente 2019, se determinará 
actualizando el monto que en el año 2012 le  correspondió abonar en 
el departamento que se encontraba empadronado al 31 de diciembre 
del 2012, o en el que se empadronó como usado del 2013 al 2019, por 
el factor 1,570244237.

2.3 Categoría C
Motos, ciclomotores, motonetas, triciclos, cuadriciclos, etc.

CERO KILÓMETRO EMPADRONADOS EN 2019

Criterio Fiscal: se mantiene criterio tributario aplicado.

EMPADRONADOS O KM DEL 01/01/13 AL 31/12/18 Y USADOS 
DE  DICHOS AÑOS EMPADRONADOS DEL 2014 AL 2019.

Criterio Fiscal: Tributarán lo mismo que le correspondió en 2018, 
incrementado en la variación anual del IPC a setiembre de 2018.

De acuerdo a dicho criterio los montos de patente 2019, se 
determinarán actualizando los montos originales de patente para cada 
uno de dichos años, por los factores que se indican a continuación:

Empadronados	O	km	en	el	 2013	o	usados	2013	empadronados	
del 2014 al 2019

Monto que le correspondió abonar en el 2013 en el departamento 
que se empadronó, actualizado por el factor 1,600188416

Empadronados	O	km	en	el	 2014	o	usados	2014	empadronados	
del 2015 al 2019

Monto que le correspondió abonar en el 2014 en el departamento 
que se empadronó, actualizado por el factor 1,474646555

Empadronados	O	km	en	el	 2015	o	usados	2015	empadronados	
del 2016 al 2019

Monto que le correspondió abonar en el 2015 en el departamento 
que se empadrono, actualizado por el factor 1,364791483

Empadronados	O	km	en	el	 2016	o	usados	2016	empadronados	
del 2017 al 2019

Monto que le correspondió abonar en el 2016 en el  departamento 
que se empadrono, actualizado por el factor 1,24685324

Empadronados	O	km	en	el	 2017	o	usados	2017	empadronados	
del 2018 al 2019

Monto que le correspondió abonar en el 2017 en el departamento 
que se empadrono, actualizado por el factor 1, 14490348

Empadronados	0	km	en	el	2018	o	usados	2018	empadronados	en	
el 2019

Monto que le correspondió abonar en el 2018 en el departamento 
que se empadrono, actualizado por el factor 1,082606674.

EMPADRONADOS AL 31/12/2012 Y MODELOS ANTERIORES 
AL 2013

EMPADRONADOS USADOS DEL 2013 AL 2019

Criterio Fiscal: Tributarán lo mismo que le correspondió en 2018, 
incrementado en la variación del IPC de setiembre de 2017 a setiembre 
de 2018.

De acuerdo a dicho criterio el monto de patente 2019, se 
determinará actualizando el monto que en el año 2012 le  correspondió 
abonar en el departamento que se encontraba empadronado al 31 
de diciembre del 2012, o en el que se empadronó como usado en el 
2013, 2014, 2015, 2016, 2017 o 2018 DEL 2013 AL 2019, por el factor 
1,744715819.

2.4 Categoría E

2.4. 1  Zorras y Remolques

CERO KILOMETRO EMPADRONADOS EN 2019
Criterio Fiscal: 2,5% sobre valor de mercado sin IVA, determinado 

según peso bruto total por entornos y sobre  el  monto resultante se 
aplicará una rebaja de 32%, no  pudiendo  ser menor al monto de 
patente que le corresponda abonar a los vehículos de su mismo peso 
bruto	total	empadronados	cero	kilómetro	en	el	2018,	en	cuyo	caso	la	
patente	2019	queda	fijada	en	dicho	monto.

Exonerados	peso	bruto	total	menor	o	igual	a	250	kilogramos

EMPADRONADOS AL 31/12/2018 Y USADOS EMPADRONADOS 
EN 2019

Comprendidos en la unificación 2013: empadronados cero 
kilómetro	del	2013	al	2018	y	los	modelos	2013/2018	empadronados	
usados del 2013 al 2019.

Criterio Fiscal: 2,25% sobre valor de mercado vigente al 30  de  
setiembre de 2018, determinado según peso bruto total por entornos 
y sobre el monto resultante se aplicará una rebaja del 32%.

Exonerados	peso	bruto	total	menor	o	igual	a	250	kilogramos.

No	comprendidos	en	la	unificación	de	patentes	2013:	empadronados	
al 31/12/12 y modelos anteriores al 2013 empadronados usados del 
2013 al 2019.

Criterio Fiscal: Tributarán lo mismo que le correspondió en 2018, 
incrementado en la variación anual del IPC a setiembre de 2018.

De acuerdo a dicho criterio el monto de patente 2019, se determinará 
actualizando el monto que en el año 2012 le correspondió abonar en 
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el departamento que se encontraba empadronado al 31 de diciembre 
del 2012, o en el que se empadronó como usado del 2013 al 2019, por 
el factor 1,744715819.

Exonerados: con peso bruto total menor o igual a 
	250	kilogramos.

2.4.2 Casas rodantes sin propulsión propia

Criterio Fiscal: Tributarán lo mismo que le correspondió en 2018, 
incrementado en la variación anual del IPC a setiembre de 2018.

De acuerdo a dicho criterio el monto de patente 2019, se 
determinará actualizando el original monto de patente 2013 de $ 1.000, 
por el factor 1,600188416.

2.4.3 Industrial - Agrícola

CERO KILÓMETROS EMPADRONADOS EN 2019

Criterio Fiscal: se mantiene criterio tributario aplicado.

EMPADRONADOS O KM DEL 01/01/13 AL 31/12/18 Y USADOS 
DE DICHOS AÑOS EMPADRONADOS DEL 2014 AL 2019

Criterio Fiscal: Tributarán lo mismo que le correspondió en 
2018, incrementado en la variación anual del IPC a setiembre de 
2018.

De acuerdo a dicho criterio los montos de patente 2019, se 
determinarán actualizando los montos originales de patente  
para cada uno de dichos años, por los factores que se indican a 
continuación:

Empadronados	O	km	en	el	 2013	o	usados	2013	empadronados	
del 2014 al 2019

Monto que  le correspondió abonar en el 2013 en el departamento 
que se empadronó, actualizado por el factor 1,600188416

Empadronados	O	km	en	el	 2014	o	usados	2014	empadronados	
del 2015 al 2019

Monto que le correspondió abonar en el 2014 en el departamento 
que se empadronó, actualizado por el factor 1,474646555

Empadronados	O	km	en	el	 2015	o	usados	2015	empadronados	
del 2016 al 2019

Monto que le correspondió abonar en el 2015 en el departamento 
que se empadrono, actualizado por el factor 1,364791483

Empadronados	O	km	en	el	 2016	o	usados	2016	empadronados	
del 2017 al 2019

Monto que le correspondió abonar en el 2016 en el  departamento 
que se empadrono, actualizado por el factor 1,24685324

Empadronados	O	km	en	el	 2017	o	usados	2017	empadronados	
del 2018 al 2019

Monto que le correspondió abonar en el 2017 en el departamento 
que se empadrono, actualizado por el factor 1, 14490348

Empadronados	ok	en	el	2018	o	usados	2018	empadronados	en	el	
2019

Monto que le correspondió abonar en el 2018 en el  departamento 
que se empadrono, actualizado por el factor 1,082606674.

EMPADRONADOS AL 31/12/12012 Y MODELOS ANTERIORES 
AL 2013

EMPADRONADOS USADOS DEL 2013 AL 2019

Criterio Fiscal: Tributarán lo mismo que le correspondió en 2018, 
incrementado en la variación del IPC de setiembre de 2017 a setiembre 
de 2018.

De acuerdo a dicho criterio el monto de patente 2019, se determinará 
actualizando el monto que  en el año 2012 le  correspondió  abonar  en  
el  departamento  que  se  encontraba empadronado al 31 de diciembre 
del 2012,  o en el que se empadronó como usado del 2013 al 2019, por 
el factor 1,744715819.

FUENTE CI: SESIÓN 41ª - 08.11.18 - Res. Nº 1. Comisión del artículo 
4º de la ley 18860 (Aforos), sesión del 31.10.18.

CAPITULO II
CATEGORÍAS VEHICULARES, AFECTACIONES Y 

APLICACIONES CONEXAS

ARTICULO 3º) Grupos, tipos y afectaciones de vehículos
Los	grupos	fiscales	serán	los	actuales	A,	B,	C	y	E.	Los	tipos	 	se	

referirán al vehículo (estructura). En principio el tipo de vehículo 
determina el grupo y por tanto la patente. El destino de un vehículo 
a un servicio público de taxis, remise, transporte escolar o transporte 
de pasajeros, sea éste interdepartamental, departamental, urbano o 
turismo,	hará	que	 tribute	un	monto	fijo	mientras	mantenga	dicho	
destino.	Estas	definiciones	se	utilizarán	para	la	determinación	de	la	
patente, no de la chapa.

FUENTE	CI:	SESIÓN	41-30.11.12	-	Definiciones	1	Nº	20

ARTICULO 4º) Categorías Vehiculares; Reglamento MERCOSUR 
Nº 35/94

Clasificación	de	los	vehículos
1. Categoría L: Vehículo automotor con menos de cuatro ruedas.
1.1. Categoría L 1: Vehículos con dos ruedas con una cilindrada 

que no exceda los 50 cc. y una velocidad de diseño  máxima no mayor 
a	40	km/h.

1.2. Categoría L2: Vehículos con tres ruedas con una capacidad  de 
cilindrada que no exceda los 50 cc y una velocidad  de diseño máxima 
no	mayor	a	40	km/h.

1.3. Categoría L3: Vehículos con dos ruedas con una capacidad  
de cilindrada mayor a los 50 cc o una velocidad de diseño superior a 
los	40	km/h.

1.4. Categoría  L4: Vehículos con tres ruedas colocadas en posición 
asimétrica en relación al eje longitudinal   

1.5. Categoría  L5: Vehículos con tres ruedas colocadas en posición 
simétrica en relación al eje longitudinal medio, con una carga máxima 
que	no	exceda	los	1.000	kg,	y	una	capacidad		de	cilindrada	mayor	a	los	
50	cc	o	una	velocidad	de	diseño	superior	a	los	40	km/h.

2. Categoría M: Vehículo automotor que tiene por lo menos 4 ruedas 
o que tiene tres ruedas cuando el peso máximo excede  1 ton. métrica, 
y es utilizado para el transporte de pasajeros.

2.1. Categoría M1: Vehículos para transporte de pasajeros y que 
no contengan más de 8 asientos además del asiento del conductor.

2.2. Categoría  M1 (a): Los vehículos que tengan 3 o 5 puertas y 
ventanas laterales detrás del conductor, no excediendo un peso máximo 
cargado de 3,5 ton., diseñado y construido originalmente para el 
transporte de pasajeros,   pero los cuales también puedan ser adaptado, 
o parcialmente  adaptado, para el transporte de carga por plegado o 
remoción  de los asientos situados detrás del asiento del conductor.

2.3. Categoría M1 (b): Los vehículos diseñados y construidos   
originalmente para el transporte de carga pero que han sido adaptados 
con	asientos	fijos	o	replegables	detrás	del		asiento	del	conductor	para	
el transporte de más de 3 pasajeros, y vehículos diseñados y equipados 
para suministrar  viviendas móviles - en ambos casos - teniendo un 
peso máximo cargado que no exceda las 3,5 ton.

2.4. Categoría M2: Vehículos para transporte de pasajeros  con más 
de ocho asientos además del asiento del conductor, y que no excedan 
el peso máximo de 5 ton. métricas.

2.5. Categoría M3: Vehículos para transporte de pasajeros   con más 
de ocho asientos además del asiento del conductor, y que tengan un 
peso máximo mayor a las 5 ton. métricas.

3. Categoría N: Vehículo automotor que tenga por lo menos 4 
ruedas o que tenga 3 ruedas cuando el peso máximo excede 1 ton. 
métrica, y que se utilice para transporte de carga.

3.1. Categoría N1: Vehículos utilizados para transporte de carga y 
con un peso máximo que no exceda las 3,5 ton. métricas.

3.2. Categoría N2: Vehículos utilizados para transporte de carga 
y con un peso máximo superior a las 3,5 ton. métricas  pero que no 
excedan las 12 ton. métricas.

3.3. Categoría N3: Vehículos utilizados para transporte de carga 
con un peso máximo superior al as 12 ton. métricas.

4. Categoría O: Acoplados (incluyendo semiacoplados).
4.1. Categoría 01: Acoplados con un eje, que no sean semiacoplados, 

con un peso máximo que no exceda las O,75 ton. métricas.
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4.2. Categoría 02: Acoplados con un peso máximo que no 
exceda las 3,5 ton. métricas, que no sean los acoplados de categoría 
01.

4.3. Categoría 03: Acoplados con un peso máximo superior a las 
3,5 ton. métricas pero que no exceda las 1O ton. métricas.

4.4. Categoría 04: Acoplados con un peso máximo superior a las 
1O ton. métricas.

5. Observaciones
5.1. Con respecto a categorías M y N.
5.2. En el caso de un vehículo motriz diseñado para ser acoplado 

a un semiacoplado, el peso máximo que se debe considerar para su 
clasificación	es	el	peso	del	vehículo	motriz	en	carretera,	incrementado	
por	el	peso	máximo	que	el	semiacoplado	transfiere	al	vehículo	motriz	
y cuando corresponda, incrementado por el peso máximo de la carga 
del vehículo motriz.

5.3. Los equipos e instalaciones realizadas para propósitos   
específicos	en	los	vehículo	no	diseñados	para	el	transporte	de	pasajeros	
(grúas, vehículos para industrias, vehículos  para publicidad, etc.) se 
asimilarán con las características  del punto

5.4. Con referencia a la categoría  O.  
5.5. En el caso de un semiacoplado, el peso máximo que se debe 

considerar para la clasificación del mismo es el peso  transmitido 
al suelo por el eje o los ejes del semiacoplado, cuando este último 
se encuentra acoplado al vehículo motriz y llevando su carga 
máxima.

FUENTE NORMAS MERCOSUR: 35/94

ARTICULO 5º) Criterio de vehículo empadronable
Los vehículos de cualquier categoría, con propulsión propia o de 

algún tipo de energía, que circulen por la vía pública, entendiéndose 
por tales: calles, rutas nacionales, departamentales y caminos, serán 
empadronables y se les exigirá el cumplimiento de las normas de 
seguridad dispuestas   por la ley de tránsito Nº 18.191 y su decreto 
reglamentario	81/2014,	sus	modificativas	y	concordantes,	tributando	
el impuesto que se determine de acuerdo al artículo 297 de la 
Constitución y la ley 18860, así como la normativa exigible en materia 
de	identificación	vehicular	y	capacidad	de	carga.

FUENTE: ACTA  CSS 49/2018.

ARTICULO 6º) Criterio de aforo
Los gobiernos departamentales procederán a fijar de común 

acuerdo, a través de la Comisión Técnica de Aforos - antes del 30 de 
octubre	de	cada	año-	los	valores	imponibles	sobre	los	cuales	se	fijará	el	
tributo de patente de rodados. A estos  efectos dicha Comisión podrá 
tomar en cuenta los promedios de los valores de comercialización, 
que surjan de estudios - tanto públicos como privados- para cada año, 
modelo y marca de cada vehículo automotor. El Congreso decidirá 
antes del 15 de noviembre siguiente.

FUENTE: ARTÍCULO 4º DE LA LEY 18.860, CI: SESIÓN 53 DEL 
24.10.13- Res. Nº 4 - Asunto III

ARTICULO 7º) Valor de mercado
Se entiende por valor de mercado al promedio de los valores 

de comercialización que surjan de estudios - tanto públicos como 
privados- para cada año, modelo y marca de cada vehículo. FUENTE 
CI: SESION 53 - 24. 1O. 13 - Res. Nº 4 Asunto III

Salvo	para	los	vehículos	empadronados	cero	kilómetro	en	el	2019,	
los valores de mercado aplicables para la determinación del monto de 
patente 2019, son los vigentes al 30 de setiembre de 2018.

Asimismo	en	el	caso	de	los	vehículos	empadronados	O	km	en	el	
2018, se tomará el valor de dicha tabla sin IVA y para los que no exista 
su marca y modelo en las tablas de valores vigentes al 30 de setiembre 
de 2018, se tomará el valor (sin iva) a partir del cual se determinó la 
patente del ejercicio 2018.

FUENTE CI: SESIÓN 41ª - 08.11.18 - Res. Nº 1. Comisión  del 
artículo 4º de la ley 18860 (Aforos},

Sesión  del 31.10.18

ARTICULO 8º) Tipo de cambio
Los valores de mercado son en pesos uruguayos. A los efectos 

del cálculo del valor de la patente de rodados del ejercicio  2019, se 
considera la cotización del dólar en $ 33,214, correspondiente al tipo 
de cambio interbancario billete al 30 de setiembre de 2018.

FUENTE: CI SESIÓN 53 - 24.10.13 - Res. Nº 4 - Asunto III y CI: 
SESIÓN 41ª - 08.11.18 - Res. Nº 1. Comisión del artículo 4º de la ley 
18860 (Aforos), sesión del 31.10.18

ARTICULO 9º) Cobros por acciones, trámites o gestiones
Por todas las acciones, trámites y/o gestiones que los contribuyentes 

y/o	interesados	realicen	en	las	oficinas	Departamentales	o	Municipales	
referidas a un vehículo de transporte, solo pagarán los siguientes 
conceptos:

A) Matrículas
Se generará toda vez que efectivamente la Intendencia entregue 

al contribuyente una o más chapas matrícula como consecuencia del 
(de las) acciones, trámites o gestiones realizadas.

B)	Libreta	de	identificación	del	vehículo
Se generará toda vez que efectivamente la Intendencia entregue 

al contribuyente un ejemplar de la libreta de  circulación o propiedad 
como consecuencia de las acciones,  trámites o gestiones realizadas.

C) Documentos
Se generará toda vez que corresponda emitir por la Intendencia y 

entregar	al	interesado	un	documento	de	información	certificado,	por	él	
solicitado y referido al vehículo. Sin perjuicio de lo anterior, se abonarán 
las	tasa	y/o	precios	específicos	que	cada	Gobierno	Departamental	
tenga establecido por acciones, trámites y/o gestiones relacionadas con 
la inscripción habilitación y/o control exigibles como consecuencia del 
servicio a que está afectado el vehículo.

Los montos a abonar por los mencionados tres conceptos,   durante 
el ejercicio 2018, serán los siguientes:

Matriculas:
Vehículos en general
- cuando se entregue un juego de dos chapas $ 1.300
- cuando se entregue una chapa $ 650

Motos:
- cuando se entregue una chapa $ 600
Libreta	de	identificación	vehicular:
- cuando se entregue una libreta $ 700
Documentos varios:
- cuando se entregue un documento $ 500
Los montos mencionados se encuentran a valores del 2013 

y se actualizarán anualmente en función de la variación del IPC 
de noviembre de 2012 a noviembre del respectivo año anterior. 
Previéndose su actualización anticipada dentro del año para  el caso 
de	que	la	inflación	acumulada	desde	la	vigencia	de	su	fijación,	supere	
el 20%, en cuyo caso se actualizará teniendo en cuenta el IPC del mes 
en que esto ocurra y regirá a partir del mes subsiguiente. FUENTE: 
CI SESIÓN 41- 30.11.12- Art. 2 Nº 3

Permiso Único Nacional de Conducir (PUNC)
El monto determinado por cada Intendencia a cobrar por la  

expedición del PUNC, comprenderá todas las acciones, trámites y 
gestiones que se realicen y se cobrará toda vez que la Intendencia 
entregue la misma. Dicho monto corresponderá a la primera 
expedición y a las que se expidan con validez de 1O años. Para el caso 
de las restricciones en el plazo de validez establecidas por patologías 
médicas del solicitante y/o por edad avanzada (a partir de los 65 años 
cumplidos de edad), se abonará el 20%, 40%, 60% u 80% de dicho 
monto si dicho plazo es menor a 2, 4, 6 u 8 años respectivamente. En la 
duplicación por extravío o hurto, con presentación de denuncia policial 
correspondiente se abonará el 50% del monto que le correspondiere 
a la libreta perdida.

Se reconoce la validez del documento extranjero que habilite  a 
conducir, debidamente legalizado y eventualmente traducido en 
legal forma, si no se hubiere expedido en idioma español, por el 
tiempo de vigencia contenido en el mismo documento. Vencida la 
vigencia de dicho documento, el titular habrá de gestionar el PUNC 
con las exigencias y formalidades que se requieran en ese momento. 
Para su utilización dicho documento debe ser acompañado de su 
reconocimiento por dependencia departamental.

FUENTE CI: SESIÓN 41 - 30.11.12 - Art. 2. Nº 4; SESIÓN  18 - 
15.11.16 resolución 5;
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SESIÓN 25 - 27. 7.17 resolución 3. Y  CI: SESIÓN 42ª - 13.12.18. 
Comisión del artículo 4º de la ley 18860 (Aforos), sesión del 13.11.18.

ARTICULO 10º) Multa por circular sin patente al día
La circulación de vehículo empadronado o no en el departamento, 

por vía de tránsito del mismo, con patente vencida en dos o más 
cuotas, será sancionada con una multa equivalente al 25% del valor 
de la patente de rodado que en el año le corresponda abonar en la 
Intendencia donde estuviera empadronado.

Aplicada esta multa no podrá ser sancionado por el mismo 
concepto durante el transcurso de un mes. Esta multa tendrá  por 
destino el departamento que la aplicó aunque el vehículo  esté 
empadronado en otro departamento. La multa podrá ser aplicada 
hasta cuatro veces al año y el crédito, de cada una de las cuatro, se 
adjudicará al GGDD que primero la haya dado de alta en el sistema 
informático del SUCIVE. En caso de incumplimiento se podrá proceder 
al retiro de la matrícula.

FUENTE CI: COMISIÓN SUCIVE 31.7.14
Las ingresos derivados de las multas aplicadas por la Unidad  

Móvil del SUCIVE y aquéllas que se apliquen mediante la tecnología 
de la información existente en los puestos de peaje y pesaje en las 
rutas nacionales, de propiedad de la Corporación Vial, y por convenio 
celebrado	con	el	MTOP,	su		recaudación	total	el	fiduciario	-	deducidos	
los gastos de  administración de  su  parte, serán depositados en la 
cuenta	 	 	 oficial	del	Congreso	de	 Intendentes	 como	 recursos	 extra	
presupuestales.

ARTICULO 11º) Fecha valor - Plazo para pagar sin recargo
En los casos en los que por causa ajena a su voluntad, el 

contribuyente se ve impedido de abonar en fecha la obligación   que 
le corresponde, una vez que queda habilitado el pago, el sistema 
lo comunicará a la Intendencia respectiva, la que a  su vez se lo 
comunicará al contribuyente.

Si la comunicación a la Intendencia se realiza dentro de los  15 
primeros días del mes, el pago podrá  realizarse sin las sanciones por 
mora	y	con	las	bonificaciones	correspondientes,	hasta	el	fin	del	mes	
siguiente y si se realiza después del día 15 del mes el pago con iguales 
condiciones podrá realizarse hasta el día 15 del mes subsiguiente.

ARTICULO 12º) Forma de liquidación del tributo
El Tributo de Patentes de Rodados será de cálculo anual y de 

liquidación mensual. Todas las acciones que afecten el monto  de 
patente serán consideradas hechas el último día del mes de su 
ocurrencia.

FUENTE CI: SESIÓN 41- 30.11.12- Art. 2 Nº 8

ARTICULO 13º) Criterio de asignación del modelo
Cuando se ingrese al sistema un vehículo usado del Grupo A 

anterior a 2000, se le asignará la patente correspondiente al conjunto de 
vehículos del entorno por año de marca y modelo al que corresponda; 
de no poder ubicarse en ninguno de los entornos existentes, se creará 
nuevo entorno que lo comprenda, para el cual el monto de la patente 
del año de su incorporación se determinará aplicando el 4% al valor 
de mercado de vehículo(s) de dicho entorno.

FUENTE CI: SESIÓN 53 - 24.1O.13 - Res. Nº 4

ARTICULO 14º) Primer empadronamiento de una marca
Para los modelos que se comercialicen al 2 de enero de cada año 

el valor de  mercado es el vigente a esa fecha y para  los modelos que 
se comiencen a comercializar en el correr del año, será el del primer 
vehículo de la marca y modelo que se empadrone en el año.

FUENTE CI: SESIÓN 53 - 24.10.13 - Res. Nº 4 - Asunto III 

Para	los	cero	kilómetro	empadronados	en	2019	el	monto	de	patente	
resultante no podrá ser menor al monto de patente que le corresponda 
abonar a los vehículos de su misma marca y modelo empadronados 
cero	kilómetro	en	el	2018,	en	cuyo	caso	aplicará	este	último.

FUENTE: CI: SESIÓN 41ª - 08.11.18 - Res. Nº 1.  Comisión del 
artículo 4º de la ley 18860 (Aforos), sesión del 31.10.18.

ARTICULO 15º)	Reempadronamiento	de	vehículo	no	unificado
Los vehículos cuya patente no esté unificada en caso de 

reempadronar mantendrán el monto de patente determinado para la 
Intendencia que lo poseía al 31 de diciembre del año anterior y en el 

caso de haberse empadronado en ese mismo  año mantendrá el monto 
de patente determinado para la Intendencia que lo empadronó.

FUENTE	CI:	SESIÓN	41	-	30.11.12-	Definiciones	2	Nº	1

ARTICULO 16º) Prorrateo de valor de patente al empadronar
En el empadronamiento no se cobra patente de rodados por los  

días del mes del empadronamiento. Para el bimestre en el cual se 
realiza se cobra el mes que resta del mismo. FUENTE CI: SESIÓN 
41-	30.11.12-	Definiciones	1		Nº	10

ARTICULO 17ª) Exoneraciones
Se mantienen las mismas exoneraciones  que tengan vigentes  los 

GGDDs, aun siendo parciales, pero se deberá indicar la norma que las 
ampara. Las nuevas exoneraciones deberán ser del 100% u orientadas 
a público cautivo, de cualquier manera deberán ser presentadas al 
SUCIVE. Las exoneraciones que se mantengan vigentes, deben ser 
comunicadas	al	fiduciario	(Rafisa)	antes	del	1º	de	diciembre	de	cada	
año, con copia a la Secretaría de la Comisión de Seguimiento del 
SUCIVE.

FUENTE	CI:	SESIÓN	41	-	30.11.12-	Definiciones	1	Nº	6

ARTICULO 18º) Exoneración de patente para vehículos incautados 
para la Junta de Drogas.

Autorizar a la Intendencia Departamental, en consonancia con el 
acuerdo interinstitucional celebrado en el Congreso de Intendentes 
al amparo del artículo 262 de la Constitución de la República, el 7 de 
agosto de 2014, que en los casos de remates de vehículos automotores 
gestionados  por la Junta Nacional de Drogas, la reclamación por el 
tributo de patente de rodado, tasas y precios, no superará en ningún 
caso el 50% del valor del remate.

FUENTE: COMISIÓN SUCIVE 31.7.14

ARTICULO 19º) Prescripción de deuda
Los plazos y condiciones para prescribir, son los que cada  gobierno 

departamental	tiene	regulados	(no	se	unifica).
FUENTE CI: SESIÓN 41-30.11.12-DEFINICIONES 1 Nº 7

ARTICULO 20º) Exoneración de Patente para Vehículos 
Discapacitados.

Se exonera a los vehículos importados al amparo de la ley 13102, 
del tributo de patente de rodados, hasta un monto de U$S 16.000, 
coincidiendo con las condiciones- y topes vigentes para su importación 
de acuerdo con el artículo 20 del decreto 51/2017. Cuando el valor del 
vehículo importado exceda el monto máximo habilitado a exonerar, 
tributará la diferencia en relación a su valor de mercado. En caso de no 
existir vehículos del tipo del importado en el padronero del Sucive, se 
determinara el mismo por parte de la consultora del sistema en la forma 
habitual y en consulta con su  importador o fabricante. La patente que 
resulte de la diferencia entre el monto exonerado y su valor de mercado, se 
cobrará aplicando la normativa del régimen común del Sucive, rigiendo, 
además,	las	mismas	fechas	de	vencimiento	fiscal	y	alícuotas	aplicables.	
A los efectos del sistema, el porcentaje resultante de la exoneración de 
cuando se importa el vehículo, se mantiene en los años siguientes.

FUENTE: ACTA CSS 49/2018- 15.03.2018. SESIÓN CONGRESO 
DE INTENDENTES Nº 34, resolución 3 de fecha 12.4.2018.

ARTÍCULO 21º) Exoneración de Patente para Vehículos Eléctricos
Se exonera en el 100% la patente de rodados para los vehículos 

eléctricos, por el ejercicio 2019, para unidades con valor de mercado 
hasta U$S 100.000.

FUENTE: CI: SESIÓN 41ª - 08.11.18 - Res. Nº 1. Comisión del 
artículo 4º de la ley 18860 (Aforos), sesión del 31.10.18.

CAPITULO III
FORMAS DE PAGO DEL IMPUESTO Y CONEXOS

ARTICULO 22º) Forma y oportunidad  de pago
El pago del Tributo de Patentes de Rodados podrá realizarse  al 

contado o en cuotas en las fechas que para cada Ejercicio  determine 
el Intendente dentro de lo que al respecto se acuerde por el Congreso  
de Intendentes.

FUENTE CI: SESIÓN 42- 07.02.13- Res. Nº 3- Art. 2 Nº 7
El pago del tributo de patente de rodados de todas las categorías 

de vehículos se realizará en seis (6) cuotas los meses impares.
FUENTE CI: SESIÓN 51-05.09.13 - Res. 5
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ARTICULO 23º) Forma de pago de las matrículas y de la libreta  
del vehículo

Los montos de chapas matrículas y libretas de propiedad o 
circulación se abonarán hasta la fecha de vencimiento de la próxima 
cuota de Patentes de Rodados que le corresponda pagar al vehículo y 
en forma previa a hacer efectiva la misma.

FUENTE	CI:	SESIÓN	42-07.02.13	-	Definiciones	3	Nº	1
Para el caso de cambio masivo de chapas y en la medida que 

el Gobierno departamental lo disponga, los precios de la libreta de 
identificación	del	 vehículo	 y	 las	matrículas,	 se	podrán	 abonar	 al	
contado hasta la fecha del próximo vencimiento de cuotas del tributo 
de patente, o hasta en 24 cuotas iguales y consecutivas. El interés 
de	financiación	aplicado	 será	 sobre	 los	 saldos	y	 el	que	 resulte	de	
incrementar en un 10% el promedio de las tasas medias para empresas, 
para préstamos en moneda nacional, no reajustables y por plazos de 
hasta 366 días de la última publicación del Banco Central realizada 
al 30 de noviembre del año anterior. La tasa mensual equivalente 
resultante se redondeará a un dígito después de la coma y a partir de 
ésta se determinará la tasa diaria equivalente. (Tasa 2017: 2% mensual)

FUENTE: CSS Acta R.32/2017 (23.2.2017) CI SESIÓN 21ª (14.3.2017)

ARTICULO 24º) Multas de tránsito: fecha de pago y actualización  
de valores

El plazo para el pago de las multas será de tres meses desde su 
aplicación. Los montos de las infracciones de tránsito que estén en 
pesos se actualizarán en forma anual teniendo en cuenta la variación 
de I.P.C. de noviembre a noviembre del año anterior y se redondearán 
en múltiplos de 100, en caso de no pago en fecha se aplicarán las 
sanciones por mora previstas para los tributos en el artículo 30. Para 
el	 caso	de	que	 la	 inflación	 supere	el	 20%	se	prevé	 la	actualización	
anticipada. En caso de que dichas multas estén en UR o en moneda 
extranjera se actualizarán de forma mensual, tomando p ara la moneda 
la cotización del último día hábil del mes anterior y de estar en UI se 
actualizarán diariamente.

FUENTE	CI:	SESIÓN	41	-	30.11.12	-	Definiciones	2	Nº	2

ARTICULO 25º) Convenios
Para el otorgamiento de prórrogas y demás facilidades por el 

Tributo de Patentes de Rodados incluidas las correspondientes 
sanciones por mora, así como por las multas de infracciones de tránsito 
que recaigan sobre vehículos de transporte, la  Intendencia evaluará 
que existan causas que impidan el normal cumplimiento de las mismas.

Los importes por los cuales se otorguen facilidades o prórrogas 
devengarán únicamente el interés sobre saldos que resulte de 
incrementar en un 10% el promedio de las tasas medias para empresas, 
para préstamos en moneda nacional, no reajustables y por plazos de 
hasta 366 días, de la última publicación del Banco Central realizada 
al 30 de noviembre del año anterior. La tasa mensual equivalente 
resultante se redondeará a un dígito después de la coma y a partir de 
ésta se determinará la tasa diaria equivalente.

FUENTE CI: SESIÓN 41- 30.11.12- Art. 2 Nº 5
La tasa será de actualización anual, previéndose un ajuste 

anticipado	para	el	caso	de	que	la	inflación	supere	el	20%.
De patente solo se podrá convenir concepto vencido.
Se exigirá una entrega inicial pagadera previo a la suscripción del 

convenio, la que no podrá ser menor al total de la deuda dividido la 
cantidad de cuotas más una por las que suscribe el convenio.

Plazo de convenios: por el saldo una vez descontada la entrega 
inicial: hasta 24 cuotas mensuales y consecutivas, venciendo la primera 
el último día hábil del mes siguiente de la suscripción de convenio 
y la segunda y sucesivas en los últimos días hábiles de los meses 
subsiguientes. Facultase a la Intendencia Departamental a extender el 
plazo de los convenios de 24 a 36 cuotas, de conformidad a los acuerdos 
que llegaren en el Congreso de Intendentes.

Los vencimientos de los convenios anteriores al año 2013 estarán 
dados por las fechas indicadas por el GD en la migración.

Los convenios correspondientes a vehículos que reempadronen 
en otro departamento en fecha posterior a su suscripción no podrán 
ser	modificados.	En	la	migración	la	multa	por	mora	de	toda	deuda	se	
calculará como si el pago se realizara el 31/12/12, aún se efectúe con 
posterioridad. En su caso en los recibos por otros conceptos se dejará 
constancia de la existencia de convenio aún éstos no presenten atraso.

Los convenios caducaran por el atraso de tres de sus cuotas.
FUENTE	CI:	SESION	41	-	30.11.12	-	Definiciones	1	Nº	18.-

ARTICULO 26º) Baja de deuda por reempadronamiento.-
De lo adeudado al 31 de diciembre de 2012, por patentes de rodados 

y sus correspondientes sanciones por mora, por vehículo empadronado 
en otro departamento. Solo se exigirá la deuda con vencimientos hasta 
el año civil anterior a la fecha de empadronamiento, dándose de baja 
la posterior en el departamento que dejó de pertenecer.

FUENTE CI: SESION 41 - 30.11.12 - Art. 2 Nº 10. 

ARTICULO 27º) Reempadronamiento con convenio 
Podrá reempadronarse el vehículo que estando al dia en la 

Intendencia de origen, mantenga cuotas a vencer de convenio(s) de 
pagos suscriptos en Intendencia anterior en la medida que, en su caso, 
el nuevo propietario reconozca dicha deuda. El (los) mencionado(s) 
convenio	(s)	no	podrá	(n)	ser	modificado	(s).

FUENTE CI: SESION 41 - 30.11.12. Art. 2 Nº 9
Por los vehículos que se reepadronen con cuotas a vencer de 

convenios no se podra solicitar a la Intendencia titular de los mismos 
la	modificación	de	la	forma	de	pago	de	estos.

FUENTE	CI:	SESION	41	-	30.11.12.-	Definiciones	2	Nº	3

ARTICULO 28º) Empadronamiento en meses impares.
En caso de realizarse el empadronamiento en el primer mes de los 

bimestres cerrados a febrero, abril, junio, agosto, octubre o diciembre, 
el monto de la patente correspondiente al mes de cierre del bimestre 
se podrá pagar hasta la fecha de vencimiento de la próxima cuota de 
patente de rodado que le corresponda pagar al vehículo y en forma 
previa a efectivizar la misma.

FUENTE CI: SESION  53 - 24.10.13- RES. Nº 4 - ASUNTO II

ARTICULO 29º) Validación al momento del pago
Las	multas	y	las	cuotas	de	convenios	de	pago	a	que	se	refiere	el	

Art. 25 vencidos o no vencidos siempre podrán pagarse con cualquier 
atraso en los otros conceptos.

FUENTE CI: SESION 53-24.10.13- Res. Nº 4 - Asunto II
Las deudas no vencidas por patentes solo se podrán pagar en la 

medida de que no existe deuda heredada, no exista ningún convenio 
con un atraso de más de una cuota o con su última cuota vencida y 
ninguna multa con un atraso de mas de 30 dias  respecto de la fecha 
en la que debió abonarse. 

En caso de que existan varios conceptos vencidos en mas de un 
vencimiento deberán pagarse  primero los mas antiguos, salvo las 
multas	y	las	cuotas	de	convenios,	a	que	se	refiere	el	Art.	25	que	siempre	
se pagaran sin ninguna limitación.

FUENTE CI: SESION - 24.10.13 - Res. Nº 4 - ASUNTO II
En todos los casos en los que se cobre un concepto habiendo atraso 

en alguno de los otros conceptos, el documento de pago indicará que 
mantiene atraso en otros conceptos vencidos.

Igual procedimiento se aplicará para el caso de multas por 
infracciones de tránsito cargadas en el sistema sin cumplir con el inc. 
Primero del Art. 50.

El plazo para el pago de las multas será de tres meses a partir de 
su aplicación.

FUENTE	CI:	SESION	41	-	30.11.12	-	Definiciones	1	Nª	17.

ARTICULO 30º) Sanciones por mora.
La mora, o sea la no extinción de la deuda de tributos en el momento 

y lugar que corresponda, en el caso de la patente de rodados y demás 
cobros	tributarios	fijados	en	pesos,	será	sancionada	con	una	multa	sobre	
el importe de tributo no pagado en término y con un recargo mensual.

La multa sobre el tributo no pagado en plazo sera:
A) 5% (cinco por ciento) cuando el tributo se abonare dentro de 

los cinco días hábiles siguientes al de su vencimiento
B)  10% (diez por ciento) cuando el tributo se abonare con 

posterioridad a los cinco días hábiles siguientes y hasta los 
noventa días corridos de su vencimiento.

C)  20% (veinte por ciento) cuando el tributo se abonare con 
posterioridad a los noventa días corridos de su vencimiento.

El recargo mensual, que será capitalizable diariamente, se 
calculará dia por dia y será el que resulte de incrementar en un 30% 
el promedio de las tasas medias para empresas, para prestamos en 
moneda nacional, no reajustables y por plazos de hasta 366 días, de 
la última publicación del Banco Central realizada al 30 de noviembre 
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del año anterior. La tasa mensual resultante se redondeará a un 
digito después de la coma y a partir de ésta se determinará la tasa 
diaria equivalente.

El mencionado recargo será de actualización anua, previéndose su 
actualización	anticipada	para	el	caso	de	que	la	inflación	acumulada,	
desde su vigencia supere el 20%, en cuyo caso se condiderará la ultima 
publicación de tasas medias realiza al cierre del mes anterior a que 
esto ocurra y regirá desde el mes subsiguiente.

FUENTE CI: SESION 41 - 30.11.12 - Art. 2 Nº 2
Dicho recargo se aplicará al tributo de patente de rodados y sus 

cobros tributarios conexos y la tasa diaria se aplicará en función de 
los dias efectivos de atraso.

FUENTE	CI:	SESION	41	-	30.11.12	-	Definiciones	1	Nº	3.

ARTICULO 31º) Multas por mora al 31/12/2012
Las multa por mora de las deudas por patente vencidas al 31/12/12 

se calculará tomando como fecha de pago dicho día, aún su pago se 
efectivice con posterioridad.

La tasa será un 30% por encima del promedio de las medias para 
empresas, para préstamos en moneda nacional y por plazos de hasta 
366 días, de la última publicación del Banco Central realizada al 30 de 
noviembre del año anterior.

La tasa mensual resultante se redondeará a un digito después de 
la coma y a partir de ésta se determinará la tasa diaria equivalente, la 
que se aplicará con capitalización diaria en función de los días efectivos 
de atraso. Habrá actualización anual del tributo y sus cobros conexos, 
previéndose	un	ajuste	 anticipado	para	 el	 caso	de	que	 la	 inflación	
acumulada supere el 20%.

FUENTE CI: SESIÓN 41 - 30.11.12 - DEFINICIONES 1 Nº 3

ARTICULO 32º) Bonificaciones
El pago del tributo de Patentes de Rodados gozará de las siguientes 

bonificaciones,	que	serán	únicas:
a) el pago de una vez del monto anualizado del tributo dentro 

del plazo establecido para abonar la respectiva primera cuota que le 
venza	gozará	de	un	20%	de	bonificación		sobre	el	valor	total	del	mismo.

b) el pago del monto de las distintas cuotas del tributo dentro del 
plazo establecido para abonar cada una de ellas, gozará de un 10% de 
bonificación	sobre	el	valor	total	de	lo	pago	en	fecha.	Ambos	beneficios	
no serán acumulables.

FUENTE CI: SESIÓN 41 DEL 30.11.12 - ART. 2. Nº 1

ARTICULO  33º) Pagos con tarjetas, débitos bancarios y similares
Se instrumentará el pago con tarjetas, débitos bancarios o similares, 

que será de aplicación general para todos los GD, que no tendrá 
financiación	del	SUCIVE	y	que	será	con	versión	de	fondos	dentro	de	
las fechas generales de vencimientos.

FUENTE CI: SESIÓN 41 - 30.11.12 - DEFINICIONES 1 Nº 13

CAPITULO IV
GESTIÓN DEL IMPUESTO Y CONEXOS

ARTICULO 34º) Código Único Nacional
Se	utilizará	un	código	único	nacional	para	 la	 identificación	del	

vehículo, el que será otorgado a nivel nacional por el sistema y será 
grabado por la Intendencia que lo empadrona.

FUENTE CI: SESIÓN 41 - 30.11.12 - RES. Nº 6 - DEFINICIONES 
1 Nº 22

ARTICULO 35º) Número supletorio
Ante la destrucción o cambio de la parte donde esté grabado el 

número	de	motor,	 chasis	o	 identificación,	 se	procederá	a	grabar	el	
mismo en nuevo lugar. En el caso de no existir número de motor el 
sistema generará un número a nivel nacional que la Intendencia lo 
solicitará y grabará.

FUENTE	CI:	SESIÓN	41	-	30.11.12	-	Res.	Nro.	6	-	Definiciones	1	Nº	25

ARTICULO 36º) Permisos de Circulación de Vehículos fronterizos
Los permisos de circulación de vehículos fronterizos quedan fuera 

del sistema.

ARTICULO 37º) Vehículos de Alquiler, matrículas, rango
Se autoriza  a utilizar, por estar completo el rango “AL”, uno nuevo 

a su elección, el que deberá ser único para la categoría “vehículos 

de alquiler sin chofer”. Para esta categoría se creará un registro que 
incluya la siguiente base de datos: a) nombre de la empresa, b) número 
y fecha de expediente o resolución del ministerio de Turismo para 
poseer vehículos de alquiler sin chofer, afectados a esta actividad, c) 
marca, modelo, año, matrícula y padrón de las unidades y d) fecha de 
caducidad del registro de acuerdo a la normativa vigente.

FUENTE: CSS ACTA R. 36/2017 (3.8.2017)
(Derogado; aplica art. 38) “Matrículas de prueba”. Las  chapas 

o matrículas de prueba quedan fuera del sistema. Su uso fuera del 
departamento que la otorgue queda restringido a vehículos cero 
quilómetro	y	 con	fines	de	 traslado	 terrestre	a	 los	 locales	de	venta,	
Intendencias	u	otras	oficinas	públicas	o	privadas	en	 las	que	deba	
comparecer, mediante las vías de tránsito.

FUENTE CI: SESIÓN 53 - 24.10.13 - RES. Nº 4 - ASUNTO II.
Los vehículos de turismo y alquiler deben ajustarse a los términos 

de la resolución 35/2002 del GMC (Grupo Mercado Común), la que fue 
ratificada	por	el	Gobierno	nacional	por	decreto	92/2018.

ARTICULO 38º) Bicicletas con motor
Las bicicletas con motor, quedan fuera del sistema.
FUENTE CI: SESIÓN 53 - 24.10.13 - Res. Nº 4 - Asunto II

ARTICULO 39º) Identificación	de	motores	importados
El número y registración de motores importados al país será 

otorgado exclusivamente por la Intendencia de Montevideo, quien 
tendrá	la	potestad	de	grabado	con	el	tipo	de	codificación	que	disponga,	
la que será comunicada a todas las Intendencias del país.

FUENTE CI: SESIÓN 53 - 24.10.13 - Res. Nº 4 - Asunto  I.

ARTICULO 40º) Empadronamiento provisorio
Se realizará empadronamiento provisorio en los casos de 

discrepancia entre la realidad constatada en la inspección  vehicular y la 
documentación que surge de Aduana, o ante la falta de documentación 
a aportar por el contribuyente o discrepancia de ésta con la realidad 
constatada por la mencionada inspección. Se otorgará permiso de 
circulación con validez de 30 días, se entregará la chapa pero no la 
libreta. Los permisos de circulación que se otorguen mientras no esté 
disponible el nuevo sistema tendrán 45 días de validez.

FUENTE	CI:	SESIÓN	41	-	30.11.12	-	Res.	Nº	6	-	Definiciones		1		Nº	23

ARTICULO 41º) Permisos de circulación para empadronar
A partir del 1º de octubre de 2014 los importadores, vendedores, 

adquirentes	o	representantes	de	vehículos	O	km.,	deberán	gestionar	
para empadronar sus unidades, el  formulario denominado “permiso 
de circulación” en la  Intendencia Departamental. El formulario a 
otorgarse como aval de circulación provisorio, tendrá vigencia por 
5 días hábiles desde su expedición y servirá, durante ese lapso, 
para la circulación de la unidad en todo el país. Su costo  será de 
tres documentos (literal c del artículo 9 del Texto  Ordenado del 
SUCIVE), integrándose lo recaudado por tal concepto a los rubros 
extra presupuestales del Congreso de Intendentes.

FUENTE: COMISIÓN SUCIVE - 31.7.14

ARTICULO 42º) No innovar en caso de empadronamientos   
provisorios

Mientras un vehículo se mantenga en empadronamiento provisorio 
no se podrá realizar ninguna acción referida al mismo, ni aún pagar 
y en caso de que como consecuencia de la demora en obtener el 
empadronamiento	definitivo,	se	venza	algún	plazo	de	pago,	su	pago	
atrasado generará las sanciones por mora correspondientes.

FUENTE:	SESIÓN	42	-	07.02.13-	Res.	Nº	3	-	Definiciones	3	Nº	2

ARTICULO 43º) Transferencias y reempadronamientos con 
tributos al día.

No podrá transferirse ni reempadronarse vehículo que deba 
patente o montos por chapas matrículas o libreta de propiedad o 
circulación o documento, estos últimos aunque no haya vencido el 
plazo para su pago.-

FUENTE:	SESIÓN	42	-	07.02.	13	-	Res.	Nº	3	-	Definiciones	3	Nº	1

ARTICULO 44º) Reempadronamiento
Lo cobrado corresponde a la Intendencia de Origen que lo cobró. 

En caso de existir deuda a vencer se requerirá el reconocimiento de la 
misma por quién quede como titular del vehículo en la Intendencia de 
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destino. Se realiza automáticamente por el sistema el control de que 
no existe deuda vencida.

FUENTE/:	SESIÓN	41	-	30.11.12	-	Res.	Nº	6	-	Definiciones		1		Nº	11

ARTICULO 45º) Vehículos repetidos en más de un departamento
Si solo existe solapamiento de deuda, o sea, que en un mismo 

período aparece con deuda de patente en más de una Intendencia, 
pero no se  constata la  existencia de período de no pago en ninguna 
Intendencia, el vehículo se mantendrá en el departamento donde 
viene pagando, o sea, en el último que reempadronó, y el  anterior 
u  anteriores departamento(s) dará (n) de baja esa deuda de patente, 
inclusive la porción devengada en el año civil en el que se reempadronó 
en otro  departamento. Si mantiene deuda del (los) departamento(s) 
de  origen(es), por periodo(s) en el (los) que no haya pagado en el 
(los) departamento(s) posterior(es) el vehículo se mantendrá en el 
departamento donde viene pagando de último, o sea en el último 
que reempadronó, registrándose en los recibos y todo documento que 
mantiene deuda en otro(s) departamento(s) y no estará habilitado para 
transferir o reempadronar.

FUENTE:	SESIÓN	41	-	30.11.12-Res.	Nº	6	-	Definiciones	1		Nº	19

ARTICULO 46º) Gestión de matrículas
Un mismo vehículo no podrá tener más de una chapa asignada 

al mismo tiempo. Se podrá entregar duplicado de chapas a vehículos 
que desarrollen  actividades por las que se encuentren inscriptas en un 
registro. Solo en el caso de titulares de vehículos afectados a servicio 
públicos, podrá asignarse la misma chapa al nuevo vehículo que 
sustituye al anterior que se desafecta de dicho servicio. Toda chapa 
entregada será destruida de inmediato y cuando se solicite circular de 
nuevo se le asignará otra, debiéndose abonar ésta así como la nueva 
libreta. Para entregar la chapa debe estar paga la cuota de patente del 
bimestre en que se entrega,  asimismo se generará la cuota de patente 
del bimestre en el que  la levanta y en caso de existir deuda vencida 
se deberá convenir previamente la misma.

FUENTE:	SESIÓN	41	-	30.11.12-	Res.	Nº	6	-	Definiciones	1		Nº	21
Excepción Transporte Profesional de Carga
Exceptuar de lo determinado en artículo 46 del Texto Ordenado del 

SUCIVE, al transporte profesional de carga, habilitando a los GGDDs 
el depósito de matrículas, a petición de parte, idividualizadas con las 
letras “TP” de transporte profesional de carga, por el término de un año, 
manteniéndose las numeraciones y gestiones recaídas sobre las mismas. 
Este sistema de excepción empezará a regir el 1º de mayo de 2016.

FUENTE: COMISIÓN SUCIVE 14.4.16
Los	vehículos	oficiales	 serán	empadronados	con	el	Documento	

Unico de Aduana (DUA). En los casos en que el modelo que surge 
del DUA no coincida con las descripciones de modelos de los DUA 
que posee el SUCIVE, y no sea posible obtenerlo a partir del número 
de chasis, se tomará como modelo el que informe el Gobierno 
Departamental donde se gestione el empadronamiento, y a partir 
de la documentación que aporte el Organismo titular del vehículo. 
En este caso, se someterá la unidad a una inspección vehicular, con 
todo lo cual se ingresará la unidad al sistema. Cuando el Organismo    
titular	de	un	vehículo	 solicite	 su	desafectación	del	 servicio	oficial,	
entregará las matrículas y la libreta, contra lo cual la Intendencia 
otorgará -sin  costo-  el documento denominado “CERTIFICADO 
DE	 IDENTIFICACIÓN	DE	VEHICULO	OFICIAL”,	 solo	 con	fines	
informativos, no habilitando el  mismo la libre circulación del vehículo, 
ni	el	otorgamiento		de	matrículas	ni	libreta	de	identificación	vehicular.	
Este  documento solo se otorgará cuando el SUCIVE tenga en sus 
registros la información necesaria para la determinación del monto 
de la patente que le corresponderá a la unidad por pasar al uso 
particular. Con este documento, el aval del Organismo vendedor para 
transferir y en su caso reempadronar,  las Intendencias efectivizarán 
la transferencia otorgando  las matrículas y la libreta a nombre del 
nuevo titular, a quien se cobrará su emisión.

FUENTE: COMISIÓN SUCIVE 4.8.16. SESION CI 22.9.16

ARTICULO 47º) Matrículas MERCOSUR - criterio
Rigen para el diseño, tipología, estructura, elementos de seguridad, 

normativa general, etc., lo resuelto en el ámbito del MERCOSUR a 
través de sus disposiciones aplicadas y previamente acordadas en el 
marco del grupo Ad Hoc Patente  Mercosur (GAHPM). Se declaran 
las actividades del GAHPM de interés del Congreso de Intendentes.

FUENTE: SESION 57 (18.3.14)

ARTICULO 48º) Pagos, convenios y multas de otros departamentos. 
El sistema verterá al GD titular de los   convenios o multas el cobro 
que se realice de las mismas, de aquellos vehículos empadronados en 
otro departamento.

FUENTE:	SESJON	41	-	30.11.12	-	Res.	Nº	6	-	Definiciones	1	Nº		14

ARTICULO 49º) Multas de tránsito aplicadas hasta el 31/12/2012
En los recibos de cobro de cualquier concepto correspondiente a 

vehículo que tenga multa impaga aplicada hasta el 31 de diciembre 
del 2012 se escriturará lo siguiente: “mantiene deuda por multa(s)” 
procediendo al cobro de dichos conceptos.

FUENTE:	SESION	41	-	30.11.12	-	Res.	NO	6	-	Definiciones	2	Nº	5
Multas: criterio 2013/2014
Mantener los mismos criterios que fueron aplicados hasta el 31 

de diciembre de 2012, para la incorporación de multas de tránsito al 
SUCIVE en los años 2013 y siguientes.

FUENTE: SESION 5 - 18.3.14

ARTICULO 50º) Registro de multas de tránsito en el SUCIVE
El SUCIVE registrará las multas interdepartamentales sancionadas 

hasta el 31/12/12, debidamente documentadas por  cada Intendencia 
Departamental, en los siguientes casos: a) cuando el sancionado 
coincida con el titular municipal del vehículo; y b) cuando exista prueba 
documental producida por medios tecnológicos idóneos que permita 
identificar	el	vehículo	con	la	falta	cometida.

FUENTE: SESION 45 - 04.04.13 - Res. 4 Nº 2
Modo de Financiamiento para el Pago de Multas lnterdepartamentales
El	pago	de	las	multas	interdepartamentales	no	podrá	ser	financiado	

a través de los convenios a que se refiere el artículo 25, por las 
Intendencias que no sean quienes aplicaron  las mismas. FUENTE: 
COMISION SUCIVE 1 O. 7. 14

Plazo Especial de Registro para la Intendencia Montevideo
Se exime a la Intendencia de Montevideo, hasta el 30 de agosto 

de	2014,	de	 la	obligación	de	 tener	prueba	documental,	 fotográfica	
o informática para subir al SUCIVE las multas por impago en el 
estacionamiento tarifado. Estas multas serán notificadas con su 
anotación en el SUCIVE para su cobro.

FUENTE: COMISION SUCIVE 7.8.14
Multas Ocultas
Eliminar del registro del SUCIVE las denominadas “multas 

ocultas”. Reiterar que las multas registrables deben estar sujetas a los 
requisitos vigentes en este artículo el artículo 50 del Texto Ordenado 
del SUCIVE, y todas, sin excepciones, deben poder visualizarse por los 
contribuyentes, portándose los datos que las individualicen, como tipo 
de	sanción,	fecha	de	su	aplicación,	etc.	Se	reafirma	el	criterio	del	pago	
indistinto de multas y tributos de patente a opción del contribuyente.

FUENTE: COMISIÓN SUCIVE 10.3.16

ARTICULO 51º) Certificado SUCIVE (tributo, multas en  
Intendencias, Policía, peajes impagos y SOA)

Se	 crea	el	Certificado	SUCIVE	que	 será	emitido	por	el	 sistema	
con	carácter	liberatorio	a	pedido	de	parte	interesada.	Este	certificado	
comprenderá la información radicada en el sistema a la fecha de su 
expedición y comprenderá: a) el estado del impuesto de patente en 
todas las Intendencias respecto de un vehículo; b) toda la información 
fiscal	que	surja	de	la	historia	de	un	automotor,	incluidos	los	impuestos,	
tasas	y	precios	que	graven	la	actividad	fiscal	directa	y	sus	conexos,	
como matrículas, libretas, multas de tránsito y servicios prestados a 
nivel de todos los gobiernos departamentales; c) las multas aplicadas 
por la Policía Nacional de Tránsito; d) el SOA, y e) los peajes, precios 
y tasas que se adeuden a la Corporación Vial por cualquier causa. El 
certificado	tendrá	carácter	oficial,	liberatorio,	y	se	solicitará	en	las	redes	
de cobranza aportando el número de matrícula y padrón de la unidad. 
Su presentación en los casos de empadronamientos  de vehículos O 
km	será	obligatoria	para	ante	la	Intendencia	donde	se	empadronará	la	
unidad. Su referencia a los efectos de este trámite previo a la asignación 
de matrícula y padrón, se referenciará por el número de VIN o de 
chassis	de	la	unidad.	La	vigencia	del	certificado	será	diaria,	y	su	costo	
será de tres documentos (literal c del artículo 9 del Texto Ordenado 
del SUCIVE), integrándose lo recaudado por tal concepto a los rubros 
extra presupuestales del Congreso de Intendentes.

ARTICULO 52º) Caducidad del permiso de circulación
Para los vehículos que mantengan adeudos tributarios por cinco 
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años o más, se establece la caducidad del permiso de circulación 
que implica poseer la placa alfa numérica que le fuera otorgada. Las 
intendencias departamentales a través de sus servicios inspectivos, 
procederán a retirar dichas placas quedando en consecuencia 
inhabilitados a circular hasta tanto no regularicen su adeudo. Cada 
intendencia procederá a reglamentar el cumplimiento de esta medida 
y el procedimiento para retirar de circulación el vehículo en infracción.

FUENTE:	SESION	41	-	30.11.12-	Res.	Nro.	6	-	Definiciones	1		Nº	16

ARTICULO 53º) Devoluciones de pagos indebidos
Los pagos indebidos aprobados como tales por la Intendencia a 

pedido del contribuyente o resultante de proceso corrido por el sistema 
en principio se acreditarán a 1a cuenta del vehículo o contribuyente y 
en caso de que la Intendencia ante pedido del contribuyente, resuelva 
devolverlo en efectivo, comunicará esto al sistema con indicación del 
número de cédula de identidad de la persona a que le corresponde, lo 
que habilitará que ésta lo cobre en la red de cobranza.

FUENTE:	SESION	41	-	30.11.12	-	Res.	Nro.	6	-	Definiciones	1	Nº	16

ARTICULO 54º) Deudas de otros Organismos
No se realizarán canjes o compensaciones de deuda con otros 

Organismos. La Comisión de Seguimiento del SUCIVE informará lo 
anterior	al	administrador	del	SUCIVE	(Afisa)	para	que	lo	comunique	
a todos los organismos públicos comerciales o industriales.

FUENTE:	SES/ON	41	-	30.11.12	-	Res.	Nº	6	-	Definiciones	1		Nº	16

CAPITULO V 
DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 55º) 
a) Información reservada El proceso de constitución de valores 

de mercado, la creación de los códigos de revalor del sistema y sus 
modificaciones,	se	entienden	información	reservada,	estando	prohibida	
la difusión de los criterios y demás informaciones del banco de datos 
del SUCIVE, incluyéndose en esta inhibición a los servicios contratados 
a	terceros	por	RAFISA	con	destino	al	SUCIVE.	Las	resoluciones	firmes	
y los dictámenes vinculantes al proceso de determinación del impuesto 
se consideran públicos.

b) Comisión  de Aforos Competencias  Se asigna a la Comisión 
de Aforos del artículo 4º de la ley 18860, la competencia de crear y 
modificar	los	códigos	de	revalor,	valores	de	patente	y	aforos	del	sistema	
vehicular del tributo de patente de rodado. Su actuación se ajustará a 
los plazos previstos por el artículo 4º de la ley 18860.

c) Procedimiento de reclamación de valores de patentes y aforos 
El procedimiento de reclamación de valores de patente debe ajustarse 
al siguiente tenor:

1.- Los contribuyentes que impugnen o soliciten la revisión del 
tributo de patente de rodados, en primera instancia deben presentarse 
ante la intendencia en donde su unidad está empadronada. La 
Intendencia, siguiendo lo instituido por las normas vigentes, observará si 
se cumplen los extremos de la  determinación del impuesto. De  encuadrar 
el	caso	en	los	parámetros	reglamentarios,	sin	más	trámite,	se	notificará	
al	contribuyente	la	confirmación	de	los	valores	asignados.

2.- En caso de dudas o constatación de errores, se dará intervención 
a la Comisión Administradora del SUCIVE. Su informe será inapelable. 
En	caso	de	proceder	a	modificaciones	de	las	condiciones	o	de	los	valores	
del	impuesto,	se	dejará	constancia	en	el	mantis	levantado	a	tales	fines	
en el sistema dejando constancia que su resolución es por aplicación 
de	una	norma	objetiva	de	derecho.	Tanto	las	rectificaciones	como	las	
conformaciones de los valores de aforo y de patente se harán por acto 
administrativo	firme.

3.-	En	ningún	caso	RAFISA	o	sus	contratados	podrán	modificar	
códigos de revalor o de valores de patente sin el pronunciamiento de 
la Comisión Administradora del SUCIVE cuando su resolución se 
funde en una norma vigente. La incidencia denominada “mantis” no 
configura	un	acto	administrativo,	 sino	un	antecedente	 informativo	
del sistema.

FUENTE: COMISION SUCIVE 20.2.2014 SESION 60º(19.6.14)

ARTICULO 56º) Criterios aplicables
Autorizar a la Intendencia a aplicar todos los acuerdos alcanzados 

en el Congreso de Intendentes (artículo 262 de la Constitución), como 
la resolución Nº 28/11 de 28 de diciembre de 2011 (valores de patentes 
hasta	el	2011),	las	unificaciones	del	tributo	que	rigen	desde	2012,	así	
como las sucesivas determinaciones del impuesto para cada ejercicio 
anual, sus correctivos y concordantes, y los acuerdos de gestión que 
se implementen en las actividades conexas al tributo, su forma de 
pago	y	los	planes	de	financiación	que	se	implanten	mediante	acuerdos	
institucionales.

ARTICULO 57º) Funcionalidad TCR 3
Se dispone que a partir del 1º de enero de 2018, la funcionalidad 

TCR 3 del SUCIVE, opere, sin excepción, para   el empadronamiento de 
vehículos	oficiales.	El	GD	correspondiente	empadronará	comunicando	
al	SUCIVE	que	el	destino	será	el	de	“vehículo	óficial”,	asignándose	un	
CR especial provisorio hasta tanto se pueda ubicar la unidad en el CR 
unificado	que	corresponda,	o	se	efectúe	la	creación	por	defecto	como	
un	nuevo	CR	unificado.

FUENTE: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL SUCIVE; ACTA 
R. 42/2017.

ARTICULO 58º) Comisión  Administradora del SUCIVE
Se crea la Comisión Administradora del SUCIVE, en el ámbito 

del Congreso de Intendentes, la que estará jerarquizada a la Mesa y 
funcionalmente a la Comisión de Seguimiento del SUCIVE. Se le comete 
el contralor del sistema de manera integral y se lo faculta como referente 
ante	la	fiduciaria	del	SUCIVE	Rafisa.	Esta	Comisión	se	integrará	con	tres	
miembros. Se le asignan funciones de representación del órgano mediante 
la	firma	de	notas,	circulares,	mantis	y	demás	oficios	administrativos	que	
se requieran para su funcionamiento. Las decisiones de este órgano se 
adoptarán por consenso. Ante divergencias o falta de resolución en plazo, 
intervendrá la Comisión de Seguimiento del SUCIVE.

FUENTE: RESOLUCIÓN PLENARIO CI Nº 19/16 DEL CI DE 
FECHA 15/12/2016.

ARTICULO 59º) Normas: Circulación de vehículos de turistas,  
particulares y Alquiler.

Por decreto Nº 92/2018, de fecha 16 de abril de 2018, se dispuso 
la incorporación al ordenamiento jurídico interno de Uruguay la 
Resolución Nº 35/02 del Grupo Mercado Común, que aprueba las 
normas para la circulación de vehículos de turistas, particulares y de 
alquiler en el Mercosur.

ARTICULO 60º) Pase al SUCIVE y a la Intendencia Departamental.-
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE 

TREINTA Y TRES, A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-

Nota: El Presente Decreto se aprobó por 16 votos en 17 presentes-
Edil Dr. HECTOR BARRIOS, Presidente; Sr. DARDO ÁVILA, 

Secretario

Intendencia de Treinta y Tres

Res 0008/2019

EXPEDIENTE Nº 5076 / 20/12/18/ CONGRESO DE INTENDENTES 
- SUCIVE/ PATENTE 2019 - SISTEMA FISCAL DE TRIBUTO. DEC. 
45/2018

INTENDENCIA DEPARTAMENTAL

Treinta y Tres, 03 de Enero de 2019.

Cúmplase, insértese, publíquese, siga a su cumplimiento a la 
Dirección de Hacienda, Dirección de Tránsito Público y Departamento 
de Liquidaciones de Tributos; diligenciado archívese.

R.R.
DARDO SÁNCHEZ CAL, Intendente Departamental; RAMÓN 

DA SILVA ALMENAR, Secretario General.
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